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Ordenanza Reguladora de Accesibilidad
del Municipio de Málaga

TÍTULO PRELIMINAR

C A PÍ T U LO  I

Artículo 1. OBJETO
Esta ordenanza tiene por objeto el establecimiento de las normas y

criterios básicos destinados a facilitar a las personas afectadas por
cualquier tipo de discapacidad orgánica, permanente o circunstancial,
la accesibilidad y utilización de los bienes y servicios de la sociedad,
evitando o suprimiendo las barreras y obstáculos físicos, sensoriales o
sociales que impidan o dificulten su normal desenvolvimiento.

Artículo 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN
Lo establecido por las presentes normas y sus anexos será de apli-

cación en todos los planes, estudios y proyectos de obra, instalaciones
y actividades que se redacten y ejecuten en el término municipal de
Málaga capital.

En concreto será de aplicación:
A) A la redacción del Planeamiento Urbanístico y de las ord e-

nanzas del uso del suelo y edifi c a c i ó n , así como de los proyectos de
u r b a n i z a c i ó n .

B) Al diseño y ejecución de las obras de nueva planta, ampliación,
reforma, adaptación o mejora, correspondientes a los espacios libres
de edificación de uso o concurrencia públicos, ya sean estos de titula-
ridad pública o privada, y a las zonas de uso común de los edificios
privados y de nueva construcción dotados o no de ascensor. En gene-
ral, al mobiliario urbano que se instale, reponga, o se reforme substan-
cialmente, desde la entrada en vigor de esta ordenanza, en concreto, y
como mínimo: semáforos, señalizaciones, cabinas telefónicas y de
información, papeleras, bancos, toldos, marquesinas, fuentes públicas,
quioscos, veladores y cualesquiera otros de naturaleza análoga.

C) Al diseño y ejecución de las obras, establecimientos e instala-
ciones de nueva planta, ampliación, reforma, adaptación y mejora o
cambio de uso correspondientes a los edificios y locales de uso o con-
currencia públicos ya sean estos de titularidad pública o privada, y a
las zonas de uso común de los edificios privados o de nueva construc-
ción dotados o no de ascensor. A las reservas de viviendas que corres-
pondan a personas con discapacidad.

En las obras de reforma en que el cambio de uso afecte únicamen-
te a una parte del edificio, establecimiento o instalación y en las que
se mantenga totalmente el uso de estos, el presente Decreto solo será
de aplicación a los elementos o partes modificados por la reforma.

Para el caso de edificios que se construyan, restauren o reformen
en más de un 50% con posterioridad a la entrada en vigor de esta
ordenanza, deberá garantizarse el cumplimiento de la Ordenanza de
Accesibilidad en la comunicación entre el exterior y las zonas del edi-
ficio objeto de reforma.

D) A los transportes públicos y privados de viajeros que sean com-
petencia de esta administración local o contratada por esta, entendién-
dose incluidas en este concepto las instalaciones fijas de acceso públi-
co, el material móvil de transporte, así como la vinculación entre
ambos y los medios operativos y auxiliares relativos al transporte.

E) A los medios de comunicación que sean competencia de las
A d m i n i s t raciones Públ i c a s , a los sistemas de comunicación o len-
guaje actualmente vigentes en los servicios de la A d m i n i s t ra c i ó n
P ú blica o en el acceso a los puestos de trabajo de la misma, y a las
técnicas de comunicación o info rmación que deban ser implantadas
p a ra facilitar la participación de las personas con limitación o
c o municación re d u c i d a .

F) En los centros laborales público o privados de más de 50 traba-
jadores, según la LISMI, deberá haber trabajadores minusválidos (2%
en empresas privadas y 3% en empresas públicas), por lo que tendrán
que ser accesibles. 

Las ofertas de empleo público local funcionarial, estatutario y
laboral contemplarán normas que quedarán establecidas mediante
medidas o articulados que regulen dichas ofertas, y así facilitar el
acceso a todas las personas con discapacidad.

G) Los puestos de trabajo correspondientes al porcentaje reserva-
dos para trabajadores minusválidos serán adaptados a las necesidades
específicas que requiera cada minusvalía.

C A P ÍT U L O  I I

Artículo 3. DEFINICIONES
A efectos de la presente ordenanza, deberá entenderse:
1) Por accesibilidad, aquella cualidad de un medio cuyas condi-

ciones hacen factible su desenvolvimiento de modo autónomo por
cualquier persona, con independencia de que tenga limitadas determi-
nadas capacidades.

2) Por barreras físicas, todos aquellos impedimentos, trabas u obs-
táculos que limitan o impiden la libertad de movimiento, la estancia y
la circulación con seguridad para las personas.

Las barreras físicas se clasifican en:
a) Barreras Urbanísticas (BU). Son aquellas que existen en las

vías y en los espacios libres de la edificación.
b) Barreras Arquitectónicas en la Edificación (BAE). Son aquellas

existentes en el interior de las edificaciones o en sus accesos.
c) B a rre ras en el Tra n s p o rte (BT). Son las que existen en las infra e s-

t ru c t u ra s ,m at e rial móvil y otros elementos del tra n s p o rt e.
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3) Por Barreras de la Comunicación (BC). Todo aquel impedimen-
to para la recepción de mensajes a través de los medios de comunica-
ción, sean o no de masas; así como en los sistemas de información y
señalización.

4) Por Persona con Limitación, Movilidad o Comunicación Redu-
cida, (PMR) aquella que, temporal o permanentemente, tiene limitada
su capacidad de relacionarse con el medio o de utilizarlo.

a) Dificultades de maniobra. Aquellas que limitan la capacidad de
acceder a los espacios y de moverse dentro de ellos.

b) Dificultades para salvar desniveles. Las que se presentan cuan-
do se ha de cambiar de nivel o superar un obstáculo aislado
dentro de un itinerario.

c) Dificultades de alcance. Aquellas derivadas de una limitación
de las posibilidades de llegar a objetos.

d) Dificultades de control. Son las que se presentan como conse-
cuencia de la pérdida de capacidad para realizar movimientos
precisos con los miembros afectados.

e) Dificultades de percepción. Son las que se presentan como con-
secuencia de la discapacidad visual y/o auditiva.

f) Dificultad para el desarrollo del puesto de trabajo y para el
acceso a las pruebas de examen de las convocatorias de empleo
público a nivel local.

5) Por ayuda técnica, cualquier medio que, actuando como inter-
mediario entre la persona con limitación, movilidad o comunicación
reducida y el entorno, facilite su autonomía individual y, por tanto, el
acceso al mismo.

6) Por imposibilidad física, se entienden no solo aquellas deriva-
das de las características del terreno, sino cualquier otra debida a las
condiciones de la construcción, cuando se trate de obras a realizar en
edificios/establecimientos/instalaciones existentes. Así como las debi-
das a condicionantes de tipo histórico y/o artístico, etc.

Artículo 4. NIVELES DE ACCESIBILIDAD
Se clasificarán los espacios, instalaciones, edificaciones o servi-

cios, atendiendo a niveles de accesibilidad en: accesible, practicables
y convertibles.

1) ACCESIBLE. Un espacio, instalación o servicio se considera
accesible si se ajusta a los requerimientos funcionales y dimensionales
que garanticen su utilización autónoma y con comodidad por las per-
sonas con limitación, movilidad o comunicación reducida.

Tales requerimientos funcionales y dimensionales serán los esta-
blecidos en las normas de desarrollo de esta Ordenanza.

2) PRACTICABLE. Un espacio, instalación o servicio se considera
practicable cuando, sin ajustarse a todos los requerimientos que lo
califiquen como accesible, no impiden su utilización de forma autóno-
ma a las personas con limitación, movilidad o comunicación reducida.

3) CONVERTIBLE. Un espacio, instalación o servicio se considera
convertible cuando, mediante modificaciones de escasa entidad y bajo
coste, que no afecten a su configuración esencial, puede transformarse
en accesible o, como mínimo, en practicable.

T Í T U L O  I

Elementos de urbanización

C A P Í T U L O I

I T I N E R A R I O S

Artículo 5. TRAZADO Y DIMENSIÓN
A) El diseño y trazado de los itinerarios peatonales (aceras, pasos

de peatones, etc.) así como de los vados (entradas y salidas de vehícu-
los o de emergencia) que afecten a estos itinerarios, se realizarán de
tal forma que,

1. Proporcionen un paso por el que puedan caminar con seguridad
los peatones, libre de obstáculos, depresiones, riesgo de tropiezos,
charcos, superficies sueltas, etc.

2. Que los desniveles no alcancen grados de inclinación que difi-
culten su utilización no solo a personas con disminuciones físicas sino

también a ancianos y a otros ciudadanos que por una particular situa-
ción tienen dificultades añadidas de movilidad, estableciéndose para
su consecución los siguientes parámetros:

– Pendiente transversal máxima en acera: 2%
– Rampa de acuerdo entre calzada y paso de peatones no superior

al 8% (zona de circulación y de espera) con bordillo lateral totalmente
enrasado con la calzada y en toda la amplitud del paso: No será supe-
rior al 8%.

B) Banda libre peatonal es aquella parte de un itinera rio libre de
cualquier obstáculo o barre ra. Su anch u ra será tal que permita el cru c e
de dos pers o n a s , una de ellas en silla de ru e d a s , 1,50 metros. En todos
los casos en que esto no se pueda cumplir, d eberá disponer al menos, d e
una anch u ra mínima tal que permita el paso de una persona en silla de
ruedas (1,20 metros). Se admitirá en casos puntuales un ancho ≥ 0,90 m.
en zonas consolidadas por la edificación y en puntos singulare s .

C) La señalización en las vías y espacios públicos deberá ser
cl a ra y fácilmente distinguibl e, p e rmitiendo una fácil orientación y
l o c a l i z a c i ó n .

D) La altura libre de paso será, a todo lo largo del re c o rri d o , c o m o
mínimo 2,10 m (aconsejable 2,50 m para evitar tro p i e zos con parag u a s )
( Fi g.1). En el caso de que los árboles que invadan un itinera rio peat o n a l
se podará el ra m a j e, cuando sea necesario para cumplir esta norma. 

E) Especificaciones para sendas peatonales en parques y jardines:
– Tendrán una anchura libre mínima de 1,50 m. 
– El pavimento estará fuertemente compactado.
– La sendas peatonales dispondrán de adecuadas pendientes trans-

versales para la evacuación de aguas, siendo aconsejable el 2%.
– Cuando la peligrosidad así lo aconseje, se dotarán a dichas sen-

das peatonales de pasamanos laterales. 
El suelo o material granular que se emplee en la pavimentación

debe ser lo menos sensible posible a las inclemencias atmosféricas.
Asimismo, deberá estar extendido y compactado según las normas de
buena construcción, hasta conseguir una densidad de grado superior al
95% de la obtenida en el ensayo Próctor Modificado. La superficie del
pavimento será antideslizante y no presentará resaltos ni pendientes
longitudinales y transversales que impidan o dificulten su utilización
por personas de movilidad reducida.

F) Los hitos, mojones o bolardos que se coloquen en los itinera-
rios peatonales para impedir el paso de vehículos tendrán una luz libre
mínima para permitir el paso de una silla de ruedas, y una altura míni-
ma para poder ser detectados por personas con deficiencias visuales,
estas limitaciones se especifican en el artículo 13. Quedando prohibi-
do el uso de cadenas entre mojones. 

Figura 1
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Artículo 6. PAVIMENTOS
A) Los pavimentos de los itinerarios peatonales tanto en viario

urbano como en los principales espacios públicos, parque, jardines
etc., serán duros, antideslizantes y sin resaltes que impidan o dificul-
ten el paso de personas con movilidad reducida.

Pa ra la indicación de los inv i d e n t e s , en todos los frentes de los
vados peat o n a l e s , se colocarán franjas de pavimento de 1,00 m. de
a n cho en todo su largo , fo rmadas por losetas especiales con distin-
to contrastado color, gra fi a d o , t ex t u ra o mat e ri a l , que indiquen al
tacto su presencia. (Fi g. 2) (Se incl u yen tapas de regi s t ro ) .

B) Las aceras tendrán una pendiente transversal máxima del 2%
en todo tipo de obras de urbanización de nuevo establecimiento.

El bordillo de sep a ración entre acera y calzada tendrá una altura
máxima respecto a esta última de 14 centímetro s , ex c epto en los va d o s
p e atonales donde quedará completamente enrasado a cota ± 0,00 (Fi g. 3).

C) Las rejas y registros situados en los itinerarios peatonales esta-
rán enrasados con el pavimento y en una disposición tal que impida el
tropiezo de las personas que utilicen bastones, sillas de ruedas, etc. La
dimensión máxima de los huecos de las rejillas será de 2,00 cm, de 1
cm. si invade el ancho mínimo peatonal. Los alcorques de los árboles
tendrán un bordillo de hormigón u otro material de al menos 5 cm que
los enmarque, avise a los invidentes y al resto de viandantes y permita
el normal crecimiento del árbol. En caso de que la acera no tenga la
anchura suficiente y esta solución entorpezca el paso, los alcorques se
cubrirán con rejas u otros elementos enrasados con el pavimento, (Fig.
4, 5 y 6).

Figura 4

Figura 3

Figura 5

Figura 6

Figura 2
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Artículo 7. VADOS
1. Se consideran vados las superficies inclinadas destinadas a faci-

litar la comunicación entre dos planos de distinto nivel.
2. Se consideran dos tipos de vados: los destinados a la entrada y

salida de vehículos a través de itinerarios peatonales, y los destinados,
específicamente, a la supresión de barreras urbanísticas en los itinera-
rios peatonales.

3. El diseño y trazado de los vados tendrá en cuenta la inclinación
de las pendientes, el enlace de las mismas, la anchura y el pavimento
empleado.

4. Se ubicarán preferentemente en pasos de peatones. En su defec-
to podrá proveerse de señalización identificativa de su existencia.

5. Las especificaciones técnicas concretas de diseño y trazado
serán:

a) Los vados destinados a la entrada y salida de vehículos se dise-
ñarán de forma que los itinerarios peatonales que atraviesen no que-
den afectados por pendientes longitudinales superiores al 8%. La pen-
diente transversal máxima será del 2%. (Fig. 7)

En el caso que el ancho de la acera lo permita, se mantendrá el
perfil longitudinal de la misma, resolviendo el vado en una profundi-
dad de 1 m desde el bordillo si hay alcorques y de 60 cm. En caso
contrario. Dejando, en cualquier caso, una banda libre peatonal de
anchura no inferior a 0,90 m, paralela a la línea de fachada, sin afectar
por el vado. (Fig. 8)

El mismo criterio se seguirá para resolver el acceso a los locales
que justifiquen la imposibilidad de resolver dicho acceso en el interior
del local y requieran por tanto ocupación de la vía pública.

El rebaje de bordillo en el vado destinado a entrada y salida de
vehículos tendrá una altura máxima de 5 cm.

b) Todos los vados peatonales, destinados a la eliminación de
barreras urbanísticas, se diseñarán de forma que los dos niveles a
comunicar se enlacen por planos inclinados cuyas pendientes longitu-
dinal y transversal no superen el 8% y el 2% respectivamente, dejando
una banda libre peatonal no inferior a 0,90 m sin afectar por el vado.
En caso de que no sea posible cumplir esta condición, se modificará la
pendientete longitudinal de la acera, manteniendo sensiblemente, su
pendiente transversal. Su anchura de paso en la zona enrasada con la
calzada a cota ± 0,00 será como mínimo de 2,00 m y el pavimento
cumplirá las especificaciones reseñadas respecto al mismo. (Fig. 9, 10
y 11). El pavimento en todo el vado peatonal, ampliado en 1.00 m de
anchura en todo su perímetro, será igual que la franja señalizadora,
conforme a lo indicado en el Título IV artículo 47.

≤≤ 8%8% ≤2%≤1.50 m

Figura 7

Figura 8

Figura 9

Figura 10
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c) Los vados estarán dispuestos de forma tal que no sea posible
embalsarse agua. Cuando no pueda evitarse con la pendiente general
de la vía, se situarán imbornales aguas arriba del vado y fuera de la
zona de influencia de paso de los peatones. Los imbornales estarán
cubiertos con rejillas perpendiculares a la dirección de paso y de las
características anteriormente descritas. (Fig. 10).

Artículo 8. PASOS DE PEATONES
1. Se consideran pasos de peatones sobre viales tanto los regula-

dos por semáforos como los pasos de cebra.
2. Las características técnicas de los pasos de peatones se atendrán

a lo dispuesto en el artículo 6 de la presente normativa.
En los pasos de peatones se tendrán en cuenta, entre otros, los

parámetros que se refieran al desnivel, longitud del recorrido, isletas y
tipo de paso de que se trate.

3. Las especificaciones técnicas concretas de diseño y trazado
serán:

a) Se salvará el desnivel entre la acera y la calzada con un vado de
las características indicadas en el artículo anterior. (Fig. 9 y 10). Cuan-
do no sea posible, se utilizarán soluciones alternativas como elevar la
calzada a nivel de pavimento.

b) Los pasos de peatones estarán visibles y debidamente señaliza-
dos en la calzada (pasos de cebra).

c) Los vados peatonales se situarán centrados respecto del ancho
del paso de peatones. 

d) Si en el recorrido del paso de peatones es preciso atravesar una
isleta intermedia a las calzadas rodadas, esta se recortará rebajándola
al mismo nivel de las calzadas (a cota ± 0,00) en un ancho igual al del
paso de peatones (≥ 2,00 m) y con un fondo mínimo de 1,50 m. Asi-
mismo se pavimentará toda esta isleta con textura diferenciada para
advertir a invidentes.

La isleta tendrá unas dimensiones mínimas que permitan la ins-
cripción de un círculo de 1,50 m. (Fig. 9)

e) Los pasos de peatones elevados y subterráneos se construirán
complementándose obligatoriamente las escaleras con rampas, ascen-
sores, plataformas mecánicas salva escaleras o tapices rodantes que
cumplan con lo dispuesto en esta ordenanza.

4. En los pasos peatonales y en las isletas se colocará el imbornal
de recogida de aguas previo al vado. En cualquier caso, la conser va-
ción de la estructura del firme no deberá producir una elevación de la
rasante de la calle por encima del vado existente.

Artículo 9. ESCALERAS
1. Las escaleras se realizarán de fo rma que tengan una confo r-

t able dimensión de huella y tabica que facilite su utilización por
p e rsonas con movilidad reducida. Serán de dire c t riz recta siempre
que sea posible o de dire c t riz lige ramente curva , s i e m p re que la
dimensión de la huella no sea infe rior a 30 cm en ningún punto.

2. Su anchura libre permitirá el paso simultáneo de dos personas,
siendo el ancho mínimo de las escaleras de 1,20 metros, con peldaños
de huella ≥ 30cm y con una altura de tabica ≤ 16 cm.

3. El número mínimo de peldaños por tramo será de 3 y el máxi-
mo de peldaños seg u i d o s , sin descansillo interm e d i o , no será supe-
rior a 16, d ebiendo los descansillos intermedios preve rse con una
l o n gitud no infe rior a 1,20 metros y con una pendiente no superior al
1 por 100.

4. Se dotarán de doble pasamanos a ambos lados, a unas alturas de
70-75 cm. y 90-95 cm. El diámetro será de 4-5 cm. Serán de acero
inoxidable u otro material que no se deteriore al aire libre y que no se
recaliente excesivamente con la exposición al sol. Su color será con-
trastado con el resto de los elementos de la escalera. Estarán remata-
dos de forma que eviten enganches. 

5. Se deben pro l o n gar los pasamanos en los ex t re m o s , tanto en
el embarque como en el desembarque en una longitud mínima de 30
cm (Fi g. 11). Al comienzo y al final de las escaleras se dispondrá de
una banda de 1,00 m de anch u ra de pavimento de dife rente tex t u ra y
c o l o r.

6. La huella se construirá en material antideslizante sin resaltes
sobre la tabica, se procurará evitar materiales que provoquen destellos
o deslumbramientos. En el borde se colocará empotrada una tira lon-
gitudinal, también antideslizante de color y material claramente dife-
renciados.

7. Quedan prohibidos dentro de los itinerarios peatonales los des-
niveles que se constituyan con un único peldaño, que deberá ser susti-
tuido por una rampa.

8. Los rellanos que den acceso a puertas deberán permitir el giro
completo de una silla de ruedas por lo que sus dimensiones mínimas
serán de 1,50 m por 1,50 m.

9.  En escalinatas de más de 3,00 m de ámbito se instalará una
barandilla central con doble pasamanos. En caso de estar situada la
escalera entre fachadas, se instalarán además dobles pasamanos a
ambos lados adosados a las mismas y en caso contrario, barandillas
con dobles pasamanos a ambos lados de las características anterior-
mente citadas.

10. Para todo desnivel superado por una escalera en el viario urba-
no peatonal, se ofrecerá un camino alternativo en rampa, que pueda se
utilizado por personas con movilidad reducida o en silla de ruedas con
las especificaciones señaladas en los artículos correspondientes.

11. Se deberá cerrar siempre el intradós de la escalera hasta una
altura de 2.10 m (Fig. 12).

Figura 11

Figura 12
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Artículo 10. RAMPAS
1. Las rampas, como elementos que dentro de un itinerario peato-

nal permiten salvar desniveles bruscos, o pendientes superiores a las
del propio itinerario, se ajustarán a los criterios que a continuación se
especifican.

2. Las rampas con recorridos cuya proyección horizontal sea igual
o superior a 3 metros, tendrán una pendiente máxima del 6%, admi-
tiéndose para los desarrollos inferiores a 3 metros de longitud en pro-
yección horizontal una pendiente no superior al 8%. (Fig. 13). En
casos puntuales consolidados por la edificación se permitirán en pro-
yección horizontal pendientes del 8% y 12% respectivamente. La lon-
gitud máxima de desarrollo de la rampa sin rellano intermedio será de
10 m. y los rellanos tendrán una longitud >1,50 m. La pendiente
máxima transversal será del 2%.

3. En rampas de más de 3,00 m de ancho, se instalará una barandi-
lla central con doble pasamanos. En el caso de estar situada la rampa
entre fachadas, se instalarán además dobles pasamanos a ambos lados
adosados a las mismas y en caso contrario barandillas con dobles
pasamanos a ambos lados de las mismas características que las indica-
das en el apartado anterior (70-75 cm y 90-95 cm). Para evitar el des-
lizamiento lateral de la silla de ruedas, tendrán un resalte mínimo de
10 cm. a ambos lados de la rampa.

Se deben pro l o n gar los pasamanos en los ex t re m o s , tanto en el
e m b a rque como en el desembarque en una longitud mínima de 30 cm.

4. El ámbito o anch u ra libre de la ra m p a , p e rmitirá como mínimo el
paso simultáneo de dos pers o n a s , una de ellas en silla de ru e d a s , e s t abl e-
ciéndose este mínimo en 1,20 m cuando exista re c o rrido altern at ivo; en
caso de que no exista re c o rrido altern at ivo la anch u ra será ≥ 1,80 m. La
pendiente tra n s ve rsal máxima de las rampas será del 2% (Fi g. 13).

8. La superficie del pavimento de las rampas será antideslizante.
Cuando la superficie sea de hormigón se recomienda su tratamiento
con un dibujo en espina de pez o con carborundo.

Artículo 11. JARDINES, PLAZAS, ESPACIOS PÚBLICOS Y PLAYAS

A rtículo 11.1 Ja rd i n e s ,p l a z a s , espacios públicos y playa s
1. Los itinerarios peatonales en parques, jardines, plazas, playas,

espacios libres públicos en general, se ajustarán a los criterios señala-
dos en artículos precedentes para itinerarios peatonales.

2. En los parques y jard i n e s , así como en las zonas dep o rt ivas y de
ex p a n s i ó n , se dispondrá de caminos o sendas de 1,50 metros de anch u ra
m í n i m a , p avimentados con mat e rial indefo rm able y antideslizante. En
caso de ser construidos con tierra , tendrán una compacidad con va l o r
s u p e rior al 90 por 100 del Próctor Modifi c a d o , y se crearán plat a fo rm a s
o rellanos de horm i g ó n , a s falto u otro mat e rial indefo rm able y antidesli-
zante de 1,50 metros de longitud mínima, con una anch u ra igual a la del
camino o senda, con objeto de posibilitar las maniobras de los usuari o s
de sillas de ruedas. Se construirán las canalizaciones necesarias para que
no se fo rmen reg u e ros en dichos caminos.

3. Las plantaciones de árboles y la colocación de elementos verti-
cales se efectuarán de modo que ni estos ni las ramas o troncos incli-
nados invadan los caminos o sendas a alturas inferiores a 2,10 metros.
(Fig. 14).

4. Todos los desniveles se salvarán mediante rampas, independien-
temente de la existencia de escaleras o gradas, con una pendiente
máxima recomendable inferior al 8%, cumpliendo las características
indicadas en el artículo anterior.

5. Se dispondrá del mobiliario urbano necesario, adaptado al uso
de personas con discapacidad. Se recomienda colocar alineados y
fuera de la zona peatonal a lo largo del recorrido las fuentes de agua y
los demás elementos del mobiliario urbano, par favorecer la orienta-
ción y desplazamiento de las personas con deficiencias visuales.

6. Los aseos públicos que se instalen en estos espacios deberán ser
accesibles cumpliendo lo dispuesto en esta ordenanza.

Figura 14

Figura 13

5. Cada 10 metro s , como máximo, del desarrollo longitudinal de las
ra m p a s , medido en proyección hori zo n t a l , d eberá preve rse un descansillo
no infe rior a 1,50 m de fondo y anch u ra igual a la de la ra m p a .

6. Tanto en la cabecera como en el pie de las rampas se ha de pre-
ver un área de embarque y desembarque horizontal con una longitud
no inferior a 1,5 metros. Si la rampa empieza o termina junto a una
esquina sin visibilidad, deberá dejar al menos un metro desde dicha
esquina al arranque de la rampa.

7. Cualquier tramo de escalera dentro de un itinerario peatonal
deberá ser completado con una rampa.

≤3.00m

8%
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Artículo 11.2. Playas

11.2.1. INTRODUCCIÓN

La población elige la playa como destino para pasar las vacacio-
nes. Para la persona con discapacidad aparte de lugar de ocio supone
lugar de indicaciones terapéuticas y rehabilitadoras, por lo que es
necesario hacer posible el acceso tanto a la playa en si, como al entor-
no de la misma. Los problemas más habituales son dificultad de movi-
miento de las personas sobre la arena e imposibilidad de alcanzar la
orilla del agua.

11.2.2. DEFINICIÓN

Se entiende a efectos de esta norma por playa, la ribera del mar,
aunque se puede igualmente aplicar a la ribera de un río grande o un
lago formada por arenales con pendientes suaves.

11.2.3. ENTORNO

A. TRANSPORTE

Los autobuses de transporte urbanos y las paradas de estos, ubica-
das lo más próximas a los itinerarios adaptados, reunirán todas las
medidas contempladas en las presentes ordenanzas. Especialmente en
cuanto a ubicación, señalización e información, asiento y apoyo
isquiático y espacio libre para silla de ruedas.

B. APARCAMIENTOS

Dispondrán de plazas adaptadas de ap a rcamiento confo rme al
nu m e ro y características señaladas en las presentes ord e n a n z a s .
A rt í c u l o 1 3 .

C. SEÑALIZACIÓN, INFORMACIÓN.
Los espacios citados contarán con elementos de señalización que

indiquen como mínimo la dirección hacia la playa, distancia y servi-
cios e instalaciones de que dispone.

D. ACERAS Y PASEO M.
El itinerario peatonal lindante con la playa incluyendo las paradas

de autobuses y plazas de aparcamiento, así como el acceso a la arena,
serán adaptados y salvarán las posibles diferencias de cota con rampas
que cumplas con los requisitos recogidos en artículo 10.

11.2.4. ITINERARIO SOBRE LA ARENA

A. PAILAS

Debe existir un itinerario estable realizado con material que tenga
un coeficiente de transmisión térmica adecuado para caminar descal-
zo. Dicho itinerario se prolongará hasta la zona más cercana posible a
la orilla y al final del mismo existirá una superficie mínima de 1,50 x
2,30, de las mismas características.

B. ANCHO LIBRE PASO

El ancho mínimo libre de paso será de 1.50 m.

C. PENDIENTE

La pendiente máxima longitudinal será del 6% y si existiese trans-
versal, está será menor o igual al 1%.

D. MOBILIARIO. (Hamacas)
El mobiliario debe ser adaptado desde el itinerario especificado en

el punto A. Especialmente el lugar destinado para hamacas o tumbo-
nas estará unido a dicho itinerario, recomendando destinar una canti-
dad de las mismas a su uso por P.M.R. cumpliendo las siguientes
características:

– Estarán sobre una superficie compacta, o el apoyo de las mismas
tendrá una base suficientemente amplia como para evitar su hundi-
miento en la arena como consecuencia del apoyo sobre ella, al sentar-
se o levantarse.

– La altura de estas estará comprendida entre 0,45 m + -0,02 m.
– Dispondrá de un espacio libre lateral suficiente para la silla de

ruedas 0.80 m.

E. SERVICIOS DUCHAS, FUENTES, ASEOS, VESTUARIOS

Las instalaciones de uso publico deberán ser adaptadas en sí
mismo y desde el itinerario especificado en el punto A. Las duchas,
fuentes y demás elementos exteriores serán de diseño accesible, esta-
rán sobre una plataforma de material compacto, con borde accesible

en parte de su perímetro, antideslizante, de 1.50 metros de diámetro,
libre de obstáculos, comunicado con el itinerario descrito en A.

Las rejillas y sumideros de los mismos estarán enrasados con el
pavimento y sus orificios no podrán exceder de 8 mm. de diámetro.

Como complemento para la ducha es recomendable la existencia
de una silla de ruedas especial para duchas.

En lo relativo a aseos y vestuarios se estará a lo especificado en
los artículos 29 y 30 de las presentes ordenanzas.

11.2.5. SISTEMAS DE ACCESO AGUA

Se recomienda que en la playa habilitada previamente con itinera-
rios accesibles y con puesto de vigilancia y salvamento se aporte entre
otros materiales, sillas de playa o plataforma con grúa para facilitar el
acceso de las personas con movilidad reducida.

11.2.6. RECOMENDACIÓN

Es recomendable que las medidas de accesibilidad que se indican
sean de aplicación en aquellas playas que se establezcan puestos de
vigilancia y de salvamento.

Artículo 12. APARCAMIENTO
1.  En las zonas destinadas a estacionamiento de vehículos en vías

o espacios libres públicos se reservarán, con carácter permanente, y
tan próximos a los itinerarios peatonales como sea posible, un 2 % de
plazas para vehículos que transporten personas con movilidad reduci-
da. (Fig.15).

2. Las plazas reservadas tendrán un ancho mínimo de 3,60 metros,
pudiendo ser de 2,40 metros cuando por el lado del conductor exista
un espacio libre mínimo de 1,20 m. de anchura. En los accesos a las
plazas de aparcamientos viarios la acera estará rebajada al nivel de la
calzada en forma de vado peatonal, tal como se ha indicado en los
artículos precedentes.

Figura 15
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3. Los aparcamientos subterráneos, de concurrencia pública sean
de titularidad pública o privada, en la totalidad de las plantas, contarán
con ascensor accesible o elementos sustitutorios del mismo y se
garantizará que los accesos peatonales a todas las plazas cumplan las
especificaciones requeridas para ser accesibles.

4. Aquellos aparcamientos que cumplan las condiciones de accesi-
bilidad estarán convenientemente señalizados con el S.I.A. (Símbolo
Internacional de Accesibilidad). 

5. Se fomentará las zonas destinadas a estacionamientos de vehí-
culos para personas con movilidad reducida junto a su centro de traba-
jo y domicilio. Estas plazas se dispondrán lo más próximas posible a
la entrada del edificio o recinto de uso público, al objeto de minimizar
la distancia a recorrer entre el coche y el punto de destino. Siempre
que sea posible, la distancia a recorrer desde la plaza reservada hasta
el acceso no superará los 15 metros. 

6. La posesión de la tarjeta de aparcamiento y señal homologada
por la Junta de Andalucía a la que se refiere el Decreto 72/92 de 5 de
mayo, por el que se aprueban las normas técnicas para la accesibilidad
y eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el trans-
porte en Andalucía, publicado en el BOJA N.º 34 de 23 de mayo de
1992, permitirá acreditar la condición de su titular a los efectos de
poder detener los vehículos en la vía pública en los supuestos y condi-
ciones permitidos en la legislación vigente.

7. El Ayuntamiento autorizará a las personas con movilidad redu-
cida que posean la tarjeta mencionada en el punto anterior, que apar-
quen gratuitamente en las siguientes condiciones:

a) En todos los aparcamientos reservados para otro tipo de vehícu-
los, siempre que estén estacionados durante el tiempo imprescindible,
sin entorpecer la maniobrabilidad y circulación de otros vehículos; y
no estén destinados a servicios de seguridad pública.

b) En las plazas especialmente reservadas para estos usuarios, de
un modo general o personalizado.

c) En las zonas de aparcamiento regulado.
Estas previsiones se extenderán a los vehículos con acreditaciones

similares de procedencia nacional o extranjera.
8. Siempre que las circunstancias lo permitan la longitud de las

plazas reservadas será de 6,60 m, en vez de 5 m, para permitir el apar-
camiento de furgonetas o vehículos monovolumen accesibles, en los
que el acceso se produce mediante plataforma elevadora situada en la
parte trasera del vehículo.

Artículo 13. BOLARDOS
Los bolardos o mojones que se coloquen en la vía pública para

impedir el paso de vehículos a parques, jardines, plazas o zonas peato-
nales, tendrán una luz libre mínima de 1,20 metro, para permitir
cómodamente el paso de una silla de ruedas.

En el caso de que los bolardos sean de dimensiones infe ri o res a lo
e s t ablecido en el dibujo tendrán una altura mínima de 0,85 m y color
c o n t rastado con el entorn o , p a ra poder ser detectados por personas con
d e ficiencias visuales que se desplacen utilizando un bastón de mov i l i d a d.

Artículo 14. SOLARES
Los solares deberán estar perfectamente delimitados y vallados, y

se conservarán en buenas condiciones, con el debido mantenimiento y
limpieza, tanto de solar, como de las vías publicas que lo circunden.

La delimitación de los solares se materializará mediante un encin-
tado con bordillos o elementos de fábrica que sobresalgan del pavi-
mento al menos 5 cm, a fin de que puedan ser detectados por los invi-
dentes y sirvan de tope a las sillas de ruedas.

C A PÍ T U LO  I I

MOBILIARIO URBANO

Artículo 15. ELEMENTOS VERTICALES
1. Las señales de tráfi c o , s e m á fo ro s , postes de iluminación o cuales-

q u i e ra otros elementos ve rticales de señalización que deban colocarse en
un itinera rio o espacio público peat o n a l , se dispondrá de fo rma que no
c o n s t i t u yan obstáculos para personas con movilidad re d u c i d a .

Se dispondrán en el borde exterior de la acera siempre que la
anchura libre restante sea igual o superior a 1,20 m (0,90 m en caso
crítico). Si esta dimensión fuera menor se colocarán adosados a la
fachada. Se procurará el agrupamiento de varias de ellas en un único
soporte siempre que la visibilidad lo permita. (Fig. 17 y 18).

2. Las placas, elementos volados de señalización o salientes sobre
las alineaciones de fa chada tendrán su borde infe rior a una altura supe-
rior a 2,10 m (aconsejable 2,50 m para evitar tro p i e zos con parag u a s ) .

En el caso de que esto no sea posible, su borde inferior se prolon-
gará hasta el suelo para que pueda ser detectado.

Asimismo, no estará permitida la construcción de elementos
salientes sobre las alineaciones de fachada que interfieran un espacio
peatonal, tales como vitrinas, marquesinas, toldos y otros análogos,
que no cumplan las especificaciones anteriores.

3. En los pasos de peatones con semáforos manuales, el pulsador
para accionar el cambio de la luz deberá situarse a una altura com-
prendida entre 0,90 y 1,20 m. (Fig. 17).

4. Los semáforos peatonales instalados en vías públicas, estarán
equipados de mecanismos homologados que emitan una señal sonora
suave, que sirva de guía a los invidentes cuando se abra el paso a los
viandantes, prevaleciendo siempre la seguridad de los mismos. (Por
ejemplo los semáforos sonoros de accionamiento mediante mando a
distancia de uso individual). (Fig. 19).

5. Para dar cumplimiento al apartado anterior se estará a lo esta-
blecido en el título 5, artículo 55, medidas de fomento.

6. No se dispondrán obstáculos verticales en ningún punto de la
superficie destinada a paso de peatones.

Figura 16 Figura 17

>1.20m

0.90 a 1.20m

+0.00

>2.10m (2.50 aconsejable)
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Artículo 16. MOBILIARIO URBANO
1. Todo tipo de elementos urbanos de amueblamiento y uso públi -

co tales como asientos, cabinas, fuentes, papeleras, quioscos, etc., que
se instalen de forma eventual o permanente en los espacios libres de
uso público, se diseñarán y ubicarán de forma que puedan ser usados
por minusválidos y que además no constituyan obstáculos para el des-
plazamiento de invidentes y demás transeúntes.

2. El mobiliario urbano se colocará de forma que no reduzca la
banda libre peatonal de 1,50 m.

3. Cualesquiera elementos sobresalientes de las edificaciones exis-
tentes que invadan el espacio de itinerarios, accesos o espacios públi-
cos peatonales, como marquesinas, toldos, escaparates, etc., se dispon-
drán a una altura mínima de 2.10 m.

4. Cabinas y hornacinas: Las cabinas telefónicas, de información,
cajeros automáticos y otras análogas, deberán diseñarse de forma que
los elementos a utilizar estén a una altura máxima de 1,20 m. Cumpli-
rán, asimismo, las condiciones mínimas de accesibilidad y especial-
mente se cuidará que el piso esté a nivel del suelo colindante. 

Estarán ubicados de forma que no constituyan un obstáculo para
el tránsito peatonal. (Fig. 20).

5. Fuentes públicas: Se procurará que las fuentes sean accesibles a
usuarios de silla de ruedas. En el caso de las fuentes bebedero, esta
recomendación será de obligado cumplimiento. No estarán construi-
das sobre peanas que impidan el acceso y se dotarán de caños o grifos
fácilmente accionables a una altura de 0,70 m.

Figura 18

 >2.10m (2.50 aconsejable)

≤0.20m

≤1.20m

Figura 19

Figura 20

Figura 21
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6. Las bocas de los buzones estarán situadas en el sentido longitu-
dinal del tránsito de peatones y a una altura de 0,90 m.

7. Las bocas de contenedores y papeleras estarán situadas a una
altura de 0,90 m.

8. Se procurará que los bancos sean cómodos y adecuados para
todo tipo de personas. Se recomienda una altura de asiento compren-
dida entre 45 y 50 cm y un fondo de asiento comprendido entre 45 y
50 cm. Se recomienda que dispongan de respaldo y reposabrazos.
(Fig. 21).

9. La instalación de quioscos, terrazas y otros se realizará tan solo
en aceras que por sus dimensiones permitan tal ubicación, para lo cual
deberán permitir que tras su instalación quede una anchura libre de
obstáculos de 1,50 m. (Fig. 1).

Artículo 17. PROTECCIÓN Y SEÑALIZACIÓN
1. Todo tipo de obra o elemento provisional que implique peligro,

obstáculo o limitación de un recorrido, acceso o estancia peatonal
(zanjas, andamios, materiales de construcción, etc.) deberá quedar
señalizado y protegido mediante vallas estables y continuas, dotadas
de señalización luminosa para horarios de insuficiente iluminación
natural, de manera que puedan advertirlos con antelación las personas
con deficiencias visuales.

La instalación correspondiente a la señalización luminosa se reali-
zará de forma que no interfiera con el itinerario peatonal; los elemen-
tos que sean accesibles desde el mismo tendrán la adecuada protec-
ción para evitar los riesgos derivados de un contacto eléctrico y, siem-
pre que sea posible, estarán alimentados con una tensión de 24 V. o
inferior, apropiada para estas instalaciones de seguridad.

2. Las vallas se dispondrán de manera que ocupen todo el períme-
tro de los acopios de materiales, zanjas, u obras análogas y separadas
de ellas 0,50 m o menos distancia siempre que el sistema de vallado
garantice la seguridad. En ningún caso se permitirá la sustitución de
las vallas por cuerdas, cables o similares, no detectables por personas
invidentes y que resulten inseguros para los viandantes.

En el caso de que los pies de las vallas sobresalgan invadiendo el
itinerario peatonal, se recomienda disponer de un zócalo o elemento
longitudinal de 10 cm de altura, que los enmarque y sirva para delimi-
tar la banda libre peatonal y también como referencia para los invi-
dentes.

3. Se garantizará un itinerario peatonal alternativo, separado del
tráfico por un sistema de vallas, en caso de ocupación temporal de la
acera de las características del artículo 6, y con una anchura mínima
libre de obstáculos de 1,00 m. a lo largo de todo el recorrido.

Se pondrá atención en que el pavimento de dicho itinerario sea
duro, liso y antideslizante y en la inexistencia de escalones sueltos,
sustituyendo estos por rampas adecuadas.

Asimismo, se garantizará que la altura libre mínima a lo largo del
recorrido sea 2,10 m (aconsejable 2,50 m) (Fig. 22)

4. Los contenedores se situarán fuera de los itinerarios peatonales.
Cuando la parte superior sobresalga de la base se le adosará un ele-
mento protector, que proyecte en planta el punto que más sobresalga,
para que no suponga un riesgo para las personas invidentes. Se contro-
lará el material contenido para evitar que sobresalga de la vertical de
los límites del contenedor. 

Artículo 18. ELEMENTOS ORNAMENTALES

Potestativamente, los elementos ornamentales tales como estatuas,
jardineras, etc., deberán cumplir la normativa, en caso de que no sea
posible, tendrán que rodearse con una valla o bordillo que enmarque
la proyección en planta del elemento más un metro.

Artículo 19. CONTENEDORES DE BASURA
Las comunidades de propietarios y los establecimientos empresa-

riales deberán habilitar un espacio donde guardar los cubos de basura
de su pertenencia. Dichos contenedores no deberán colocarse en una
vía o espacio público fuera de la franja horaria destinada a su recogi-
da, que será nocturna.

En cualquier caso, los contenedores de uso colectivo que deban
permanecer en la vía pública, se dispondrán sobre la calzada solo
sobre los tramos en que exista zona de aparcamiento y nunca sobre
zonas destinadas a vehículos. Si fuese necesario situar el contenedor
sobre la acera, en ningún caso deberá disminuir el ancho mínimo de
1,50 del itinerario peatonal.

T Í T U L O  I I

E d i fi c a c i ó n

Artículo 20. EDIFICIOS
1. Los edificios y establecimientos destinados a algunas de las

actividades reseñadas en el anexo II deberán permitir el acceso y uso
de los mismos a las personas con movilidad reducida.

2. La superficie reflejada en el anexo II se refiere a la construida
por todas las áreas o dependencias cubiertas que formen parte del edi-
ficio o establecimiento.

3. Cuando concurran varios usos en un mismo edificio, de manera
diferenciada se aplicarán las limitaciones en superficie a cada uso
según lo regulado en el anexo II.

4. Estos edificios se ajustarán a las prescripciones de carácter
general que se indican en los artículos siguientes:

Artículo 21. APARCAMIENTO
1. En las zonas ex t e ri o res o interi o re s , destinadas a ga rajes y ap a rc a-

mientos de uso público o privado de concurre n c i a , será preciso re s e rva r,
señaladas perm a n e n t e m e n t e, plazas destinadas a vehículos que tra n s p o r-
ten personas con movilidad reducida. Se re s e rvará una plaza por cada
50 o fra c c i ó n , o una plaza por vivienda adaptada que exista dentro de la
p romoción. Dichas plazas estarán situadas tan cerca como sea posibl e
de los accesos peatonales y circuitos que, en su caso, existan ex p re s a-
mente diseñados para personas discap a c i t a d a s .

En áreas de acceso automovilístico exclusivo para residentes, la
proporción de reservas será del 4 por 100, sin que haya limitación de
acceso para los usuarios provistos de autorización.

En el caso de aparcamientos en batería la anchura de los mismos
será la suficiente para poder maniobrar con una silla de ruedas. Se dis-
pondrán, si fuera preciso, pequeñas rampas que salven el desnivel del
aparcamiento a la acera o paseo.

2. El acceso a dichas plazas y su dimensión serán tales que permi-
tan su uso correcto a personas con movilidad reducida y aquellas que
se desplacen en silla de ruedas. (Artículo 12).

3. Aquellos aparcamientos que cumplan las condiciones de accesi -
bilidad estarán convenientemente señalizados con el S.I.A. (Símbolo
Internacional de Accesibilidad) en sus accesos para información de los
interesados. (Fig. 15).Figura 22
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Artículo 22. ACCESOS

22.1. ACCESOS

1. El acceso desde la vía pública deberá realizarse a través de un
itinerario peatonal accesible, teniendo en cuenta la accesibilidad de los
pasos de peatones del entorno.

2. Al menos uno de los accesos al interior de las edificaciones
deberá estar desprovisto de barreras arquitectónicas que impidan el
paso de los minusválidos. Dicho acceso estará claramente señalizado.
Cuando sea posible, prevalecerá como itinerario accesible el acceso
principal al edificio.

3. Si se dispone de un itinera rio altern at ivo de acceso a la edifi-
cación para las personas con movilidad re d u c i d a , no podrá condi-
c i o n a rse su uso a autorizaciones ex p resas u otras limitaciones, n i
supondrá un alejamiento del acceso principal ostensible y margi n a-
dor (>250 m  de distancia con respecto al acceso pri n c i p a l ) , s i t u á n-
dose en el punto más próximo al acceso principal. El itinera ri o
a l t e rn at ivo hasta llegar al acceso cumplirá la presente ordenanza en
cuanto a accesibilidad.

4. Cuando se trata de locales de atención al públ i c o , el acceso
a l t e rn at ivo que se propone deberá tener comunicación directa con
la zona de atención al públ i c o , sin pasar por luga res de uso de ser-
vicio privat ivo del mismo. El acceso altern at ivo deberá estar seña-
lizado desde el acceso principal de fo rma cl a ra y fácilmente loca-
l i z abl e.

5. Solo se permitirá la ocupación de la vía pública para solucionar
el acceso al interior del edificio, en el caso de que concurran las
siguientes circunstancias:

a) El edificio sea construcción anterior a la aprobación de esta
ordenanza.

b) En el inmueble de referencia viva o trabaje una persona minus-
válida que esté imposibilitada para subir escaleras, lo que
deberá acreditarse mediante el correspondiente certificado emi-
tido por el órgano competente. Sea de interés social la actua-
ción por ser un edificio público.

c) No exista la posibilidad de realizar esta solución técnica en el
interior de la propiedad.

d) No existan en la vía pública servicios esenciales que puedan
quedar tapados por la solución técnica o por la proyección en
planta de la misma y en su defecto que se puedan modificar
hasta sacarlos al espacio libre de la acera.

e) La implantación de la solución técnica sobre la vía pública
garantice la continuidad del itinerario peatonal en una anchura
libre de 1,50 m y no esté afectado por pendientes superiores a
las dictadas por esta normativa.

f) Sea aprobada la solución técnica ofrecida por los servicios téc-
nicos municipales correspondientes.

6. Para una mejor localización visual de la puerta de acceso al edi-
ficio, se destacará del resto de la fachada y contará con una buena ilu-
minación.

7. En la entrada principal del edificio bien a la derecha de la puer-
ta de acceso o junto al portero automático, próximo a esta y a una altu-
ra entre 1,50 m y 1,60 m del suelo, se colocará un cartel informador
del número y/o letra del portal.

8. En caso de edificios públicos se info rmará también del
uso de este. Dichos carteles info rm a d o res cumplirán las condi-
ciones establecidas en el Título IV, s o b re Accesibilidad en la
C o mu n i c a c i ó n .

9. Los sistemas de comu n i c a c i ó n , llamada o ap e rt u ra sean cual
f u e re, se situarán junto a la puerta en la parte izquierda y a una altu-
ra comprendida entre 0,90 y 1,20 m. Estos sistemas deberán ser uti-
l i z ables por personas con dificultades de manipulación y se ajusta-
rán a lo establecido en el Título IV, s o b re Accesibilidad en la
C o mu n i c a c i ó n .

10. Los sistemas de apertura de puerta mediante porteros automá-
ticos cuyo accionamiento se realice por pulsador, introducción de tar-

jeta o cualquier otro mecanismo similar estarán situados entre 0,90 y
1,20 m y adoptarán los medios técnicos necesarios que supongan libe-
rar el sistema de seguridad de la puerta o cancela hasta completar la
maniobra de apertura y cierre.

22.1.1. PUERTAS DE ACCESO EXTERIORES

1. A ambos lados de la puerta existirá un espacio libre horizontal,
no barrido por las hojas de la puerta, que permita inscribir un círculo
libre de obstáculos de 1,50 m de diámetro, excepto en viviendas que
se permitirá 1,20 m de diámetro.

2. El ángulo de apertura no será inferior a 90º aunque se utilicen
topes.

3. La anchura mínima del hueco de paso será de 0,80 m, amplián-
dose a 1,20 m en caso de puertas de apertura automática.

4. Cuando se utilicen puertas de dos hojas, la que habitualmente se
abra dejará un paso libre de una anchura de 0,90 m.

5. En los supuestos de aquellas puertas que deban de disponer de
los muelles y dispositivos de cerramiento automático se instalarán de
forma que la resistencia máxima para la apertura de la puerta no
supere los 30 newton.

6. Cuando existan puertas cortavientos se mantendrán las condi-
ciones anteriores.

A. Salidas de emergencia.
En las salidas de emergencia, las puertas dispondrán de apertu-
ras de doble barra, situadas respecto del nivel el suelo a 0,90 m
la superior y a 0,20 m, la inferior, esta será con forma plana. Se
accionarán por simple presión.

Se deberá ga rantizar la adecuación del itinera rio hasta
d i chas salidas de acuerdo con las pre s c ripciones de la pre-
sente ord e n a n z a .

B. Puertas de apertura automática.
Cuando se instalen puertas de apertura automática, el tiempo
programado de apertura será el adecuado para el paso de perso-
nas con movilidad reducida que en ningún caso superará la
velocidad de 0,50 m/sg. e irán provistas de mecanismos de
minoración de velocidad, además deberán estar provistas de
dispositivos sensibles mediante la incorporación de cédulas de
barrido vertical que abarque el hueco de la puerta para impedir
el cierre automático de las mismas mientras su umbral esté
ocupado por una persona y/o los elementos que se utilicen
como ayuda en la deambulación y de dispositivos sensibles que
las abran automáticamente en caso de aprisionamiento, así
como de un mecanismo manual de parada del sistema de aper-
tura y cierra. Asimismo tendrán una banda indicativa de color a
una altura de 0,60-1,20 m.

C. Puertas acristaladas.
1 . Las puertas de cristal se ejecutarán de vidrio de seg u ri d a d, o

contarán de un zócalo protector de 0,40 m de altura. En
cualquier caso dispondrán de dos bandas de señalizadora s
h o ri zontales de 20 cm de anch u ra y marcando contraste cro-
mático. 

2. En el caso de que se sitúen en un paramento también acristala-
do se destacará de este para evitar problemas de localización
visual.

D.Torniquetes, barreras u otros elementos de control de entrada o
de salida.

1 . Cuando se instalen torn i q u e t e s , b a rre ras u otros elementos de
c o n t rol de entrada o salida que obstaculicen el paso, se dispon-
drán huecos de paso altern at ivos de anch u ra mínima de hueco de
paso de 0,90 m, con una distancia entre ellos de 10 m.

2. Los sistemas de accionamiento de apertura o cierre deberán ser
utilizables por personas con dificultades en la manipulación y
se situarán a una altura entre 90 y 1,20 m.

E. Picaportes, tiradores y otros elementos de manipulación de aná-
loga naturaleza.
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1. Los picaportes deberán diseñarse con formas ergonómicas que
permitan su accionamiento a las personas con dificultades en la
manipulación y/o en la modalidad.

2. Su sección será preferiblemente circular con formas suaves y
redondeadas para evitar contusiones y rasguños, estando espe-
cialmente prohibidos los de pomos.

3. Los tiradores como elementos de ayuda para la maniobra de
apertura de puerta, se dispondrán preferentemente en sentido
horizontal a una altura entre 0,90 y 1,20 m. del suelo. En caso
de disponerse verticalmente deberán situarse su zona de accio-
namiento de tal manera que cubra como mínimo la franja com-
prendida entre 0,90 y 1,20 m medida desde el suelo y dejando
libre una franja de 40 cm en la parte inferior de la hoja para
evitar enganchones de la silla de ruedas. Su diseño será asimis-
mo ergonómico y con secciones preferentemente circulares.
(Fig.23).

4. Los picaportes y tiradores se separarán como mínimo 4 cm. del
plano de la puerta.

5. Los interru p t o res serán fácilmente localizabl e s , con bu e n
c o n t raste cromático con el paramento donde estén instalados,
dotados de un piloto luminoso para su identificación visual y de
diseño tal que permita su accionamiento a personas con pro bl e m a s
de manipulación. Se instalarán a una altura entre 0,90 y 1,20 m
del suelo.

6. Se dispondrán de planos y maquetas en los vestíbulos, con las
características y en los edificios que se establezca en el Título IV,
sobre accesibilidad en la comunicación.

Artículo 23. COMUNICACIONES HORIZONTALES

1. Los espacios de comunicación horizontal tendrán unas caracte-
rísticas tales que permitan el desplazamiento y maniobra de todo tipo
de personas.

2. Se recomienda que en general las esquinas y bordes de las pare-
des no presenten aristas vivas y dispongan de remates señalizadores de
final de paramento.

3. Las dimensiones de ve s t í bulos y pasillos serán tales que per-
m i t a n , en el primer caso, i n s c ribir una circ u n fe rencia de 1,50 m de
d i á m e t ro y, en seg u n d o , dejar una anch u ra libre mínima de 1,20 m.
( Fi g. 24).

4. La anch u ra mínima de todos los huecos de paso será de 0,80
m. A ambos lados de las puertas existirá un espacio libre hori zo n t a l
de 1,20 m de profundidad no barrido por las hojas de la puert a .
Cuando en los accesos existan torn i q u e t e s , b a rre ras u otros elemen-
tos de control de entrada que obstaculicen el paso se dispondrán
huecos de paso altern at ivos con una anch u ra mínima de paso de
1,00 m. Las salidas de emergencia tendrán un paso libre de anch u ra
mínima de 1,00 m.

5. Los pavimentos serán duros, antideslizantes, continuos y planos
sujetándose de forma que no se produzcan pliegues o arrugas, ni sus
bordes constituirán un impedimento para la accesibilidad.

6. Se dispondrán de franjas –guías de dirección– con las caracte-
rísticas y en los edificios que se establezcan en el Título IV, sobre
accesibilidad en la comunicación.

7. En edificaciones de grandes superficies en los que los recorri-
dos peatonales puedan superar los 100 m, contando también los servi-
cios en los espacios libres de edificación, dispondrán de sillas de rue-
das u otros elementos de transporte para personas con dificultades en
la deambulación, en una proporción aproximada de 1 por cada 100
personas de ocupación máxima previsible.

8. Se evitarán los desniveles y cuando ex i s t a n , por ejemplo
e n t re el portal y el ascensor o el hall de distri bución hori zo n t a l ,
d eberán ser salvados mediante rampas cuyas características téc-
nicas se atendrán a lo dispuesto en la presente Norm at iva y en su
a n exo (accesible o pra c t i c able según el caso), o mediante
medios mecánicos en caso de imposibilidad técnica de la solu-
ción anteri o r.

23.1. PASILLOS

1. Su anchura mínima libre de paso será en pasillos principales de
edificios en general de 1,50 m y 1,20 m en elementos comunes de edi-
ficios de viviendas.

2. Los pasillos secundarios de los edificios en ge n e ra l , i n cl u i d o
los ap a rc a m i e n t o s , así como en pasillos de acceso a instalaciones,
a l m a c e n e s , c a m a ro t e s , t ra s t e ros y ga rajes vinculados a edificios de
v iviendas serán de 1,00 m de anch u ra mínima libre de paso, d i s p o-
niéndose de superficies de encuentro y gi ro de 1,20 m x 1,20 m
con una sep a ración máxima de 18 m y siempre al principio y fi n a l
del pasillo.

3. Cuando sea necesario colocar elementos de mobiliario en los
pasillos, corredores o similares, estarán situados todos en el mismo
lado.

4. Los pasillos estarán debidamente iluminados según lo esta-
blecido en el Título IV, s o b re accesibilidad en la comu n i c a c i ó n .

22.2. VESTÍBULOS

1. Se diseñarán de tal fo rma que pueda inscri b i rse como mínimo un
c í rculo libre de obstáculos de 1,50 m de diámetro en ge n e ral y de 1,20
m en edificios de viv i e n d a s , no barrido por las hojas de las puertas. 

2. Se pro c u rará que la iluminación sea perm a n e n t e, sin sombra s
y con intensidad sufi c i e n t e, mínimo 300 lux, evitando los efectos de
d e s l u m b ramiento producidos en el tránsito entre el ex t e rior y el
i n t e ri o r.

3. Se diseñarán y ejecutarán teniendo en cuenta un buen contraste
cromático entre suelos y paredes.

4. Los pavimentos serán duros, antideslizantes en seco, continuos
y planos.

Figura 23
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Artículo 24. RAMPAS

Los desniveles existentes en los itinerarios de instalaciones y edi-
ficios señalados en este capítulo se salvarán por medio de rampas de
las siguientes características:

A ) Su pendiente longitudinal no superará el 6% para longi t u d e s
m ayo res o iguales a 10 m, el 8% para longitudes entre 3 y
10 m y el 10% para longitudes infe ri o res a 3 m. En caso de
e d i ficios consolidados, a n t e ri o res a esta ordenanza y/o en
los casos en los que sea ex i gi ble el nivel pra c t i c able se per-
mitirán en proyección hori zontal pendientes del 8%, 10% y
12% re s p e c t iva m e n t e. La pendiente tra n s ve rsal será como
máximo del 2 %. La anch u ra de paso será ≥ 1,20 m. Se aco-
modarán a los parámetros re c ogidos en A n exo I. (Fi g. 1 3 ) .

Figura 24

23.2. VENTANAS

1. Cuando en las comunicaciones horizontales se sitúen ventanas
sea cual fuere su sistema de apertura cumplirán las especificaciones
que se establecen a continuación:

2. Preferentemente todos los mecanismos y cierre de ventanas se
situarán a una altura de entre 0,80 y 1,10 m, sin obstáculos que dificul-
ten su alcance.

3. La apertura de las ventanas no invadirá el pasillo en una altura
inferior a 2,20 m, en elementos comunes de edificios de viviendas o
edificios de uso público.

B) Estarán dotadas de pasamanos dobles a 0,70-0,75 m y 0,90-
0,95 m y protección lateral de 10 cm de altura mínima, en
ambos lados, que sirvan de ayuda e impidan el desplazamiento
lateral de la silla de ruedas. (Fig. 25).

C ) Cuando por motivos físicos no pueda constru i rse la ra m p a , d eb e-
rán instalarse eleva d o re s - s a l va escaleras adosados a los mismos.
( Fi g. 26).

En los casos en los que no se pueda de forma justificada la
situación de las rampas con las características definidas ante-
riormente, se permitirá el nivel practicable.

D) Puede admitirse la utilización de rampas desmontables, siem-
pre como caso excepcional, cuando se considere que existe
imposibilidad física, o bien en edificios catalogados.

Estas rampas deberán cumplir los requisitos a), c ) , d) y f) indicados
en el punto 5 del artículo 22.1. No podrán superar las longitudes y pen-
dientes establecidas en el artículo 24. Y para longitudes infe ri o res a 3
m e t ros el ancho mínimo será de 90 cm con zócalo protector de 5 cm. a
ambos lados. El pavimento deberá ser antideslizante y de color contra s-
tado con el pavimento existente en el lugar de ubicación de la ra m p a .

Como condición indispensable, dichas rampas deberían mantener-
se en uso durante el horario de servicio y además deberían estar siem-
pre en el edificio, establecimiento o instalación en condiciones de ser
utilizadas en cualquier momento.

Figura 25
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Artículo 25. ESCALERAS
1. Las escaleras que se implanten en las instalaciones y edificios

señalados en este capítulo se realizarán de forma que permita su uso
por personas con movilidad reducida. Sus características y parámetros
se ajustarán a lo contenido en los siguientes apartados y en lo especifi-
cado en el anexo I.

2. La pro p o rción entre huella y tabica o contra h u e l l a , será tal que
facilite su utilización a dichas personas. La huella será ≥ 29 cm y la
t abica ≤ 17 cm. En el caso de edificios de viviendas la huella será ≥  27
cm y la tabica ≤ 18,5 cm. Careciendo en cualquier caso de bocel.

3. Su anch u ra perm i t i r á , al menos, el paso simultáneo de dos pers o-
n a s , una de ellas con bastón o muletas. (1,20 m) para el caso de edifi c i o s
p ú blicos. En edificios de viviendas la anch u ra mínima será de 1,00 m.

4. Estarán dotadas de pasamanos dobles a ambos lados, a una altu-
ra de 0,70-0,75 m y 0,90-0,95 m. El diámetro será de 4-5 cm. En edifi-
cios de viviendas podrá existir un único pasamanos a 0,90-0,95 m. de
altura. Las barandillas no podrán ser escalables cuando exista ojo de
escalera. (Fig.27).

5. Los pavimentos serán antideslizantes y sin resaltes, propios o
sobre las tabicas. Se dispondrá en los accesos a las escaleras de una
guía táctil de diferente textura y color, de la misma anchura del esca-
lón y de 1.00 m. de longitud. Esta guía también se instalará con las
mismas características en cada meseta.

6.  Se colocarán bandas de color y relieve diferente situadas en el
borde de los escalones. Estas bandas deben tener la misma longitud
que el escalón y una anchura entre 5 y 10 cm. Es necesario instalarlas
empotradas en la huella, nunca deben sobresalir para evitar tropiezos.

7. El número máximo de peldaños requeridos, sin descansillo
intermedio, no será superior a 16, debiendo dichos descansillos pre-
verse con una longitud no inferior a 1,20 metros con una pendiente no
superior al 1 %.

En edificios de viviendas, el descansillo podrá tener una longitud
no inferior a 1,00 m.

8. Se deberá cerrar siempre el intradós de las escaleras, bien con
tabiques bien con cualquier elemento de adorno (jardineras fijas) que
reproduzcan la forma y dimensiones de la proyección sobre el suelo
de las escaleras, hasta una altura de 2.10 m.

9. Los rellanos que den acceso a puertas deberán permitir el giro
completo de una silla de ruedas por lo que sus dimensiones mínimas
serán de 1,20 m por 1,20 m.

10. En escalinatas de más de 3 m de anchura se dotará de pasama-
nos central de las características anteriormente citadas. Estarán debi-
damente iluminadas (ver Título IV artículo 49).

11. Las escaleras mecánicas contarán con un ralentizador de velo-
cidad de entrada y salida para su detención suave durante cinco segun-
dos; su velocidad no será superior a 50 cm por segundo; su luz libre
mínima será de ≥ 1 m y el número mínimo de peldaños enrasados a la
entrada y a la salida será de 2,5.

12. Los tapices rodantes tendrán una luz libre mínima de 1 m, y
desarrollarán un acuerdo con la horizontal de, al menos, 1,50 m. La
velocidad no será superior a 0,5 m/s.

Artículo 26. ASCENSORES
1. Cuando los edificios de nu eva construcción de tipo re s i d e n c i a l

p l u ri familiar y en el caso de promociones públicas la re s e rva de tipo
u n i fa m i l i a r, t e n gan una altura igual o superior a PB+1 y no estén obl i ga-
das a la instalación de un ascensor, se dispondrán las especifi c a c i o n e s

Figura 26

Figura 27
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técnicas y de diseño que faciliten la posible instalación de un ascensor
a d aptado. El acceso a dicho hueco y el resto de los elementos comu n e s
del edificio deberá reunir todos los requisitos ex i gi bles para la accesibi-
lidad en los términos pre s c ritos en esta norm at iva. 

Cuando se trate de PB+1 y se cumpla la condición siguiente:

(S/30) x N x P ≤ 100

S = Superficie construida.
N = Número de viviendas, locales, etc.
P = Número de plantas.
No se requerirá prever el hueco para la instalación del ascensor.
Con independencia de que existan escalera s , el acceso a las zo n a s

destinadas a uso y concurrencia públ i c a , situadas en las distintas plantas
de los edifi c i o s , e s t ablecimientos e instalaciones, y a todas las áreas y
recintos de las administraciones y empresas públ i c a s , se re a l i z a r á
mediante ascensor, rampa o tapiz rodante que reúna las condiciones esta-
blecidas en esta ordenanza. Todo el itinera rio desde le ex t e rior hasta el
ascensor o escalera debe ser accesible a personas con movilidad re d u c i d a .

2. El acceso a los distintos niveles de una instalación o edificio, de
los afectados por este capítulo, se realizará mediante ascensores que
cumplan los siguientes requisitos y los correspondientes parámetros
del anexo I.

A) El rellano y el suelo de la cabina del ascensor quedarán com-
pletamente enrasados.

B) La separación máxima entre el rellano de acceso y el suelo de
la cabina no será superior a 2 cm.

C) El paso libre de la puerta o puertas será de 80 cm., suficiente
para permitir el paso de una persona en silla de ruedas. Dichas
puertas serán de apertura telescópica.

D) El tiempo de apertura y cierre de las puertas automáticas será
suficiente para permitir el acceso o salida, sin precipitación, de
cualquier persona con movilidad reducida. (Fig. 28).

E) Los cuadros de mando o botonera s , ex t e rior e interi o r,
estarán situados para su cómodo uso por cualquier minu s-
válido. Las botoneras se colocarán, a ser posibl e, en hori-
zontal y en el centro de uno de los lat e ra l e s , a 1,20 metro s
de altura en el interior de la cabina y a 1,00 m en el ex t e-
ri o r. (Se admite una altura media comprendida entre 0,90
m y 1,20 m).

Contarán las del interior con números en altorrelieve y en
sistema braille. Los botones de alarma y parada deberán poder
ser identificados visual y tácticamente.

F) El interior de la cabina deberá permitir la estancia de una
p e rsona en silla de ru e d a s , y medirá como mínimo 1,40
m e t ros de fondo y 1,10 metros de ancho (en casos justifi c a-
dos de imposibilidad física se admite un mínimo de 1,20 x
0,90 metro s ) .

En edificios públicos la medida interior de la cabina será de
1,40 x 1,10 m.

G) En el caso de que el ascensor sea de entrada y salida perpendi-
cular las dimensiones interiores de la cabina serán de 1,20 m
de ancho por 1,20 m de fondo.

H) En las paredes de las cabinas se contará con pasamanos a una
altura de 0,80-0,90 m. El pavimento de la cabina será compac-
to, duro, liso, antideslizante y fijo.

I) En los espacios de acceso a ascensores se dispondrá un rellano
libre de obstáculos enfrentado a la puerta de acceso a este
donde pueda inscribirse una circunferencia de 1,50 m de diá-
metro.

J) En los espacios de acceso a ascensores o en las mesetas de
escaleras situadas en planta se contará con sistemas de infor-
mación alternativos a los visuales en la señalización de las
plantas. (Indicador acústico, señalización braille, etc.). 

K) La llegada al piso y la apertura automática de la puerta se
señalizará con un indicador acústico suave.

L) El ascensor comunicará verticalmente la totalidad de las plan-
tas del edificio (incluidos sótanos de garaje).

M) Adaptación del sistema de alarma del ascensor. El botón de
emergencia permanecerá intermitente ante una posible avería.
Se incorporará una pantalla de texto en el ascensor donde apa-
rezca toda la información.

Artículo 27. DEPENDENCIAS
1.  Las salas, despachos, etc. de interés general situados en las ins-

talaciones y edificios afectados por este capítulo, tendrán fácil acceso
para cualquier persona con problemas de movilidad; estarán situados
junto a los circuitos o itinerarios señalados en el artículo 23 y su inte-
rior permitirá la estancia y giro de, al menos, una persona con silla de
ruedas.

Se permitirá, por tanto, circunscribir en su interior un círculo de
1,50 m de diámetro). 

2.  En aulas, cines, salas de exposición, reunión o espectáculos la
proporción de espacios reservados será del 2% en aforos de hasta
5.000 personas, del 1% en aforos con capacidad entre 5.000 y 20.000
personas, y del 0,5% en aforos a partir de 20.000 personas.

La distribución de dichas se realizará de la siguiente forma:
– Se dispondrá 1/3 de los asientos y plazas reservadas para per-

sonas con minusvalías físicas y/o en silla de ruedas, cerca de
los lugares de acceso y paso con la debida señalización. 

– Para discapacitados visuales se reservará 1/3 de las plazas y se
ubicarán en la primera fila centradas.

– Para discapacitados auditivos, el 1/3 restante de las plazas se
distribuirá en los extremos de la primera fila. 

3. En dichas dependencias ex i s t i r á , al menos, un pasillo que
p e rmita el paso de una persona en silla de ruedas con una anch u ra
≥ 1,50 m. (Fi g. 29).Figura 28
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4. En salas de estudio, comedor, etc., habrá siempre, al menos, una
zona con el mobiliario diseñado para el fácil uso por personas con
cualquier tipo de minusvalía. 

Las ventanillas estarán a una altura máxima de 1,10 m. Los mos-
tradores contarán con un tramo de, al menos, 0,80 m de longitud que
carezca de obstáculos en su parte inferior para ser accesible a usuarios
de silla de ruedas y a una altura de 0,70-0,80 m. (Fig. 30).

5. Los rótulos indicadores situados en las puertas reunirán las con-
diciones establecidas en el Título IV, artículo 46.

Artículo 28. VIVIENDAS DESTINADAS A MINUSVÁLIDOS
1. En las viviendas destinadas a su uso por minusválidos los pasi-

llos tendrán una anchura libre mínima de 90 cm.
2. Las puertas dejarán una anchura libre de paso mínima de 80 cm

en todas las estancias (entrada a la vivienda, salón, cocina, aseo dor-
mitorio, etc.).

3. Los vestíbulos tendrán una dimensión tal que su espacio libre
permita inscribir un circulo libre de 1,50 m de diámetro.

4. Todas las estancias (aseos, dormitorios y demás dependencias)
cumplirán los parámetros de accesibilidad definidos en estas normas.

5. Las viviendas adaptadas deberán contar con video porteros que
faciliten la visualización de las personas que quieran acceder a ellas.

6. Se requiere que la vivienda adaptada cuente con una instalación
luminosa que sustituya a todas las señales sonoras de la vivienda (tim-
bre, portero electrónico) esta adaptación consistirá en conectar
mediante un dispositivo las señales sonoras a las luces de las distintas
habitaciones de las viviendas.

7. Todos los dispositivos como enchufes, pulsadores, etc. han de
situarse a una altura comprendida entre 0,80 y 1,21.

Artículo 29. ASEOS
En las instalaciones y edificios a los que hace referencia este títu-

lo, cuando sea exigible el uso público, se dispondrán aseos que permi-
tan su correcto uso por personas con minusvalías. La proporción de
estos será del 2% del total, al menos. Será exigible en los casos clasifi-
cados como accesible (de acuerdo con el anexo II) la existencia de, al
menos, un aseo accesible y debidamente señalizado. Se recomienda la
solución de un aseo accesible por cada sexo y a ser posible ubicado en
el interior de los núcleos de aseos existentes de señoras y caballeros
(constituyendo así un aseo "polivalente"). Tendrán como mínimo los
parámetros del anexo I, y las siguientes características:

A) Los huecos, espacios de tránsito y uso interi o res tendrán las
dimensiones suficientes para permitir el desplazamiento, e s t a n-
c i a , gi ro y uso para una persona en silla de ruedas. (Fi g. 31).

Figura 29
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B) Los ap a ratos sanitarios dispondrán de elementos auxiliares de
sujeción y soportes que permitan su utilización por personas con
m i nu s valías. Dichas barras de ap oyo serán ab at i bles (al menos
una de ellas, la del lado del embarque). El lavabo no tendrá
p e d e s t a l , y las tuberías de desagües estarán pro t egidas térm i c a-
m e n t e, p e rmitiendo su acceso frontal. La gri fería será de tipo
monomando o de cru c e t a , facilitando su uso a personas con difi-
cultades en las manos. (Fi g. 32).

H) Los lavabos serán sin pedestal o cualquier elemento de soste-
nimiento vertical y libres de obstáculos para permitir la entra-
da bajo el mismo de personas en silla de ruedas. La altura
máxima desde la parte superior al suelo no excederá de 0,80
m. Y el hueco libre o altura desde la parte inferior será de, al
menos, 0,68 m a no ser que cuente con un mecanismo de suje-
ción a la pared que permita fácilmente variar su altura.

I) La grifería será de tipo monomando, o similar para facilitar el
uso a personas con dificultades de movilidad o invalidez en las
manos; no se permite la de pomo redondo.

J) Los espejos deberán tener su borde inferior a una altura no
superior a 0,90 m. de altura.

K) Los accesorios del aseo y sus mecanismos eléctricos, cuando
los tengan, deberán estar a una altura de 0,80-1,20 m así como
permitir una fácil manipulación.

Artículo 30. DUCHAS Y VESTUARIOS
En las instalaciones y edificios destinados a uso público deportivo,

espectáculos, etc., susceptibles de ser utilizadas por personas con
algún tipo de minusvalía, se contará, al menos, con un vestuario y una
ducha de las siguientes características:

A) Su capacidad permitirá la estancia, giro y uso de taquilla y/o
asiento, percha, etc., para una persona en silla de ruedas. Lon-
gitud, altura y fondo: 70, 45 y 40 cm respectivamente.

B ) En la zona de duch a , la dimensión será tal que permita su
uso por una persona en silla de ruedas (Largo ≥ 1,80 m y
a n cho ≥ 1,20). El plato de ducha quedará completamente
e n rasado con el pav i m e n t o , y tendrá las pendientes necesa-
rias para su correcto desag ü e. (Fi g. 33).

0.80m

Ø1.50m

0.40m

0.70m
0.90m 

a
0.45m
0.40  

0.90m 0.80m 0.75m

Figura 32

C) Las puertas serán preferentemente correderas, si no es posible,
serán abatibles de apertura hacia el exterior.

D) Las características de los pavimentos serán las mismas que las
señaladas en el artículo 5.

E) El pavimento deberá ser antideslizante. Las paredes apropia-
das para la fijación de agarraderas.

F) Podrá inscribirse una circunferencia libre de obstáculos de
1,50 m de diámetro en su interior.

G) El inodoro tendrá una altura comprendida entre 0,45 y 0,50 m
(siendo la altura idónea para mujer 0,45 m y para hombre 0,50
m) desde la parte superior al suelo y situado de tal forma que
permita el desembarco lateral desde la silla de ruedas por, al
menos, uno de sus lados disponiendo para ello de un espacio
libre mínimo de 0,80 m por el lado del embarque para permitir
la aproximación lateral al mismo.

Es necesaria la utilización de barras auxiliares de apoyo,
abatible al menos la del lado donde se efectúe el desembarco
situadas a una altura de 0,75 m. y con una longitud de 0,50 m.

Es preferible el uso de pulsadores al de manivelas en las cis-
ternas y estarán situadas a 1 m. del suelo. (Fig. 32). Figura 33
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C) El desagüe se situará en el centro y su rejilla no tendrá huecos
mayores de 2 cm.

D) Se dispondrán barandillas horizontales tales que apoyen y
complementen el uso por personas con movilidad condiciona-
da o reducida a 75 cm de altura.

E) Las r episas estarán situadas a una altura de 0,80-1,20 m. Las
perchas, taquillas y otros elementos a 1,20-1,40 m. (Fig. 34)

Artículo 32. TELÉFONOS
Si se dispone de teléfonos, en cabina, hornacinas, etc., en el inte-

rior de las instalaciones y edificios reseñados para este Título, se ten-
drá en cuenta lo establecido en el artículo 15 y los parámetros del
anexo I. (Fig. 20).

Artículo 33. CENTROS DE SALUD
En cuanto a las obras destinadas a centros de salud y consultori o s

m é d i c o s , que se constru yan en el municipio de Málaga cap i t a l , se deb e-
rán tener en cuenta como mínimo los siguientes parámetro s , sin perjui-
cio de la norm at iva propia establecida por la A d m i n i s t ración Sanitari a .

A) La anchura mínima de pasillos será de 1,50 metros. En los
lugares en que debe girar una camilla, el ancho mínimo será
de 2,20 metros.

B) Los pavimentos serán de material antideslizante.
C) Las puertas situadas en sala de consulta estarán provistas de

una anchura mínima de 82 cm. Las de las salas de usos múlti-
ples y aseos habilitadas para su uso por personas con minusva-
lías, deberán contar con una anchura mínima de 90 cm.

Artículo 34. RESERVA DE VIVIENDAS
1) En los proyectos de viviendas de protección oficial y de cual-

quier otro carácter que se construyan, promuevan o subvencionen el
municipio de Málaga capital por las administraciones públicas y
demás entidades dependientes o vinculadas al sector público, se reser-
vará un mínimo del 3% del total de viviendas de las promociones refe-
ridas destinadas a personas con minusvalías.

2) Este 3% se adaptará al tipo de minusvalía según la demanda
existente en cada promoción.

3) Promoción privada libre. 2% de viviendas para discapacitados
cuando la promoción sea ≥ 50 viviendas. En estos casos, se podrá
adaptar la vivienda al tipo de minusvalía del adquiriente. El grado de
minusvalía se acreditará por el organismo competente, en los supues-
tos que el promotor demuestre la no existencia de demanda de vivien-
da adaptada para personas con discapacidad para esa promoción con-
creta, quedará exento de esta reserva.

Artículo 35. ACCESIBILIDAD DE LOS ELEMENTOS COMUNES
Los pro p i e t a rios o usuarios de viviendas han de llevar a cab o

las obras de adaptación necesarias para que los elementos y serv i-
cios comunes de los edificios de viviendas puedan ser utilizados
por personas con limitación o movilidad re d u c i d a s , que habiten o
deseen habitar en ellos, s i e m p re que dispongan de la autori z a c i ó n
de la comunidad de pro p i e t a rios (%). Las obras adaptadas pasarán
a fo rmar parte de la comunidad de pro p i e t a rios siendo de uso
c o m ú n .

Artículo 36. HABITACIONES RESERVADAS EN ESTABLECIMIENTOS
HOTELEROS, RESIDENCIALES Y ASISTENCIALES

Los establecimientos hoteleros y los residenciales y asistenciales
con habitaciones dispondrán de dormitorios adaptados según las con-
diciones previstas en las normas.

Si las habitaciones disponen de aseo, será adaptado. Si no dispo-
nen de él, estarán unidas a un aseo adaptado por medio de un itinera-
rio igualmente adaptado.

El número mínimo de habitaciones adaptadas será el siguiente:
– Establecimientos hoteleros, residenciales y asistenciales:

De 20 a 50 habitaciones: 1 dormitorio adaptado.
De 50 a 100 habitaciones: 2 dormitorios adaptados.
Más de 100 habitaciones: 3 dormitorios adaptados.

Artículo 37. SISTEMAS DE ALARMA
Las instalaciones de sistemas de alarma deberán funcionar siste-

máticamente de forma sonora y luminosa, simultáneamente.
Existirá una señalización foto-luminiscente de las vías de evacua-

ción del edificio, las cuales encauzarán hacia la salida de emergencia,
señalizándose todos los obstáculos existentes.

>0.80m

2.40m

0.80m 0.60m 1.00m

Ø1.50m

Figura 34

E) Se dispondrá de una silla de ruedas de plástico u otro material
apropiado para que la persona con movilidad reducida pueda
ducharse en ella.

G) Las puertas de acceso abrirán hacia fuera o serán de corredera.
H) La colocación y diseño de todos los mecanismos eléctricos

deberá posibilitar su manipulación por personas con deficien-
cias de movilidad o de comunicación, prohibiéndose específi-
camente los de accionamiento rotatorio.

Artículo 31. PISCINAS PÚBLICAS Y GIMNASIOS
1. Las piscinas estarán diseñadas de forma que puedan ser utiliza-

das por personas con discapacidad, para lo que irán provistas de ram-
pas accesibles o cuenten con elevador para introducir a una persona
con movilidad reducida en el vaso de la piscina. Las piscinas munici-
pales contarán con monitores de apoyo para estas personas.

2. Se señalizará todo el perímetro del vaso mediante una franja de
1.00 m de anchura, de coloración y textura bien contrastada con el
resto del pavimento, para información y aviso de las personas defi-
cientes visuales.

3. Los gimnasios de uso público han de ser utilizables por perso-
nas con discapacidad física y los municipales contarán con profesio-
nales que realicen masajes y gimnasia pasiva.
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Se instalarán indicadores luminosos de situación de emergencia y
orientadores de las vías de evacuación, que funcionarán aún en ausen-
cia de suministro eléctrico. Estos podrán ser de dos tipos:

– Destellos de color verde o pequeña cajas de luz con la palabra
emergencia en verde y fondo blanco de encendido intermitente.

– Juegos de luces de encendido en cadena intermitentes y con la
simbología internacional de salida de emergencia en color verde y
fondo blanco.

Ambos irán acompañados de pictogramas señalizadores de situa-
ción de emergencia.

T Í T U L O  I I I

Accesibilidad en los transportes

Artículo 38. TRANSPORTE
Los transportes públicos de pasajeros, sin perjuicio de su adapta-

ción progresiva a las medidas técnicas resultantes de avances tecnoló-
gicos acreditados por su eficacia, observarán las prescripciones esta-
blecidas en el presente título.

Artículo 39. ESTACIONES
1. Las estaciones se ajustarán a las normas generales establecidas

en el Título II de edificaciones.

2. ACCESOS

a) Se reducirá el efecto cortina en los accesos con las siguientes
medidas:

Se instalará un sistema de iluminación interior en un entorno
del acceso de 10 m de radio con centro en el acceso, con 600
lux de nivel de iluminación medio en servicio en las horas de
sol y, accionado con célula fotoeléctrica, 300 lux en la noche; su
temperatura de color será de 6000ºK.

Se instalará un sistema de alumbrado exterior que dote de
un buen nivel de iluminación al entorno del acceso.

b) Se señalizarán las puertas y paneles de cristal con franjas en
todo su ancho de colores vivos y entre 0,80 y 1,70 m de altura.

Cuando la puerta de cristal se encuentra dentro de un panel
del mismo material, se identificará enmarcándola con una banda
de color vivo.

c ) Las puertas batientes en los accesos llevarán una banda de acciona-
m i e n t o , de lado a lado, por ambas caras y a una altura de 80 + 5
cm. Comprenderán un re s o rte o dispositivo de cierre automático
que no exija un esfuerzo de ap e rt u ra mayor de 38 N. Será posibl e
sustituir el dispositivo antes señalado por un cierra puertas con
re t a rdo suficiente para permitir el paso lento de una PMR con dis-
c apacidad motórica. Las puertas batientes automáticas solo podrán
c o l o c a rse aseg u rando que no se vayan a utilizar por usuarios con
d i s c apacidad visual que marchen en sentido contra rio al de su ap e r-
t u ra. Pa ra ello, se re forzará la señalización. Si las PMR usuarias de
sillas de ruedas han de acceder por puertas batientes no automáti-
c a s , tendrán cada hoja con una luz libre de al menos 90 cm.

3. VESTÍBULOS Y SALAS DE ESPERA Y EMBARQUE

a) MEDIDAS PARA PMR CON DISCAPACIDAD MOTÓRICA

Los suelos de los vestíbulos tendrán un acabado superficial que
los califique de no deslizantes (coeficiente de resistencia al des-
lizamiento entre 25 y 40).

En las baterías de pasos enclavados, al menos uno tendrá
una anchura libre mínima de paso de 90 cm que se considerará
paso accesible. Como elemento de control del paso accesible,
no se podrá emplear torniquete. Se empleará portilla automática
tipo bisagra o guillotina, que contendrá célula fotoeléctrica y/o
sensores que eviten su cierre brusco antes del paso de usuario.
Si existieran pasos de salida también controlados, al menos, uno
será del mismo tipo.

En los lugares habilitados para descanso o como sala de
espera, se colocarán asientos y apoyos isquiáticos. Los asientos,

además de tener un diseño ergonómico, tendrán, al menos, en
uno de sus laterales un elemento de ayuda para sentarse y levan-
tarse, siendo muy adecuado a tal fin un tramo de barra vertical.
También se dispondrá algún apoyo isquiático junto a cada bate-
ría de asientos.

b) MEDIDAS PARA PMR CON DISCAPACIDAD AUDITIVA

Se reducirá la reverberación del sonido utilizando material ade-
cuado en los suelos, instalando materiales absorbentes del soni-
do en los techos y paneles aislantes sobre los muros.

Se controlará la transmisión del sonido lo mejor posible, ais-
lando las fuentes aéreas de sonido, aislando los muros y los sue-
los, utilizando ventanas y puertas de doble cristal, evitando
localizar las puertas de forma que queden enfrentadas y acondi-
cionando las escaleras de forma que queden cerradas.

Se reducirán los ruidos y vibraciones de las máquinas, ais-
lando las conducciones de calefacción y ventilación, instalando
silenciosos cerca de los ventiladores.

Se reducirá la electricidad estática, que puede afectar a los
audífonos, para lo que pueden colocarse tapices antiestáticos y
humedad suficiente en el ambiente.

Se evitarán altas frecuencias en la transmisión de sonidos y
sistemas de seguridad y los transformadores eléctricos, pues
también pueden ser fuentes de ruido en los audífonos. 

Las estaciones contarán con pantallas con información refe-
rente a las llegadas, salidas, demoras y de cualesquiera otras
incidencias, así como de sistemas de amplificación de sonidos
para personas hipoacúsicas. Estas pantallas se incorporarán
igualmente en la zona de los terminales.

c) MEDIDAS PARA PMR CON DISCAPACIDAD VISUAL

Se colocarán franjas, de 1 m. de ancho, de pavimento especial
señalizador transversales al sentido de la marcha ante el primer
y tras el último peldaño de cada escalera fija principal, así como
ante los elementos más importantes de las circulaciones, que
puedan suponer un elemento de peligro.

A s i m i s m o , en los espacios ab i e rt o s , se señalizarán los itinera-
rios principales con una franja de pavimento especial señalizador.

Los carteles de info rmación o señalización se colocarán en
l u ga res que permitan a sus lectores ap rox i m a rse y alejarse de ellos
lo máximo posibl e, s egún les exija su discapacidad visual. Estarán
iluminados dire c t a m e n t e. Sus cara c t e res serán de tra zo nítido y
diseño sencillo, con colores contrastados entre el texto y el fondo y
con tamaños según la distancia máxima a la que han de leers e.

Se evitarán de forma genérica las superficies que puedan
emitir brillos o destellos.

La iluminancia media en estos ámbitos será no menor de
300 luxes, con una temperatura de color ambiental de 4000ºK.
Se cuidará no dejar espacios en sombra y que la luz sea difusa,
excepto los carteles de información que recibirán luz directa.
También se destacarán puntos importantes (como taquillas,
información, controles...) con mayor nivel de iluminación y
temperatura de color.

4. ELEMENTOS DE COMUNICACIÓN ENTRE INSTALACIONES FIJAS Y

MATERIAL MÓVIL

a) TRANSPORTE MARÍTIMO

Los fingers y/o pasarelas de comunicación entre tierra y barco
tendrán su pavimento de material con acabado superficial no
deslizante, si son cubiertos, y antideslizantes, si son descubier-
tos. Su pendiente longitudinal máxima no superará la señalada
para las rampas fijas. Estarán dotadas de barandillas, también
como se señala para las rampas fijas. Se iluminarán con, al
menos, 300 luxes y 5000ºK de temperatura de color.

b) TRANSPORTE TERRESTRE

Los andenes de las estaciones de autobús tendrán un pavimento
de material con acabado superficial antideslizante. Estarán
conectados con el resto de la estación con elementos de circula-
ción accesibles. Su altura se ajustará al máximo a la del piso de
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los autocares que la explotación asigne a cada andén. En algún
caso, ello podrá sustituir la instalación de la plataforma elevado-
ra en el vehículo. Se iluminarán con, al menos, 300 luxes y
5000ºK de temperatura de color. Su borde contendrá una franja
de pavimento especial señalizador de advertencia, pintada en
color blanco o amarillo, con pintura reflectante.

Artículo 40. AUTOBUSES
1. En autobuses urbanos, deberá reservarse a personas disminui-

das, al menos, tres asientos por coche, próximos a las puertas de entra-
da y adecuadamente señalizados. Así como dos espacios reservados,
señalizados y dotados de anclajes y cinturones de seguridad para via-
jeros usuarios de sillas de ruedas. En dicho lugar se dispondrá, al
menos, de un timbre de aviso de parada en lugar fácilmente accesible.

2. A partir de la entrada en vigor de esta ordenanza la renovación
del parque de autobuses municipales se efectuará con las siguientes
características:

– Vehículos de plataforma baja, o sistema similar, cuando no sea
posible la plataforma baja. 

– El piso de todos y cada uno de los vehículos será antideslizante.
– Se señalizará la puerta de entrada, bien por ser esta de un color

diferente y bien contrastado con el resto del autobús; o porque el
marco de la puerta tenga un color diferente y bien contrastado tanto
con la puerta como con el resto del autobús.

– Se instalarán avisadores acústicos de localización de la puerta de
entrada. Dichos avisadores deben entrar en funcionamiento cuando se
abra la puerta.

– Deben tener como mínimo tres indicadores que informen de la
línea a la que pertenecen. Situados en la parte frontal, trasera y en el
lateral (bajo la ventana más próxima a la puerta de entrada). Tendrán
caracteres de buen tamaño, contornos nítidos y una colocación dife-
rente y bien contrastada con el fondo del indicador.

– En el interior del autobús existirá un sistema de megafonía que
comunicará la siguiente parada.

– Los bordes de los escalones se señalizarán con un color distinto
y bien contrastado con las huellas de los escalones, las tabicas y el
fondo del interior del autobús.

– En el interior del autobús existirá una pantalla que informe sobre
las sucesivas paradas. Así como una imagen con todas las paradas de
dicha línea.

3.  En autobuses urbanos e interu r b a n o s , y con el fin de evitar que las
p e rsonas con movilidad reducida at raviesen todo el ve h í c u l o , estas podrán
e m b a rcar y desembarcar por la puerta que facilite un mejor acceso.

4. Las marquesinas de las paradas de autobús deberán ser accesi-
bles, con una anchura mínima libre de obstáculos de 1,20 m para
acceder lateralmente y poder ubicarse en su interior. (Fig. 35, 36, 37).

Figura 35

Figura 36

BUS

≤1.20m

Figura 37
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Artículo 41. TAXIS
A partir de la entrada en vigor de esta ordenanza, la autoridad

competente fomentará los acuerdos o convenios oportunos para que de
forma progresiva y de acuerdo a las necesidades de la ciudad de Mála-
ga capital, exista un número mínimo de taxis accesibles a cualquier
usuario, acondicionados para el desplazamiento cómodo de una perso-
na en silla de ruedas.

Artículo 42. PERMISO
En todos los medios de transporte público se permitirá, en todo

caso, la entrada y utilización por personas disminuidas, a la vez que se
facilitará el espacio físico necesario para la ubicación de cuantos uten-
silios o ayudas, tales como bastones, muletas, silla de ruedas, perro
guía, etc., conque vengan provistas las personas afectadas.

T Í T U L O  I V

Accesibilidad en la comunicación

Artículo 43. ACCESIBILIDAD EN LA COMUNICACIÓN
El presente título recoge las condiciones técnicas de accesibilidad

que han de reunir los diferentes sistemas de comunicación para garan-
tizar el derecho de las personas a la información y/o comunicación
básica y esencial.

Artículo 44. SISTEMAS DE SEÑALIZACIÓN
1. Se entiende por sistemas de señalización aquellos sistemas

visuales, táctiles y sonoros que tienen como función señalar una infor-
mación de utilidad para las personas.

2. Se señalizará la información posicional, direccional y de emer-
gencia más importante y de mayor interés.

Artículo 45. NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL
Han de señalizarse permanentemente con el símbolo internacional

de accesibilidad, de forma que sean fácilmente visibles:
– Todos los edifi c i o s , locales y establecimientos que re q u i e ran con-

c u rrencia de público cuya colocación dependerá del cumplimiento del
listado de comprobación de accesibilidad. En el caso de no ser accesibl e
se recomendará la colocación del pictograma de no accesibl e.

– Los itinerarios peatonales accesibles, cuando haya otros alterna-
tivos no accesibles.

– Los itinerarios mixtos de peatones y vehículos accesibles, cuan-
do haya otros alternativos no accesibles.

– Las plazas de estacionamientos accesibles.
– Los servicios higiénicos accesibles.
– Los elementos de mobiliario urbano accesible que por su uso o

destino precisen señalización.
– Las paradas de transporte público accesible.
– Los vehículos accesibles, así como en las estaciones, paradas y

junto a la información sobre las líneas que cuenten con transporte
accesible.

– Los elementos de señalización se dispondrán de forma tal que
resulte accesible y cómoda su consulta, sea inmediata su localización
y se enclave en zonas que no interfieran con los flujos de circulación
peatonal.

– Los pictogramas han de utilizarse de forma exclusiva para el
mensaje para el que se ha diseñado.

– Los pictogramas han de resultar de fácil comprensión y estar
normalizados.

Artículo 46. CRITERIOS DE AC C E S I B I L I DAD EN LA COMUNICAC I Ó N
El sistema escrito o pictográfico se considera accesible si cumple

los siguientes requisitos:
– Es detectable su presencia para un usuario que se acerque con un

medio de transporte desde 200 m de distancia.
– Es detectable su presencia para un usuario que se acerque como

peatón desde 50 m de distancia.

– Dispone de medios complementarios de tipo sonoro para su
comprensión por personas con limitación total o parcial de la visión.

– Si la señalización está ubicada en el interior de un edificio o en
un recinto de uso público para peatones, permitirá su identificación
táctil mediante relieve y contraste de colores.

Artículo 47. SEÑALIZACIÓN VISUAL

1. INDICADORES

Se entiende por indicadores todo tipo de elementos como rótulos,
pictogramas, planos, carteles y otros de análoga naturaleza, que sirven
de soporte para comunicar una información mediante la rotulación.

La información contenida en los indicadores será accesible
mediante la inclusión de caracteres remarcados con un altorrelieve
centrado en el trazo y en sistema Braille.

En lugares de atención al público se utilizarán paneles eléctricos
indicativos de turno de espera, acompañados de señal luminosa de
cambio de turno.

Como norma general se seguirán los criterios siguientes:
a) En la parte superior del indicador se situará el texto impreso

con caracteres dispuestos en altorrelieve, dicho altorrelieve
tendrá una altura mínima de 1 mm y máxima de 1,5 mm y una
anchura máxima de 1 mm.

b) Justamente debajo del texto impreso en altorrelieve, se incluirá
el mismo texto en sistema Braille.

c) No estarán en ningún caso protegidos por pantallas o cristale-
ras, ya que se podrían producir reflejos y/o deslumbramientos.

d) Estarán iluminados uniformemente, con elevado nivel lumino-
so, tanto interior como exterior (direccional), evitándose en
todo momento los deslumbramientos, refractancias y brillos.
Se garantizará que exista un buen contraste luz-color.

e) Los indicadores en general, estarán situados siempre en luga-
res accesibles, fácilmente localizables y de interés general.

f) En cualquier caso, no debe existir una excesiva información en
el mismo espacio.

g) Igualmente se recomienda contraste entre caracteres dentro de
la misma rotulación. Cada carácter debe ser trazado con clari-
dad, ser fácilmente distinguible uno de otro, y deben constituir
un conjunto armónico. Ningún carácter se debe destacar de los
otros, debiendo evitarse todo adorno o elemento superfluo que
lo desfigure o modifique.

h) En los indicadores el fondo oscuro y los caracteres claros pro-
porcionan mayor contraste y facilitan su lectura. En concreto
se recomienda el fondo verde con los caracteres en amarillo
claro.

2. PLANOS EN RELIEVE Y MAQUETAS

Los planos en relieve se colocarán en edificios y espacios libre
públicos de grandes dimensiones, para facilitar la orientación a las
personas con problemas visuales, y se recomienda su instalación en
los edificios públicos que contengan vestíbulos amplios, y en los edifi-
cios que estén compuestos por varias alturas.

Su localización será: dentro de la edificación en el vestíbulo prin-
cipal, lo más cerca posible de la puerta de acceso; en parques, jardi-
nes, plazas y espacios libres públicos en las zonas de acceso.

El plano recogerá los espacios, itinerarios y dependencias más fre-
cuentemente utilizados o de mayor interés, no estará cubierto por nin-
gún cristal o material que impida la interacción, y se realizará en relie-
ve y con cloración contrastada figura-fondo.

Se recomienda la disponibilidad de planos sonoros que utilizan
como soporte una cinta cassette, donde se recoge información básica
referida a recorridos y puntos de interés.

Artículo 48. SEÑALIZACIÓN TACTIL

1. FRANJAS SEÑALIZADORAS

Las franjas señalizadoras táctiles se utilizarán para señalizar
depresiones y cambios de cota (escaleras, rampas, pasos de peatones,
etc.), cumpliendo una doble función de información y/o aviso.
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Dichas franjas táctiles consisten en unas franjas señalizadoras de
anchura mayor o igual a 1 m, según el módulo de la baldosa o pavi-
mento utilizado, que se colocarán, ocupando la totalidad de la anchura
del itinerario peatonal, perpendicularmente al sentido de la marcha
cruzándola transversalmente en su totalidad.

Serán antideslizantes tanto en seco como en mojado.

2. FRANJA-GUÍA DE DIRECCIÓN

Se utilizarán en edificaciones de grandes dimensiones como salas
de exposiciones y congresos o similares; aeropuertos, estaciones de
ferrocarril y similares.

Se recomienda su utilización en edificios públicos de interés gene-
ral que contengan grandes vestíbulos, y en los que exista una gran dis-
tancia entre los accesos y el punto de información o zona de interés
más cercana.

Dichas franjas-guía deben comenzar en la zona de acceso y conti-
nuar sin interrupción hasta las zonas de interés (punto de información,
ascensores, escaleras, taquillas, etc.)

3. PLACAS DE ORIENTACIÓN

Son unas placas que sirven a las personas con problemas visuales
para orientarse en el entorno en el que se encuentran y saber hacia
donde quieren desplazarse.

Se colocarán en el borde lateral interno del pasamanos, de tal
forma que la persona al asirse al pasamanos e ir deslizando la mano
por el mismo, el pulpejo del dedo índice entre en contacto con dicha
funda.

La información contenida en dichas fundas se rotulará con carac-
teres en autorrelieve, así como en sistema Braille.

Artículo 49. SEÑALIZACIÓN SONORA

1. En superficies grandes, así como en zonas de gran concurrencia
de público, la información que se genera de forma sonora será ofreci-
da también de forma escrita por medio de paneles u otros sistemas
visuales que serán colocados de forma perfectamente visibles y fácil-
mente detectables en cualquier momento.

2. La megafonía de vestíbulos y salas de espera estará acondicio-
nada con bucles magnéticos y amplificadores necesarios para posibili-
tar mejor audición a las personas con problemas auditivos portadoras
de audífono.

3. La emisión sonora de los semáfo ros cumple una doble fun-
ción para las personas con pro blemas visuales: avisar al usuario de
cuando puede cru z a r, y servir de re fe rencia para alcanzar la acera
o p u e s t a .

4. El dispositivo de emisión sonora se colocará sobre el semáforo
de peatones y se accionará a voluntad del usuario mediante un sistema
de accionamiento adecuado y que él mismo activará cuando se
encuentre junto al semáforo.

Al finalizar el ciclo del semáforo el dispositivo dejará de emitir la
señal sonora.

Artículo 50. CONDICIONES BÁSICAS DE ILUMINACIÓN

Los factores de vital importancia dentro de la iluminación para
una persona con problemas visuales son la adaptación a la luz, a la
oscuridad y el deslumbramiento.

La iluminación mínima recomendada se sitúa en 500 lux, medidos
a partir de 1 m del suelo.

Los porcentajes recomendados de reflectancia de superficie son:
en techos, 80%; en paredes, 50%; en suelos, 30%.

Se evitará el efecto cortina o los contrastes excesivos en los nive-
les de iluminación, entre los accesos de entrada y los vestíbulos,
mediante la utilización de una iluminación transicional (variable
según la intensidad de la luz natural), con lo que se reduce el tiempo
de adaptación ocular.

Se evitarán superficies muy pulimentadas, sobre todo en suelos,
donde vaya a poder reflejarse la luz, produciendo deslumbramiento,
confundiendo y creando molestias. Se aconsejan superficies mates y
de colores claros.

En líneas generales las fuentes de luz se colocarán por encima de
la línea normal de visión.

Las luminarias se colocarán uniformemente, bien en línea y/o en
las esquinas e intersecciones, consiguiendo una iluminación adecuada
y una guía de dirección.

Los rótulos, pictogramas, y cualquier otro medio que proporcione
información, contará con iluminación interior de manera que en con-
diciones de baja luminosidad (anochecer, grandes espacios y superfi-
cies, etc.) puedan ser localizados y utilizados por personas con proble-
mas visuales.

Se usarán colores claros en techos y paredes que vayan a estar
muy iluminados, para reducir un contraste excesivo que requiera una
adaptación constante.

Niveles de iluminación mínimos:

Terminales y estaciones
Sala de espera 300 luxes
Ventanillas 1000 luxes
Facturación 500 luxes
Andenes 200 luxes
Lavabos 300 luxes

Oficinas 
Generales 1500 luxes
Contabilidad 1500 luxes
Ascensores, escaleras 200 luxes

Colegios
Lectura de textos 300 luxes
Lectura de textos (lápiz ) 700 luxes
Pizarras 1500 luxes
Escaleras 300 luxes

Hospitales
Vestíbulos y pasillos 300 luxes
Biblioteca 700 luxes
Lavabos 300 luxes
Sala de espera 200 luxes

Servicios de alimentación
Vitrinas 2000 luxes
Autoservicios 5000 luxes

Artículo 51. SISTEMAS DE INFORMACIÓN
Las normas establecidas en este apartado son aplicables a todos

los sistemas de información de utilidad para las personas a través de
cualquier medio técnico y/o humano que tenga una actuación exclusi-
va para el municipio de Málaga capital.

Se ubicarán en puntos estratégicos de fácil localización e identifi-
cación. Se establecerán los sistemas de señalización que garanticen su
localización de forma autónoma por el usuario.

Los sistemas de info rmación que utilicen ex cl u s iva m e n t e
medios audiovisuales serán accesibles incorp o rando la subtitula-
c i ó n , el uso de la lengua de signos y la audiodescripción en la info r-
mación que ge n e re n .

En todas las áreas o servicios o dependencias municipales, se
garantizará, al menos, con un equipo informático para que la informa-
ción escrita que emitan los equipos multimedia o similares situados en
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sistemas de información públicos, puedan imprimirse tanto en macro
caracteres como en sistema Braille.

Se recomienda que en los servicios centralizados de las entidades
públicas y privadas, los sistemas de información atendidos por perso-
nas serán accesibles mediante el uso de la lengua de signos. 

El Ayuntamiento organizará cursos de lengua de signos para for-
mar al personal asignado a los servicios de información del ciudadano.

La subtitulación de toda aquella información ofrecida a través de
medios audiovisuales (programas televisados y/u otros soportes audio-
visuales) de competencia municipal o de ámbito exclusivo del munici-
pio de Málaga, en los que se conjuguen imagen y sonido, se realizará
de forma que pueda ser accesible al mayor número de personas,
teniendo en cuenta el grado de comprensión lectora de los colectivos
con dificultades en la comunicación.

Artículo 52. TELÉFONO ADAPTADO

El Ayuntamiento de Málaga ga rantizará que en los serv i c i o s
donde haya teléfonos de atención al públ i c o , al menos, exista un
s e rvicio de telefonía adaptado para personas con dificultades en la
c o mu n i c a c i ó n , objeto de la re s e rva , i n c o rp o rando los elementos
s i g u i e n t e s :

– Amplificador de sonido.
– Fax.
– Teléfono de texto.
– Los diales serán de teclado grande y dispondrán de caracteres en

altorrelieve bien legibles por su tamaño, y con un buen contraste con
el resto del aparato.

A rtículo 53. M E D I DAS PARA EL AC O N D I C I O NA M I E N TO DE T E AT RO S,

SALAS Y AU D I TO R I O S

De acuerdo a las características del auditorio o sala que se trat e,
se ha de analizar la idoneidad de instalar uno de los sistemas
s i g u i e n t e s :

– Proyección en una pantalla de la trascripción del texto de la
obra, con subtitulación y, en los casos que sea posible, con la traduc-
ción simultánea en lenguaje signado español.

– Bucle magnético.
– Transmisión de alta frecuencia sin hilo especialmente adecuados

para los auditorios de música.
– Transmisión infrarroja sin hilos. 

Artículo 54. SERVICIO MUNICIPAL DE INTÉRPRETES

Este servicio cubrirá todas las gestiones que realicen las personas
sordas y sordociegas en las dependencias municipales, asimismo aten-
derá los servicios de cursos, jornadas, muestras y las actividades cultu-
rales programadas en fin de semana.

El Ayuntamiento mantendrá el Servicio Municipal de Intérp rete y
contará con un número suficiente de pro fesionales para atender los ser-
vicios demandados, en todas las áreas o servicios dependientes de él.

Las figuras de intérpretes de lengua de signos y guías-intérpretes
de sordociegos se incluirán en las ofertas públicas de empleo. 

T Í T U L O  V

Medidas para la accesibilidad al empleo público local

Artículo 55. NORMAS DE CARÁCTER GENERAL

1. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ACCESIBILIDAD

Las medidas equiparadoras relativas a las personas con discapaci-
dad para acceder al empleo público deben aplicarse, para el ingreso de
personal en régimen administrativo y laboral, en los distintos cuerpos
y escalas, en las modalidades de ofertas de empleo, contratación tem-
poral y/o bolsas de trabajo.

2. COMPATIBILIDAD FUNCIONAL, COMO CRITERIO DE ADMISIÓN

El/la aspirante deberá poseer la capacidad funcional para el des-
empeño de las tareas habituales del cuerpo/escala/puesto al que se
aspira, según establece la disposición adicional decimonovena de la
Ley 23/1988, de 28 de julio, de Modificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

3. ADAPTACIONES DE LAS PRUEBAS

Facilitar las adaptaciones que resulten necesarias en las condicio-
nes de realización de los ejercicios, con el fin de garantizar la igualdad
de oportunidades entre los distintos aspirantes.

4. CUOTA DE PLAZAS RESERVADAS, PARA PERSONAS CON CERTIFI-
CADO DE MINUSVALÍA

Esta será la estipulada por la legislación vigente. Del total de las
plazas reservadas, se recomienda destinar al menos una,para cada dis-
capacidad reconocida legalmente (física, psíquica, sensorial, etc.).

C A PÍ T U LO  I

FORMULACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO

Artículo 56
Las convo c at o rias establecerán los cupos de re s e rva total especifi-

cando los que corresponden a los dife rentes cuerp o s , e s c a l a s , c at ego r í a s
y, en su caso, especialidades de las plazas o puestos convo c a d o s .
( A n exo V. Punto 1).

Artículo 57
Se establecerá en las ofertas de empleo público el procedimiento a

seguir para aspirantes con discapacidad.

Artículo 58
Para optar al cupo de reserva basta con especificarlo en el impreso

de solicitud. (Anexo V. Punto 2).

Artículo 59
Los aspirantes deberán presentar certificado de minusvalía una vez

que finalicen las pruebas de acceso. Quedarán invalidadas si el/la aspi-
rante no presenta dicho certificado.

Artículo 60
Se habilitará una casilla en el impreso de solicitud donde se espe-

cifique la necesidad de adaptaciones de las pruebas de selección.
(Anexo V Punto 2).

Artículo 61
Se podrán establecer convocatorias extraordinarias dirigidas

exclusivamente a las personas con discapacidad, con independencia de
la reserva que se fije en las convocatorias ordinarias. Con independen-
cia del porcentaje de reserva que, en su caso, contenga las convocato-
rias para ingreso por los sistemas de acceso libre y de promoción
interna, se podrán realizar convocatorias independientes dirigidas
exclusivamente a las personas con discapacidad. En las convocatorias
independientes dirigidas exclusivamente a las personas con discapaci-
dad, cuando el número de aprobados sea menor que el de plazas, las
sobrantes volverán a ser convocadas mediante oferta de empleo públi-
co específicamente para personas con minusvalía, en un plazo no
superior a seis meses.

Artículo 62
Se recomienda establecer la gratuidad de las tasas de derechos de

examen para las personas con discapacidad. En cualquier caso estas
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pueden ser gratuitas para todas aquellas personas que acrediten su
condición de desempleo.

CA P Í TU L O  I I

REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS

Artículo 63
El órgano gestor de los procesos de selección debe dar a conocer

anticipadamente a los tribunales y comisiones las solicitudes de adap-
taciones. (Anexo V. Punto 3).

Artículo 64
El órgano gestor de las pruebas deberá informar previamente al

Tribunal o Comisión de las reglas de gestión del cupo de reserva.
(Anexo V. Punto 4).

Artículo 65
Se solicitarán asesoramientos técnicos para acordar las adaptacio-

nes de las pruebas de selección solo en los casos necesarios. (Anexo
V. Punto 5).

C A P ÍT U L O I I I

D E S T I N O S

Artículo 66
Los órganos encargados de los nombramientos y destinos de los

seleccionados info rmarán sobre la necesidad de adaptación que re q u e-
rirán los puestos de destinos de los seleccionados. (Anexo V. Punto 6).

Artículo 67
Los aspirantes aprobados podrán solicitar adaptaciones en los

puestos de trabajo. (Anexo V. Punto 7).

T Í T U L O  V

Medidas de fomento

Artículo 68. MEDIDAS DE FOMENTO

El Ayuntamiento fomentará las acciones necesarias para la supre-
sión de barreras, mediante acuerdos o convenios con otras entidades
públicas, privadas o particulares.

T Í T U L O  V I

Medidas de ejecución

Artículo 69. MEDIDAS DE EJECUCIÓN

1. El cumplimiento de las previsiones contenidas en la presente
disposición será exigible para la aprobación de los instrumentos de
planeamiento y de su ejecución, así como para la concesión de las pre-
ceptivas licencias municipales y para la concesión de la licencia de
apertura o primera ocupación.

2. El símbolo internacional de accesibilidad indicador de la no ex i s-
tencia de barre ras arquitectónicas será de obl i gada instalación en los edi-
ficios de uso público y tra n s p o rtes públicos en que aquellas no ex i s t a n .
Las características de este símbolo son las que fi g u ran en el anexo III.

3. El Ayuntamiento determinará anualmente un porcentaje de sus
partidas presupuestarias de inversión directa en las vías y espacios
públicos urbanos, así como en los edificios de uso público de su titula-
ridad o sobre los cuales disponga, por cualquier título del derecho de
uso, para la supresión de las barreras existentes.

Artículo 70. EDIFICIOS PROTEGIDOS

1. El cumplimiento de las disposiciones de esta ordenanza en
aquellos edificios o inmuebles declarados como bienes de interés cul-

tural o con expediente incoado a tales efectos, se sujetarán al régimen
previsto en las leyes de Patrimonio Histórico Español y de Andalucía,
así como en las normas de desarrollo.

2. Los edificios incluidos en el catálogo municipal se sujetarán al
mismo régimen del párrafo anterior en las partes que deban ser prote-
gidas de acuerdo con el catálogo.

Artículo 71. PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN DE IMPO

SIBILIDAD FÍSICA

1. La declaración de imposibilidad física requerirá previa justifica-
ción técnica por el pr oyectista la iniciación del siguiente procedimien-
to, que se tramitará ante el departamento correspondiente de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo:

a) La existencia de la realidad mencionada.
b) La justificación técnica de la imposibilidad de cumplimentar

esta ordenanza aunque fuese mediante un re c o rrido altern at ivo .
c) La posibilidades técnicas de mejorar las condiciones físicas

existentes de modo que puedan asimilarse como mínimo al
nivel practicable definido en esta ordenanza.

d ) Que se cumplan el resto de las disposiciones de esta ord e n a n z a
que le sean de ap l i c a c i ó n .

e) Que no pueda solucionarse mediante una ayuda técnica.

Tras las mencionadas comprobaciones se dictará resolución indi-
cando en qué caso procede la citada decl a ración de imposibilidad
f í s i c a .

T Í T U L O  V I I

Medidas de control

Artículo 72. MEDIDAS DE CONTROL 1

1. El Ayuntamiento y demás órganos competentes para la aproba-
ción de los instrumentos de planeamiento y ejecución y proyectos de
todo tipo que contengan supuestos a los que resulte de aplicación lo
regulado en la presente ordenanza, comprobarán la adecuación de sus
determinaciones a la presente normativa.

2. En la documentación correspondiente se indicará, de manera
cl a ra y detallada su cumplimiento, con descripción de las medidas
a d o p t a d a s .

Artículo 73. MEDIDAS DE CONTROL 2

1. Los colegios profesionales que tengan atribuida la competencia
en el visado de los proyectos técnicos necesarios para la obtención de
licencias, denegarán los visados si los proyectos que se ejecuten en el
municipio de Málaga no contienen el anexo que justifica el cumpli-
miento de las normas de accesibilidad.

2. Los pliegos de condiciones de los contratos administrat ivo s
contendrán cláusulas de adecuación a lo dispuesto en la pre s e n t e
d i s p o s i c i ó n .

Disposición transitoria

No será preceptiva la aplicación de esta ordenanza:

A) A las obras en construcción y a los proyectos que tengan con-
cedida licencia de obras, en la fecha de entrada en vigor de
esta norma.

B) A los proyectos aprobados por las administraciones públicas,
o visados por colegios profesionales en la fecha de entrada en
vigor del mencionado decreto, así como los que se presenten
para su aprobación o visado en el plazo de tres meses a partir
de dicha entrada en vigor.

C) A las obras que se realicen conforme a los proyectos citados
en el apartado b), siempre que la licencia se solicite en el



A N E X O  I

Medidas básicas

CA P Í TU L O  I

G E N E R A L I D A D E S

CONCEPTO A CONSIDERAR DIMENSIÓN INDICACIONES

SÍMBOLO DE ACCESIBILIDAD

• Exteriores 0,30 x 0,30

• Interiores 0,15 x 0,15

SILLAS DE RUEDAS

• Dimensiones de sillas: 65/70 cm ancho

estándar manuales 1,10 m largo

0,90 m alto
• Dimensiones de sillas: 0,75 m ancho

eléctricas (mínimo)

MANIOBRABILIDAD

• Círculo mínimo para vuelta completa con silla manual Ø 1,50 m

• Espacio mínimo giro 90º 1,35 x 1,10 m

• Giro 180º sobre una rueda 1,70 x 1,40 m

• Giro de 360º 1,70 x 1,70 m

• Doblar 90º 1,70 x 1,40 m

PLANOS DE TRABAJO

• Superficie de trabajo 0,78 x 0,60 m

0,65 x 0,55 m • Según capacidades

• Altura plano de trabajo desde suelo máxima 0,80 a 0,85 m

• Altura mínima interior desde suelo 0,77 m • Este tipo de reposabrazos permite

– Silla con reposabrazos lineal 0,72 m introducir parcialmente la silla

– Silla con reposabrazos escalonado 0,50 m bajo las superficies de trabajo

1,00 m

• Profundidad libre mínima

• Altura mostradores, máxima
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plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la referida
ordenanza.

Todo ello, sin perjuicio de que los proyectos y obras a que se
refieren los apartados anteriores puedan ser adaptados a las normas
contenidas en la presente ordenanza.

Disposición adicional

Las autoridades que intervengan preceptivamente en el visado téc-
nico, la supervisión y el informe del proyecto, así como la concesión
de las autorizaciones y licencias preceptivas, podrán admitir solucio-
nes diferentes a las establecidas en esta ordenanza cuando juzguen
suficientemente justificadas, técnica y documentalmente, su necesidad
derivada de la singularidad del proyecto o situación, manteniéndose
en cualquier caso como mínimas las disposiciones del Decreto 72/92,
de 5 de mayo, por el que se aprueban las normas técnicas para la acce-

sibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y
en el transporte en Andalucía.

Disposición final primera

En cuanto a la aplicación de la presente ordenanza en relación a las
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso
y utilización de los bienes y servicios a disposición del público se estará
a lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, de Igualdad de Oport u n i d a d e s , No Discriminación y A c c e-
sibilidad Unive rsal de las personas con discap a c i d a d.

Disposición final segunda

La presente ordenanza entrará en vigor a partir de seis meses
siguiente a su íntegra publicación en el “Boletín Ofi c i a l ” de la Pro-
v i n c i a .



CA P ÍTU L O  I I

ACCESIBILIDAD VERTICAL

CONCEPTO  A CONSIDERAR DIMENSIÓN INDICACIONES

RAMPAS

• Pendiente longitudinal

Accesible 8 % • Suelo duro y antideslizante

Recomendable 6 % • Cambio de mat e rial y tex t u ra , re s -

Practicable 12 % pecto de las acera s

Interior, porches y posible con personal auxiliar 12 % • Accesos a edificios, rampas prefe-
• Anchura mínima rentemente cubiertas

Accesible 1,50 m

Practicable 0,90 m

• Anchura mínima cruce de sillas 1,80 m

• Longitud máxima, en tramos 10,00 m

• Longitudinal admisible en rampas 6% 10,00 m

• Reborde o zócalo de protección altura mínima 0,05 m

ESCALERAS

Para minusválidos semiambulantes e invidentes, en edificios públicos • M at e rial o tira antideslizante enra s a d a

• Anchura mínima en el ángulo del peldaño

Accesible ≥ 1,20 m

Practicable ≥ 1,00 m • Material diferente en el arranque

En edificios de viviendas ≥ 1,00 m

• Anchura mínima doble circulación 1,80 m Contraindicaciones:

• Huella peldaño ≤ 0,30 m • Escaleras de caracol

• Tabica ≤ 0,16 m • Escaleras sin reborde

• Alfombras sueltas

RELLANOS

• Fondo mínimo de meseta de descanso o desembarco 1,20 m

• Anchura Según ancho de la escalera

BARANDILLAS Y PASAMANOS

Para rampas y escaleras • A ambos lados, tanto en escaleras

• Pasamanos Entre 0,04/0,05 m como en rampas

• Prolongación del pasamanos al comienzo y al final • Fuertemente recibido

• Altura máxima niños o auxiliar 0,30 m • Pasamanos no necesario en rampas 

• Altura máxima adultos 0,70-0,75 m de pendiente longitudinal < 5 % t 

0,90-0,95 m tramo corto

ASCENSORES

• Meseta mínima de embarque o desembarque • Puertas de cancela y cabina
Accesible 1,40 x 1,40 m telescópicas
Practicable 1,20 x 1,20 m • Evitar alfo m b ras y moquetas sueltas

• Desajuste nivelación entre rellano y cabina 0,00 m

• Máxima de separación entre rellano y cabina < 0,02 m

• Paso libre de puerta, mínimo ≤  0,80 m

• Dimensiones interiores mínimas de cabina:

Accesible 1,40 x 1,10 m

Practicable 1,20 x 0,90 m • B o t o n e ra normalizada para inv i d e n t e s

• Barandilla, altura desde el suelo 0,80 - 0,90 m • Situada en el centro del lado largo

• Botonera, señal de alarma, altura máxima ≤ 1,20 m de la cabina

• Zócalo protector en cabina y puertas de cancelas (metal o goma) 0,40 m
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CA P Í TU L O I I I

ACCESIBILIDAD HORIZONTAL

CONCEPTO A CONSIDERAR DIMENSIÓN INDICACIONES

UMBRAL

• Rejilla (si existe)

– Anchura máxima en huecos 0,02 m • Los cambios de cota deben estar

– Anchura mínima 0,009 m completamente enrasados

PUERTAS

• Anchura libre mínima 0,80 m • Aconsejable automáticas

– Mínima en edificios privados 0,80 m • Sin puertas giratorias

• Herrajes • Posibilidad de abrir con una sola 

• Manivela mano

• Solo con abordaje recto
• De fácil accionamiento, no pomos

– Altura respecto al suelo 1,00 m • Defensa metálica o material resi-

– Diámetro del tubo 0,02 m tente en zócalo inferior

– Separación mínima de la puerta 0,04 m • Correderas o apertura hacia afuera 

en aseos.

• Que permitan el movimiento suave
y fácil.

• Diseño ergonómico

• Condena con ap e rt u ra de emer-
ge n c i a .

PASILLOS

• Anchura mínima

– Accesible, itinerario interior 1,50 m • Aconsejable, protectores de pare-
– Accesible, zonas comunes de viviendas 1,20 m des y esquinas

1,20 m • Instalar extintores y radiadores 

– Practicable, itinerario interior 0,90 m empotrados en hornacinas
– Practicable, zonas comunes de viviendas: 1,60 m

• Anchura mínima cruce de sillas

C AP Í T U LO  IV

ELEMENTOS AUXILIARES (EN INTERIORES)

CONCEPTO  A CONSIDERAR DIMENSIÓN INDICACIONES

VENTANAS

• Alféizar

– Altura suelo, adecuado 0,60 m

– Altura suelo, máxima 0,85 m
• Sistema de accionamiento, altura adecuada 0,90 - 1,20 m

ACCESORIOS

• Pulsadores y clavijas, altura máxima 1,20 m

– Enchufes, clavijas de teléfono, interruptores, timbres, etc., 0,90 m

altura apropiada 0,75 m

– Tiradores y barras de apoyo, altura media 1,20-1,40 m

– Perchas y colgadores, altura máxima
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CONCEPTO A CONSIDERAR DIMENSIÓN INDICACIONES

APARATOS SANITARIOS

• Lavabos, altura 0,80 m • Disponer los toalleros dentro de 
• Espejo del lavabo Entre 0,9 m y 1,8 m área de alcance

• Inodoro, altura 0,45 a 0,50 m • Pegado a la pared, no desplomado

• Bidé 0,45 a 0,50 m • Si no alcanza la altura idónea

deben suplementarse con piezas 

especiales, preferible, en la base 

sin sobresalir

• Fuertemente recibido

BARRAS Y ASIDEROS

• Diámetro de sección 0,05 m
• Separación de las paredes 0,04 m • Fijación firme

GRIFERÍA

• Tipo monomando o cruceta

• Sobre plano horizontal

MOBILIARIO

Armarios, estanterías y taquillas • Sin rodapié en el umbral

• Altura máxima, desde el suelo 1,20 m • Siempre puertas correderas

• Espacio mínimo despejado desde el suelo 0,40 m

• Fondo armario

• Fondo estanterías

• Perchas, altura máxima

Espacio frontal

• Puertas correderas y plegables

Cajones

• Altura

• Fondo

Barras y colgaderos

• Altura desde el suelo

Electrodomésticos

• Espacio libre inferior • Permite paso de reposapiés

BANCOS

• Altura 0,45 a 0,50 m • Colocado de manera que no cons-
• Reposabrazos 0,70 m tituya obstáculo

SEMIBANCOS (APOYOS)

• Altura apoyo 0,80 m • Superficie antideslizante en el 
• Altura respaldo 1,05 m plano de apoyo
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C A PÍ T U LO  V

E D I F I C I O S

CONCEPTO  A CONSIDERAR DIMENSIÓN INDICACIONES

ASEOS ADAPTADOS

• Aspectos generales • Sexos diferenciados

• Dimensiones mínimas de accesos • Integrados en los comunes

– Puertas interiores 0,80 m • Puerta corredera o apertura hacia 
– Pasillos interiores 1,20 m afuera

• Tamaño mínimo aconsejable 1,90 x 1,50 m • Que posibilite giro completo en el 
• Tamaño mínimo aconsejable 2,10 x 2,00 m interior 

• Espacio mínimo aproximación lateral 0,80 m • A ambos lados del inodoro para 
• Giro en aseo permitir la transferencia a diestros 
– Accesible 1,50 x 1,50 m y zurdos

– Practicable 1,20 m x 1,20m • Dotados de percheros

GARAJES (en edificios)

Espacio necesario garajes, cocheras, etc. • Señalizado con S.I.A.

particulares cerrados: • Los interruptores y controles de 
• Largo (para coche de 4 m) 5,00 m puertas quedarán suspendidos 

• Ancho mínimo de techo o fijos en las paredes

– Minusválido en silla 3,60 m y a una altura asequible

– Minusválido con bastón 2,90 m

CABINAS TELEFÓNICAS

En edificios de uso público

• Dimensiones de caja cerrada 1,25 x 1,00 m • Puerta con resorte para cierre auto-
mático

• Asiento abatible de pared

• Mesa de teléfono

– Altura máxima 0,80 a 0,85 m

– Altura mínima libre 0,72 m

SALAS DE ESPECTÁCULOS

• Anchura mínima pasillo lateral 1,20 m

• Reserva de espacio para sillas 1,50 m

• Pendiente interior máxima 12 %

CA P Í T U L O  V I

INSTALACIONES DEPORTIVAS

CONCEPTO  A CONSIDERAR DIMENSIÓN INDICACIONES

VESTUARIOS Y DUCHAS
• Acceso a nivel con rampa 12 % máx. • Preferible a nivel de la calle
• Mobiliario 0,4 a 0,6 m ancho

Banco corrido 0,45 a 0,5 m alto
Separación frontal mínima 1,50 m • También formado por cortinas
Altura de los colgadores 1,20-1,40 m
Habitáculo individual 1,85 x 1,70 m • Con barras de apoyo
Espacio libre de giro • Asiento abatible
– Accesible 1,50 x 1,50 m
– Practicable 1,20 x 1,20 m
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CONCEPTO  A CONSIDERAR DIMENSIÓN INDICACIONES

CANCHAS

• Acceso a nivel o con rampa 12 % • Preferible a nivel de vestuario

• General • Pavimentos continuos tipo tierra
compactada, ceniza o plásticos

PISCINA

• Profundidad mínima 0,85 m • Escalones hasta el fondo en la 
parte poco profunda

• Construcción sin aristas vivas

• Diámetro barandillas de apoyo 0,05 m • Dobles de acero inoxidable

Minusválido usuario • Grúa móvil

GRADERÍO

• Anchura pasillos de acceso 1,50 m • Vomitorios accesibles

• Anchura plataforma en graderío 1,85 m • Señalizado con S.I.A.

• Anchura de pasillo contiguo 1,20 m • Dotar de plataforma específica 
para minusválidos en silla

• Anchura de barandilla protectora 0,90 m • Situada cerca de la entrada

• Prever salida de emergencia

• Puede permitir el vuelo de los pies

C A P Í TU L O  V I I

U R B A N I S M O

CONCEPTO  A CONSIDERAR DIMENSIÓN INDICACIONES

APARCAMIENTOS

Espacio necesario: • Símbolo accesibilidad

• Suelo duro

• Usuarios de muletas y bastones, anchura mínima 2,90 m • Acceso por medio de rampas 

• Usuarios de sillas de ruedas pequeñas o aceras con bordillo 

– Anchura mínima 3,60 m rebajado, si la configuración

– Longitud mínima 5,00 m del terreno lo precisa

ACERAS

• Pendiente máxima:

– Transversal 2 % • Suelo antideslizante y duro

– Longitudinal 8 % • Bordillos redondeados en cruces.

• Anchura mínima 0,9 m Rampas pequeñas o bordillos

• Anchura mínima en zonas de cruce 1,50 m rebajados en las proximidades

• Bordillo altura máxima 0,14 m de los edificios públicos

Rejillas (si existen): y los aparcamientos

– Anchura máxima en huecos 0,02 m

– Anchura mínima en enrejado 0,009 m
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CONCEPTO  A CONSIDERAR DIMENSIÓN INDICACIONES

PASOS PEATONALES

• Rampa, vados o badenes:

– Pendiente longitudinal máxima 8 % • Diseño y construcción según

– Pendiente longitudinal recomendable 6 % tipos aportados

• Bordillos rebajados: • Suelo duro y antideslizante
– Diferencia de cotas permitida 0,00 m • Con cambio de pavimento en las 

• Anchura recomendable ≥ 1,80 m proximidades del paso
• Isletas: • Los bordillos rebajados enrasarán 

– Altura interior 0,00 m completamente

– Anchura (en función del paso) ≥ 1,80 m • En el paso, misma cota que en la
• Semáforos calzada

• Altura del pulsador desde el suelo 1,20 m • Señal acústica no estridente

• D u ración suficiente en los cambios

de luz

PASOS DE ACERA (VADOS)

• Anchura mínima de la rampa 1,80 m • En aceras estrechas

(<2 m) conviene salvar el 

desnivel por medio de vado

a todo lo ancho de la acera

y dos rampas de acceso

a dicho vado

ESPACIOS LIBRES

• Áreas públicas destinadas al ocio recreativo cultural • Para minusválidos, próximas
a los accesos

• Parques y jardines:

– Accesos, anchura mínima 0,90 m • Pavimento fuertemente compactado

• Sendas y caminos

– Anchura mínima 1,20 m

– Anchura mínima zonas de cruce 1,80 m

– Pendiente máxima longitudinal 8 % • Dotados de plataformas o rellano,

– Pendiente transversal 2 % de cemento o asfalto para poder 

girar las sillas

TELÉFONOS PÚBLICOS

• Teléfono, altura del suelo 1,20 m • Sin resaltes en el pavimento

• Hornacina o campana aislante:

– Fondo mínimo 0,80 m

– Altura Normal: 2,10 m

FUENTES PÚBLICAS

• Fuentes adosadas a la pared: • Sin obstáculos próximos alrededor

– Altura del suelo 0,70 m

– Anchura 0,16 m

• Fuentes con pedestal:

– Altura máxima del pedestal y fuente 0,70 m

0,00 m

– Altura de la plataforma
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C A P Í T UL O V I I I

MINÚSVALIDOS SENSORIALES

PERSONAS INVIDENTES O CON VISIÓN DEFECTUOSA:

Recomendaciones para la ejecución de itinerarios adaptados

– Altura mínima de banderolas, anuncios, etc. 2,10 m

– Señales verticales, colocación:

• En el borde exterior de la acera, cuando esta sea >1,50 m

• En el borde interior de la acera, adosadas a los edificios a 2,50 m de altura cuando la acera es < 1,50 m.

– Evitar la aparición de obstáculos en medio de aceras y más en los puntos de cruce.

– Emplear pinturas con colores y contrastes intensos (ej. negro y amarillo) en los postes indicadores que diferencien itinerarios y

señalicen puntos claves como paradas de autobús, edificios públicos, peligros existentes, etc.

– Pavimentos de distinta textura para indicación de pasos peatonales, vados, etc.

– Placas señalizadoras en relieve, adosadas a la pared y a altura accesible al tacto.

– Señalización acústica no estridente en los pasos de peatones.

PERSONAS SORDAS O HIPOACÚSTICOS

Recomendaciones para la ejecución de interiores de edificios adaptados.

– Evitar de ruidos molestos y vibraciones.

– Disponer materiales acústicos y si es posible paredes no paralelas, y esquinas en ángulos abiertos.

– Suelo insonorizado.

– Dotar los interiores con luz para que puedan “leer los labios”
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A N E X O  I I

EDIFICIOS Y ÁREAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DESTINADAS A UN
USO QUE IMPLIQUE CONCURRENCIA DE PÚBLICO

OFICIALES:
1. Ayuntamientos.
2. Policía Municipal.
3. Delegación de Hacienda.
4. Juzgados.
5. INEM.
6. Correos y Telégrafos.
7. Servicios de la Administración Pública. (<500m2 y aforo <50

personas, accesible la zona de atención al público).

EDUCACIÓN:
8. Residencias colegiales con más de 25 habitaciones. (De 5 a 25

habitaciones, practicable).
9. Servicios de educación a todos los niveles >200 m2. (<200 m2

practicable).

SANITARIOS:
10. C e n t ros sanitarios de todo tipo >200 m2. (<200 m2 p ra c t i c abl e ) .
11. Farmacias (al menos practicable).

SERVICIOS SOCIALES:
12. Unidades de día (<10 plazas practicable, >10 plazas accesi-

ble).
13. Viviendas de acogida (de 10 a 25 plazas practicable, >25 pla-

zas accesible).
14. Residencias (<10 plazas practicable, >10 plazas accesible).
15. Salas de congresos, auditorios con aforo >50 plazas, accesible.

<50 plazas, practicable.
16. Museos, salas de exposiciones, bibliotecas, centros cívicos de

superficie >100 m2, accesible. <100 m2, practicable. (En el
caso de que sean de nueva construcción).

DEPORTIVOS:
17. Estadios deportivos.
18. Piscinas municipales.
19. Polideportivos municipales.
20. Instalaciones deportivas municipales.
21. Centros para la práctica deportiva. De 0 a 25 plazas, practica-

ble. >25 plazas, accesible.
22. Playas.

OCIO, COMERCIO:
23. Hoteles con capacidad superior a 25 habitaciones. (De 5 a 25

habitaciones, practicable).
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24. B a res y re s t a u rantes con superficie superior a 50 m2. (De
25 a 50 m2, p ra c t i c abl e. De 0 a 25 m2, p ra c t i c ables en loca-
les construidos con posteridad a la ap robación de esta
o rd e n a n z a ) .

25. Locales comerciales con más de 500 m2 c o n s t ruidos en un
único establecimiento serán accesibles. Locales comerc i a l e s
con más de 50 m2 c o n s t ruidos en un único establ e c i m i e n t o
serán pra c t i c ables. Si existe un único escalón de acceso al
l o c a l , se podrán acometer las re fo rmas pertinentes para
dotar al acceso de una solución pra c t i c abl e. (De 0 a 50 m2,
p ra c t i c able en locales construidos con posteridad a la ap ro-
bación de esta ord e n a n z a ) .

Si existe más de un escalón, se podrá alegar imposibilidad
física.

26. Servicios bancarios con más de 100 m2 construidos en un
único establecimiento. (<100 m2, practicable).

27. Te at ros con afo ro superior a 50 plazas. (<50 plazas, p ra c t i-
c abl e ) .

28. Cinematógrafos con aforo superior a 50 plazas. (<50 plazas,
practicable).

29. Campamentos de turismo.
30. Centros comerciales y de recreo. (>50 plazas, accesible. <50

plazas, practicable).
31. Oficinas con atención al público: igual que el uso comercial.

RELIGIOSOS:
32. Servicios religiosos con más de 500 m2 construidos o con

aforo superior a 50 personas.
33. Iglesias.

PARQUES Y JARDINES:

34. Plazas públicas.
35. Jardines y parques.

APARCAMIENTOS:

36. Área de aparcamientos en superficie.
37. Aparcamientos subterráneos.

TRANSPORTE:

38. Estaciones ferroviarias.
39. Estaciones de autobuses.
40. Aeropuertos.
41. Paradas de taxi.

VIVIENDAS:
42. Viviendas de promoción pública o privada.

A N E X O  I I I

SÍMBOLO INTERNAC I O NAL DE AC C E S I B I L I DAD (SIA)

INTRODUCCIÓN

R e h abilitación Internacional (RI) es una fe d e ración de 145
o rganizaciones de 82 países que desarrolla programas para ay u d a r
a las personas con discapacidad y que trabaja en el ámbito de la
p reve n c i ó n , re h abilitación e integración. La asamblea de RI ap ro b ó
la idea del Símbolo de Accesibilidad en una recomendación inter-
nacional durante su XI Congreso Mundial, c e l eb rado en Dublín en
s ep t i e m b re de 1969. Tras evaluar seis símbolos, un jurado indep e n-
diente e internacional adoptó el diseñado por la señora Susan Ko e-
fo e d, de Dinamarc a , y este fue dado a conocer como el Símbolo de
A c c e s i b i l i d a d.

RI adoptó dive rsas resoluciones sobre el uso del símbolo pero
se constató que la implantación y uso del SIA (Símbolo Intern a c i o-
nal de Accesibilidad) va ri aba considerablemente y que los cri t e ri o s
p a ra su aplicación re s u l t aban inconsistentes. ICTA llevó a cabo una

i nve s t i ga c i ó n , e n c a rgada a Gera rd Cornellissen (Holanda), Jo h a n n
Kaiser (Au s t ralia) y Wy cl i ffe Noble (Reino Unido), p a ra que se
c o n o c i e ra la situación actual.

En el XVI Congreso Mundial de RI, c e l eb rado en Tokio en
1 9 8 8 , Johann Kaiser presentó su info rme al Seminario ICTA. Este
i n fo rme re c o m e n d aba que se prep a ra ra una guía para el uso del SIA
que tuviera en cuenta las distintas circunstancias existentes en los
d ive rsos países.

GUÍA SOBRE EL USO DEL SIA
1. Será un objetivo de cada país esforzarse para crear un entorno

urbano y para suministrar instalaciones que puedan ser usadas por per-
sonas discapacitadas.

2. Las pautas de construcción para usar el SIA son aquellas que se
hallan especificadas en las “Pautas para mejorar la accesibilidad a las
personas discapacitadas”, ICTA-RADAR 1983.

3. En algunos países se requerirá un programa de desarrollo por
fases para alcanzar el nivel final de provisión requerido en los puntos
1 y 2.

4. Pa ra conseguir esto y en estas circ u n s t a n c i a s , el nivel mínimo
de provisión en el diseño de edificios en un entorno planifi c a d o
d eberá ser:

– Un acceso al edificio sin barreras
– Una entrada accesible
– Instalaciones accesibles y utilizables
– Cuartos de baño accesibles y utilizables

5. El nivel mínimo no tendrá que ser considerado como nivel final
y siempre las 15 cláusulas de las “Pautas para mejorar la accesibilidad
a las personas discapacitadas” deberán ser el objetivo. Es esto lo que
asegura una provisión adecuada que se sobrentenderá siempre que el
SIA se aplique a un edificio.

UBICACIÓN

6. El SIA es un símbolo de info rmación pri m a ria re c o n o c i d o
i n t e rnacionalmente y debe colocarse en puntos cl aves de uso
p ri n c i p a l .

7. El SIA se podrá adjudicar a un edificio y se mostrará en la
entrada principal una vez que la apropiada organización local de dis-
capacitados haya tenido la oportunidad de inspeccionar el edificio de
acuerdo con los criterios/pautas de ICTA y lo haya recomendado a su
organización local o nacional.

8. El SIA se puede mostrar en un edificio en la entrada de las dis-
tintas instalaciones accesibles, por ejemplo cuartos de baño, ascenso-
res, etc.

9. El SIA se puede mostrar en sistemas de transporte público
cuando las instalaciones accesibles se puedan usar.

DISEÑO

10. El diseño del Copyright en lo que se refiere a estilo, forma y
proporción, aprobado por IR, se adoptará siempre y no puede haber
desviaciones de la Norma Internacional ISO 7000. (Los colores usa-
dos en el SIA siempre serán netos y el fondo será negro o azul marino
con el símbolo en blanco).

11. El SIA se puede usar en unión con, y/o adyacente a, otros sig-
nos de tráfico y peatonales internacionalmente reconocidos, pero el
SIA en sí mismo no podrá incorporar en su diseño rasgo alguno que
haga confusa la información que aporta.

12. El uso del SIA puede ser incorporado como logotipo por orga-
nizaciones, empresas y editores que representen el punto de vista de
los discapacitados en folletos, documentos y publicaciones.

OTROS SÍMBOLOS

13. No está excluido el uso de otros símbolos referidos especial-
mente a discapacitados sensoriales cuando el edificio también esté el
SIA, si estos en verdad suministran pautas adicionales.
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A N E X O  I V

ORDENANZA ESPECIAL DE ESTACIONAMIENTO
PARA MINUSVÁLIDOS

Se atendrá a lo dispuesto en el “ M a rco Regulador de trámite y
expedición de Tarjetas de Estacionamiento para Minusválidos Físicos”.

A N E X O  V

RECOMENDACIONES PARA UNA WEB PÚBLICA ACCESIBLE

RECOMENDACIONES PARA LA ACCESIBILIDAD EN LA RED

S E C C I Ó N  I

I n t r o d u c c i ó n

Con fecha 11 de julio de 2002, ha sido publicada la Ley de Servi-
cios de la Sociedad de la Información del Comercio Electrónico (Ley
34/2002 de 11 de julio que dice lo siguiente:

“Disposición adicional quinta. Accesibilidad para las personas
con discapacidad y edad avanzada a la información proporcionada por
medios electrónicos.

Las administraciones públicas adoptarán las medias necesarias
para que la información disponible en sus respectivas páginas de Inter-
net pueda ser accesible a personas con discapacidad y de edad avanza-
da, de acuerdo con los criterios de accesibilidad al contenido general-
mente reconocidos, antes del 31 de diciembre de 2005”.

F u n d a m e n t a c i ó n

Aquellos que no estén familiarizados con los problemas de accesi-
bilidad relacionados con el diseño de páginas Web, deben considerar
que muchos usuarios pueden estar operando en contextos muy dife-
rentes al suyo propio:

• Pueden no ser capaces de ver, escuchar, moverse o pueden no ser
capaces de procesar algunos tipos de información fácilmente o en
absoluto.

• Pueden tener dificultad en la lectura o comprensión de un texto.
• No tienen porqué tener o ser capaces de usar un teclado o un rat ó n .
• Pueden tener una pantalla que solo presenta texto, una pantalla

pequeña o una conexión lenta a internet.
• Pueden no hablar o comprender con fluidez la lengua en la que

esté redactado el documento.
• Pueden encontrarse en una situación en la que sus ojos, oídos o

manos estén ocupados u obstaculizados (p. ej. conduciendo un auto-
móvil, trabajando en un entorno ruidoso...).

• Pueden tener una versión anterior del navegador, un navegador
completamente diferente, un navegador de voz o un sistema operativo
distinto.

Los desarro l l a d o res de contenidos deben tener en cuenta estas
c o n s i d e raciones mientras diseñan las páginas. Puesto que hay mu y
d ive rsas situaciones a tener en cuenta, cada vez que se elige diseñar
de fo rma accesibl e, ge n e ralmente se beneficia a mu chos grupos de
p e rsonas con discap a c i d a d, así como a la comunidad Web al com-
pleto. Por ejemplo, usando hojas de estilo para controlar los estilos
de fuente, y eliminando el elemento "FONT'', los autores HTML
tendrán mayor control sobre sus pági n a s , harán estas más accesibl e s
a personas de escasa visión y, c o m p a rtiendo las páginas de estilo, a
m e nudo acortarán los tiempos de carga de las pági n a s , p a ra todos
los usuari o s .

Las pautas tratan los aspectos de accesibilidad y pro p o rc i o n a n
soluciones de diseño adaptadas. Indican situaciones hab i t u a l e s
( s i m i l a res al ejemplo de estilo de fuentes) que puedan suponer pro-
blemas a los usuarios con ciertas discapacidades. Por ejemplo, l a
p ri m e ra pauta explica cómo los desarro l l a d o res pueden crear imáge-
nes adaptadas. Algunos usuarios pueden no ser capaces de ver imá-
ge n e s , o t ros utilizar navega d o res basados en fo rm ato texto que no
s o p o rtan imáge n e s , en tanto que otros pueden haber desconectado el
s o p o rte para imágenes (por ejemplo, d ebido a una conexión lenta
con internet). Las pautas no sugi e ren que se eviten las imáge n e s
como medio para mejorar la accesibilidad: sin embargo , ex p l i c a n
c ó m o , p ro p o rcionando un texto equivalente de la image n , esta se
hará accesibl e.

¿Cómo hace un texto equivalente accesible la imagen? Ambas
palabras, “texto” y “equivalente”, son importantes.

• El contenido del texto puede ser presentado al usuario como una
voz sintetizada, en braille y en texto visible. Cada uno de estos tres
mecanismos utiliza un sentido diferente (oído para la síntesis de voz,
tacto para el braille o vista para el texto visible) haciendo la informa-
ción accesible a grupos representativos de una variedad de discapaci-
dades sensoriales y de otros tipos.

• A fin de ser útil, el texto debe transmitir la misma función o
p ropósito de la imagen. Por ejemplo, c o n s i d e remos el texto equi-
valente para una imagen fo t ogr á fica de la tierra vista desde el
espacio. Si el propósito de la imagen es simplemente decorat ivo ,
el texto equivalente “ Fo t ografía de la tierra vista desde el espa-
c i o ” podría cumplir con la función re q u e rida. Si el propósito de la
fo t ografía es ilustrar una info rmación específica sobre ge ogra f í a

S.I.A.

INTERIORES: 15X15 cm.

(SIMBOLO INTERNACIONAL DE ACCESIBILIDAD)

                         EXTERIORES: 30X30 cm (15X15 cm minimo)

DIMENSIONES:

BLANCO

AZUL

GRÁFICO DE PROPORCIONES

S. I. A.

(SÍMBOLO INTERNACIONAL DE ACCESIBILIDAD)

DIMENSIONES:

EXTERIORES: 30X30 cm (15X15 cm mínimo)

INTERIORES: 15X15 cm

GRÁFICO DE PROPORCIONES

AZUL

BLANCO



Número 35 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 20 de febrero de 2004 Página 73

mu n d i a l , el texto equivalente debería transmitir esa info rm a c i ó n .
Si la fo t ografía ha sido diseñada para hacer que el usuario selec-
cione la imagen (p. Ej. Pulsando sobre ella) para acceder a la
i n fo rmación sobre la Ti e rra , el texto equivalente debería ser
“ I n fo rmación sobre la tierra”. De ese modo, si el texto tra n s m i t e
la misma función o propósito para el usuario con discap a c i d a d
como la imagen lo hace con el resto de los usuari o s , puede ser
c o n s i d e rado un texto equiva l e n t e.

A dv i e rta que, como complemento a los beneficios que implica
p a ra los usuarios con discap a c i d a d, el texto equivalente puede ay u-
dar a todos los usuarios a encontrar páginas con mayor rap i d e z , ya
que los robots de búsqueda pueden usar el texto cuando indexen las
p á gi n a s .

M i e n t ras que los desarro l l a d o res de contenidos en la Web
d eben pro p o rcionar texto equivalente para las imágenes y para
o t ros contenidos mu l t i m e d i a , es re s p o n s abilidad de las ap l i c a c i o n e s
de usuario (p. Ej. Navega d o res y ayudas técnicas tales como lecto-
res de pantalla, d i s p o s i t ivos bra i l l e, e t c.) presentar la info rm a c i ó n
al usuari o .

Los equivalentes no textuales al texto (p. Ej. Iconos, l o c u c i o-
nes pregrabadas o un vídeo de una persona traduciendo el texto a
lenguaje de signos) pueden hacer un documento adaptado a pers o-
nas que pueden tener dificultades para acceder al lenguaje escri t o ,
i n cl u yendo mu chos individuos con discapacidades cog n i t iva s , d e
ap rendizaje o sord e ra. Los equivalentes no textuales del texto pue-
den ayudar también a los analfabetos. Una descripción auditiva es
un ejemplo de equivalente no textual de la info rmación visual.
Una descripción auditiva de la banda visual de una pre s e n t a c i ó n
multimedia beneficia a las personas que no pueden ver la info rm a-
ción visual.

S E C C I Ó N  I I

PAUTAS, PUNTOS VERIFICACIÓN, PRIORIDADES Y NIVELES

DE ADECUACIÓN

Las “Pautas de Accesibilidad al Contenido en la Web 1.0” son una
especificación del W3C que proporciona una guía sobre la accesibili-
dad de los sitios Web para las personas con discapacidades. Estas han
sido desarrolladas por la iniciativa de accesibilidad en la Web (WAI)
del W3C. La especificación contiene catorce pautas, que son los prin-
cipios generales para el diseño adaptado. Cada pauta está asociada a
uno o más puntos de verificación que describen como aplicar esa
pauta a las presentaciones de las páginas Web, estando estos a su vez
clasificados por prioridades.

Cada punto de verificación tiene asignado uno de los tres niveles
de prioridad:

– Prioridad 1 es para los puntos de verificación que el desarrrolla-
dor tiene que satisfacer, si no, algunos grupos de personas serán inca-
paces de acceder a la información de un sitio.

– Prioridad 2 es para los puntos de verificación que el desarrolla-
dor debe satisfacer, si no, alguien encontrará muchas dificultades para
acceder a la información.

– Prioridad 3 es para los puntos de verificación que el desarrolla-
dor puede satisfacer, si no, algunas personas hallarán dificultades para
acceder a la información.

A su vez las páginas Web pueden catalogarse según su nivel de
adecuación o cumplimiento de estas prioridades para facilitar la refe-
rencia por otras organizaciones:

– Nivel de adecuación <<A>> (A): incluye los puntos de verifica-
ción de prioridad 1.

– Nivel de adecuación <<Doble A>> (AA): i n cl u ye las pri o ri-
dades 1 y 2.

– Nivel de adecuación <<Triple A>> (AAA): incluye las priorida-
des 1, 2 y 3.

S E C C I Ó N  I I I

PAUTAS DE ACCESIBILIDAD AL CONTENIDO DE LA WEB

Pauta 1. P ro p o rciones altern at ivas equivalentes al contenido
visual y auditivo

Proporcione un contenido que, presentado al usuario, cumpla
esencialmente la misma función o propósito que el contenido visual o
auditivo.

Puntos de verificación:
1.1 Proporcione un texto equivalente para todo elemento no tex-

tual (p. Ej. A través de “alt”, “longdesc” o en el contenido del elemen-
to). Esto incluye: imágenes, representaciones gráficas del texto, mapas
de imagen, animaciones (p. Ej. GIFs animados), applets y objetos de
programación,ASCII art, marcos scripts, imágenes usadas como viñe-
tas en las listas, espaciadores, botones gráficos, sonidos (ejecutados
con o sin interacción del usuario), archivos exclusivamente auditivos,
banda sonora del vídeo y vídeos. [Prioridad 1].

1.2 Proporcione enlaces redundantes en formato texto con cada
zona activa de un mapa de imagen tipo servidor. [Prioridad 1].

1.3 Hasta que las aplicaciones de usuario puedan leer automática-
mente el texto equivalente de la banda visual, proporcione una des-
cripción auditiva de la información importante de la banda visual de
una presentación multimedia. [Prioridad 1].

1.4 Para toda presentación multimedia tempodependiente (p. Ej.
Una película o animación) sincronice alternativas equivalentes (p. Ej.
Subtítulos o descripciones de la banda visual) con la presentación.
[Prioridad 1].

1.5 Hasta que las aplicaciones de usuario interpreten el texto equi-
valente para los enlaces de los mapas de imagen del lado del cliente,
proporcione enlaces en formato texto redundantes para cada zona acti-
va del mapa de imagen del lado del cliente. [Prioridad 3].

Pauta 2. No se base solo en el color
Asegúrese que los textos y gráficos son comprensibles cuando se

vean sin color.
Puntos de verificación:
2.1 Asegúrese que toda la información transmitida a través de los

colores también esté disponible sin color, por ejemplo mediante el
contexto o por marcadores. [Prioridad 1].

2.2 Asegúrese que las combinaciones de los colores de fondo y
primer plano tengan suficiente contraste para que sean percibidas por
personas con deficiencias de percepción de color o por pantallas en
blanco y negro. [Prioridad 2 para las imágenes. Prioridad 3 para los
textos].

Pauta 3. Utilice marc a d o res y hojas de estilo y hágalo ap ro p i a
d a m e n t e

Marque los documentos con los elementos estructurales apropia-
dos. Controle la presentación con hojas de estilo en vez de con ele-
mentos y atributos de presentación.

Puntos de verificación:
3.1 Cuando exista un marcador apropiado, use marcadores en vez

de imágenes para transmitir la información. [Prioridad 2].
3.2 Cree documentos que estén validados por las gramáticas for-

males publicadas. [Prioridad 2].
3.3 Utilice hojas de estilo para controlar la maquetación y la pre-

sentación. [Prioridad 2].
3.4 Utilice unidades relativas en lugar de absolutas al especificar

los valores en los atributos de los marcadores de lenguaje y en los
valores de las propiedades de las hojas de estilo. [Prioridad 2].

3.5 Utilice elementos de encabezado para transmitir la estructura
lógica y utilícelos de acuerdo con la especificación. [Prioridad 2].

3.6 Marque correctamente las listas y los puntos de las listas.
[Prioridad 2].

3.7 Marque las citas. No utilice el marcador de citas para efectos
de formato tales como sangrías [Prioridad 2].
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Pauta 4. Identifique el idioma original usado
Use marcadores que faciliten la pronunciación o interpretación de

texto abreviado o extranjero.
Puntos de verificación:
4.1 Identifique claramente los cambios en el idioma original del

texto del documento y en cualquier texto equivalente (p. Ej. Leyen-
das). [Prioridad 1].

4.2 Especifique la expansión de cada abreviatura o acrónimo
cuando aparezca por primera vez en el documento. [Prioridad 3].

4.3 Identifique el idioma original principal de un documento.
[Prioridad 3].

Pauta 5. Cree tablas que se transformen correctamente
Asegúrese que las tablas tienen los marcadores necesarios para

transformarlas mediante navegadores adaptados y otras aplicaciones
de usuario.

Puntos de verificación:
5.1 En las tablas de datos, identifique los encabezamientos de fila

y columna. [Prioridad 1].
5.2 Para las tablas de datos que tienen dos o más niveles lógicos

de encabezamientos de fila o columna, utilice marcadores para asociar
las celdas de encabezamiento y las celdas de datos. [Prioridad 2].

5.3 No utilice tablas para maquetar, a menos que la tabla tenga
sentido cuando se alinee. Por otro, si la tabla no tiene sentido, propor-
cione una alternativa equivalente (que debe ser una versión que pueda
ser leída alineada). Nota: Una vez que las aplicaciones de usuario
soporten la maquetación mediante hojas de estilo, las tablas no se
deben utilizar para maquetar. [Prioridad 2].

5.4 Si utiliza una tabla para maquetar, no utilice marcadores
estructurales para realizar un formateo visual. [Prioridad 2].

5.5 Proporcione resúmenes de las tablas. [Prioridad 3].
5.6 Proporcione abreviaturas para las etiquetas de encabezamien-

to. [Prioridad 3].

Pauta 6. Asegúrese que las páginas que incorporan nuevas tecno -
logías se transformen correctamente

Es importante que las páginas sean adaptadas incluso cuando
soportan las tecnologías más modernas o estas estén desconectadas.

Puntos de verificación:
6.1 Organice el documento de fo rma que pueda ser leído sin hoja de

estilo. Por ejemplo, cuando un documento HTML es interp retado sin
a s o c i a rlo a una hoja de estilo, tiene que ser posible leerlo. [Pri o ridad 1].

6.2 Asegúrese que los equivalentes de un contenido dinámico son
actualizados cuando cambia el contenido dinámico. [Prioridad 1].

6.3 Asegúrese que las páginas sigan siendo utilizables cuando se
desconecten o no se soporten los scripts, applets u otros objetos de
programación. Si esto no es posible, proporcione información equiva-
lente en una página alternativa adaptada. [Prioridad 1].

6.4 Para los scripts y applets, asegure que los manejadores de
evento sean entradas independientes del dispositivo. [Prioridad 2].

6.5 Asegure que los contenidos dinámicos son adaptados o pro-
porcione una página o presentación alternativa. [Prioridad 2].

Pauta 7. Asegure al usuario el control sobre los cambios de los
contenidos tempo-dependientes

Es importante que los objetos o páginas que se mueven, parpade-
an, se desplazan o se actualizan automáticamente, puedan ser deteni-
dos o parados.

Puntos de verificación:
7.1 Hasta que las aplicaciones de usuario permitan controlarlo,

evite provocar parpadeo en la pantalla. [Prioridad 1].
7.2 Hasta que las aplicaciones de usuario permitan contro l a rl o , ev i t e

el parpadeo del contenido (por ejemplo, cambio de presentación en
p e riodos reg u l a re s , así como el encendido y ap agado). [Pri o ridad 2].

7.3 Hasta que las aplicaciones de usuario permitan congelar el
movimiento de los contenidos, evite los movimientos en las páginas.
[Prioridad 2].

7.4 Hasta que las aplicaciones de usuario proporcionen la posibili-
dad de detener las actualizaciones, no cree páginas que se actualicen
automáticamente de forma periódica. [Prioridad 2].

7.5 Hasta que las aplicaciones de usuario proporcionen la posibili-
dad de detener el redireccionamiento automático, no utilice marcado-
res para redirigir las páginas automáticamente. En su lugar, configure
el servidor para que ejecute esta posibilidad. [Prioridad 2].

Pauta 8. Asegure la accesibilidad directa de las interfaces de
usuario incrustadas

Es importante que la interfaz de usuario sigue los principios de un
diseño accesible: acceso a la funcionalidad independiente del disposi-
tivo, teclado operativo, voz automática, etc.

Puntos de verificación:
8.1 Haga los elementos de programación, tales como scripts y

applets, directamente adaptados o compatibles con las ayudas técni-
cas. [Prioridad 1 si la funcionalidad es importante y no se presenta en
otro lugar, de otra manera Prioridad 2].

Pauta 9. Diseñe para la independencia del dispositivo
Utilice características que permitan la activación de los elementos

de la página a través de diversos dispositivos de entrada.
Puntos de verificación:
9.1 Proporcione mapas de imagen controlados por el cliente en

lugar de por el servidor, excepto donde las zonas sensibles no puedan
ser definidas con una forma geométrica. [Prioridad 1].

9.2 A s eg u re que cualquier elemento que tiene su propia interfa z
pueda manejarse de fo rma independiente del dispositivo. [Pri o ridad 2].

9.3 Para los «scripts», especifique manejadores de evento lógicos
en vez de manejadores de evento dependientes de dispositivo. [Priori-
dad 2].

9.4 Cree un orden lógico para navegar con el tabulador a través de
vínculos, controles de formulario y objetos. [Prioridad 3].

9.5 Pro p o rcione atajos de teclado para los vínculos más import a n-
tes (incluidos los de los mapas de imagen del lado cl i e n t e ) , los contro-
les de fo rmu l a rio y los grupos de controles de fo rmu l a rio. [Pri o ridad 3].

Pauta 10. Utilice soluciones provisionales
De forma que las ayudas técnicas y los antiguos navegadores ope-

ren correctamente.
Puntos de verificación:
10.1 Hasta que las aplicaciones de usuario permitan desconectar la

apertura de nuevas ventanas, no provoque apariciones repentinas de
nuevas ventanas y no cambie la ventana actual sin informar al usuario.
[Prioridad 2].

10.2 Hasta que las aplicaciones de usuario soporten explícitamente
la asociación entre control de formulario y etiqueta, para todos los
controles de formularios con etiquetas asociadas implícitamente, ase-
gure que la etiqueta está colocada adecuadamente. [Prioridad 2].

10.3 Hasta que las aplicaciones de usuario (incluidas las ay u d a s
técnicas) interp reten los textos contiguos, p ro p o rcione un texto lineal
a l t e rn at ivo (en la página actual o en alguna otra) para todas las tabl a s
que maquetan texto en para l e l o , en columnas de palab ras. [Pri o ridad 3].

10.4 Hasta que las aplicaciones de usuario manejen correctamente
los controles vacíos, incluya caracteres por defecto en los cuadros de
edición y áreas de texto. [Prioridad 3].

10.5 Hasta que las aplicaciones de usuario (incluidas las ayudas
técnicas) interpreten claramente los vínculos contiguos, incluya carac-
teres imprimibles (rodeados de espacios), que no sirvan como vínculo,
entre los vínculos contiguos.[Prioridad 3].

Pauta 11. Utilice las tecnologías y pautas W3C
Úselas de acuerdo con las especificaciones y siga las pautas de

a c c e s i b i l i d a d. Donde no sea posible utilizar una tecnología W 3 C , o
usándola se obtienen mat e riales que no se tra n s fo rman corre c t a-
m e n t e, p ro p o rcione una ve rsión altern at iva del contenido que sea
a d ap t a d o .
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Puntos de verificación:
11.1 Utilice tecnologías W3C cuando estén disponibles y sean

apropiadas para la tarea, y use las últimas versiones cuando sean
soportadas. [Prioridad 2].

11.2 Evite características desaconsejadas por las tecnologías W3C.
[Prioridad 2].

11.3 Proporcione la información de modo que los usuarios puedan
recibir los documentos según sus preferencias (p. Ej. Idioma, tipo de
contenido, etc.). [Prioridad 3].

11.4 Si, después de los mayores esfuerzos, no puede crear una
página adaptada, proporcione un vínculo a una imagen alternativa que
use tecnología W3C, sea adaptada, tenga información equivalente (o
funcional) y sea actualizada tan a menudo como la página (original)
inaccesible. [Prioridad 1].

Pauta 12. Proporcione información de contexto y orientación 
Pa ra ayudar a los usuarios a entender páginas o elementos complejos.
Puntos de verificación:
12.1 Titule cada marco para facilitar la identificación y navegación

de los mismos. [Prioridad 1].
12.2 Describa el propósito de los marcos y cómo estos se relacio-

nan entre sí, si no resulta obvio solamente con el título del marco.
[Prioridad 2].

12.3 Divida los bloques largos de información en grupos mas
manejables cuando sea natural y apropiado. [Prioridad].

12.4 Asocie explícitamente las etiquetas con sus contro l e s .
[ P ri o ridad 2].

Pauta 13. Proporcione mecanismos claros de navegación
Utilice mecanismos de navegación claros y coherentes, (informa-

ción orientativa, barras de navegación, un mapa del sitio, etc.) para
incrementar la probabilidad de que una persona encuentre lo que está
buscando en un sitio.

Puntos de verificación:
13.1 Identifique cl a ramente el objetivo de cada vínculo. [Pri o ridad 2].
13.2 Proporcione metadatos para añadir información semántica a

las páginas y sitios. [Prioridad 2].
13.3 Pro p o rcione info rmación sobre la maquetación ge n e ral de

un sitio (por ejemplo, m apa del sitio o tabla de contenidos). [Pri o-
ridad 2].

13.4 Utilice los mecanismos de navegación de forma coherente.
[Prioridad 2].

13.5 Proporcione barras de navegación para destacar y dar acceso
al mecanismo de navegación. [Prioridad 3].

13.6 Agrupe los vínculos relacionados, identifique el grupo (para
las aplicaciones de usuario) y, hasta que las aplicaciones de usuario lo
hagan, proporcione una manera de evitar el grupo. [Prioridad 3].

13.7 Si proporciona funciones de búsqueda, permita diferentes
tipos de búsquedas para diversos niveles de habilidad y preferencias.
[Prioridad 3].

13.8 Coloque la información destacada al principio de los encabe-
zamientos, párrafos, listas, etc. [Prioridad 3].

13.9 Proporcione información sobre las colecciones de documen-
tos (por ejemplo, los documentos que comprendan múltiples páginas).
[Prioridad 3].

13.10  Proporcione un medio para saltar sobre un ASCII art de
varias líneas. [Prioridad 3].

Pauta 14. Asegure que los documentos sean claros y simples
Para que puedan ser más fácilmente comprendidos.
Puntos de verificación:
14.1. Utilice el lenguaje más claro y simple para el contenido de

un sitio.[Prioridad 1]
14.2. Complemente el texto con presentaciones gráficas o auditi-

vas cuando ello facilite la comprensión de la página. [Prioridad 3].
14.3. Cree un estilo de presentación que sea coherente para todas

las páginas. [Prioridad 3].

S E C C I Ó N  I V

VA L I DAC I Ó N

Valide la accesibilidad con herramientas automáticas y revisión
humana. Los métodos automáticos son generalmente rápidos y oportu-
nos, pero pueden no identificar todos los problemas de accesibilidad.
La revisión humana puede ayudar a asegurar la claridad del lenguaje y
facilidad de navegación.

Comience a utilizar métodos de validación desde los primeros
estadios del desarrollo. Los problemas de accesibilidad identificados
de forma temprana son más fáciles de corregir y evitar.

A continuación se exponen algunos importantes métodos de vali-
dación.

1. Utilice una herramienta de accesibilidad automática y una herra-
mienta de validación del navega d o r. Compru ebe que el softwa re de las
h e rramientas trata todos los pro blemas de accesibilidad, como la signifi-
cación del texto del vínculo, la ap l i c abilidad de un texto equiva l e n t e, e t c.

2. Valide la sintaxis (p. Ej. HTML, XML, etc.).
3. Valide las hojas de estilo (p. Ej. CSS).
4. Utilice un navegador solo-texto o un emulador.
5. Utilice varios navegadores gráficos con:

– Sonidos y gráficos cargados.
– Gráficos no cargados.
– Sonidos no cargados.
– Sin ratón.
– Marcos, scripts, hojas de estilo y applets no cargados.

6. Utilice varios navegadores, viejos y nuevos.
7. Utilice un navegador por voz, un lector de pantallas, un softwa-

re de magnificación, un visor pequeño, etc.
8. Utilice verificadores de ortografía y gramática. Quien lea la

página con un sintetizador de voz puede no ser capaz de descifrar lo
que reproduce el sintetizador por un error ortográfico. Eliminando
problemas gramaticales se incrementa la comprensión.

9. Revise el documento para obtener claridad y simplicidad. Mejor
aún, pida a un experimentado editor (humano) que revise la claridad
del texto escrito. Los editores pueden también incrementar la utilidad
de un texto identificando potenciales problemas interculturales que
pueden surgir a causa del lenguaje o los iconos usados.

10. Invite a personas con discapacidad a revisar los documentos.
Usuarios discapacitados expertos y noveles proporcionarán una retroa-
limentación valiosa sobre la accesibilidad o los problemas de uso y
gravedad.

S E C C I Ó N  V

GENERALIDADES PARA LOS SERVIDORES DE PÁGINAS WEB

En resumen, los servidores de la Administración Pública deberían
seguir, entre otras, las recomendaciones siguientes:

1. Creación de páginas alternativas de “solo texto” (garantiza la
accesibilidad a los recursos internet).

2. Actualización de contenidos.
3. Especificación de la fuente de información haciendo referencia

a la persona o departamento que la introduce y mantiene.
4. Posibilidad de inclusión de formularios para reclamaciones y

sugerencias, así como para la aportación de datos en la actualizaciones
de guías y directorios.

5. Facilitar la resolución de ciertos trámites a través de una “venta-
nilla única y electrónica”.

6. Inclusión de apartados en los que se dé respuesta a las preguntas
más frecuentes

7. Diseño de un sistema de búsqueda orientado a obtención de las
informaciones más solicitadas.

8. No abusar del diseño buscando un equilibrio entre “ fo n d o /
fo rm a ” .

9. Utilización de lenguaje asequible huyendo en la medida de lo
posible de la terminología administrativa.

10. Utilización en el desarrollo de la Web de las pautas de estilo.



Página 76 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 20 de febrero de 2004 Número 35

A N E X O  V

ACCESIBILIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO

FORMULACIÓN DE LA OFERTA PÚBLICA

1. Recomendaciones para el colectivo de personas con disca-
pacidad visual

1.1. Adaptaciones en las pruebas selectivas de empleo público
La adaptación de las pruebas selectivas, debe contemplar la utili-

zación de diversos formatos, dependiendo de la deficiencia visual, del
tipo de examen (test o temas a desarrollar) incluso de las preferencias
de la persona.

Teniendo en cuenta lo anterior, pueden contemplarse cuatro posi-
bilidades:

• Tinta normal
• Tinta ampliada
• Braille
• A n o t a d o res electrónicos (Braile’n Speak, P c - H ablado o Sono-

b ra i l l e ) .

– Tinta normal
Algunos deficientes visuales podrán realizar las pruebas, utilizan-

do el formato establecido, mediante la utilización de ayudas ópticas.

– Tinta ampliada
En el caso de no ser posible la utilización de ayudas ópticas,

puede realizarse la ampliación de los textos, al tamaño necesario,
según el grado de deficiencia visual de la persona.

– Braille
En el caso de ciegos totales, uno de los posibles formatos, es la

transcripción al sistema Braille de los textos de examen. En este caso,
las respuestas deben realizarse en hojas aparte, y deberá asistir una
persona que transcriba posteriormente a tinta, las contestaciones.

– Anotadores electrónicos (Braille’n Speak, Pc-Hablado o Sono-
braille).

En tal caso, el soporte debe ser informático, en disquete con los
textos en formato de texto Ms-Dos.

Tanto para la trascripción a Braille, como a soporte informático,
hay que tener en cuneta la complejidad de los textos, que en ocasiones
puede requerir una adaptación previa de los mismos, para que puedan
ser perfectamente comprensibles.

En cualquiera de los casos anteriores, será necesario contemplar
un mayor tiempo para la realización de las pruebas.

En caso de duda sobre el tipo de soporte, transcripción, adaptación
de textos, etc., desde la ONCE se facilitará todo tipo de asesoramiento
y apoyos.

1.2. Consideraciones sobre la adaptación de puestos de trabajo
Se entenderá como adaptación de puesto de trabajo, en sentido

amplio, todo proceso que permita la normalización de las tareas a rea-
lizar por los trabajadores ciegos o deficientes visuales.

Este proceso de adaptación debe contemplar el conjunto de
medios materiales y/o humanos que contribuyan a conseguir que el
trabajo que realizan sea más cómodo, eficaz, rentable, sobre todo,
competitivo.

Para lograr lo anterior, hay que partir de un estudio del puesto de
trabajo concreto, al que el trabajador va a ser asignado. Una vez reali-
zado el análisis de todas las variables inherentes al puesto de trabajo,
y teniendo en cuenta las características visuales del trabajador, se
tomarán las decisiones oportunas para conseguir el ajuste puesto/tra-
bajador, incorporando las modificaciones e incluyendo los materiales
necesarios para la realización del trabajo.

Por tanto, no existe una adaptación “ t i p o ” , ap l i c able a todos los
c i egos y deficientes visuales, sino que la misma dependerá de las
c a racterísticas del puesto y sobre todo de las características del tra-
b a j a d o r.

1. ANÁLISIS DEL PUESTO

Para realizar el análisis del puesto de trabajo, se tendrá en cuenta,
el estudio de variables como:

A) TAREAS DEL PUESTO

Relación de todas las tareas asociadas al puesto, por ejemplo:
– Elaboración de escritos.
– Utilización del ordenador (aplicaciones ofimática: Word,

Excel y Access), impresora y fax.
– Contacto con clientes personalmente y por teléfono.
– Manejo de carpetas, archivadores, catálogos y muestrarios.
– Elaboración de presupuestos.
– Cobro de facturas.
– Desplazamientos fuera del centro de trabajo.

B) EQUIPOS, HERRAMIENTAS UTILIZADAS (MATERIAL DE TRABAJO) Y

PROGRAMAS INFORMÁTICOS

Relación de herramientas y equipos que deberá utilizar en el pues-
to de trabajo, por ejemplo:

– Teléfono, fax, ordenador, impresora, calculadora de mesa,
archivadores A-Z, carpetas colgantes.

– Software que deberá utilizar: WINDOWS 98, WORD,
EXCEL, ACCESS, etc

– Maquinaria de otro tipo.

C) ENTORNO: CONDICIONES AMBIENTALES, SEGURIDAD, ILUMINACIÓN,
COLORES, RUIDO, ETC.

– Iluminación artificial: (tipo de iluminación y ubicación de las
luminarias).

– Iluminación natural: (ubicación de las ventanas con respecto
al espacio de trabajo).

– Colores: El color de los elementos ambientales, pared, mesas,
etc.

– Los aspectos de iluminación y colores, son muy importantes
en el caso de los deficientes visuales, ya que dependiendo de
la patología ocular que presenten, pueden incidir negativa-
mente produciendo fatiga visual y dificultando en gran medi-
da su capacidad para desarrollar el trabajo.

– Ventilación y accesos: (los accesos del puesto de trabajo, son
importantes, sobre todo en caso de ciegos totales y de defi-
cientes visuales graves).

– Condiciones ambientales: (sobre todo ruido). Es importante
tener en cuenta que la zona de trabajo no presente altos nive-
les de ruido, sobre todo en el caso de los ciegos totales, debi-
do a que muchas de las herramientas de trabajo que tendrán
que manejar, utilizan síntesis de voz para trasladar la informa-
ción al usuario, por lo tanto, el ruido ambiental puede dificul-
tar la comprensión de la información que llega al trabajador,
incidiendo negativamente en su rendimiento laboral.

– Dimensiones del puesto y mobiliari o : Tanto ciegos como defi-
cientes visuales, pueden necesitar mat e riales adap t a d o s , a d e-
más de los que utilizan el resto de sus compañeros de trab a j o ,
por lo que en ocasiones, necesitarán mayor espacio de trab a j o .

D) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS

Posibles barreras dentro del centro de trabajo.

E) DESPLAZAMIENTOS

– Desde el domicilio del trabajador hasta el centro de trabajo.
– Tra n s p o rtes urbanos, b a rre ras arquitectónicas en el traye c t o ,e t c.
– Desplazamientos fuera del centro de trabajo, siempre que el

puesto conlleve la necesidad de los mismos.

2. Recomendaciones para el colectivo de personas con discapa-
cidad auditiva

2.1. Adaptaciones en las pruebas selectivas de empleo público

2.1.1. ADAPTACIONES DE PRUEBAS PSICOTÉCNICAS

A) INTRODUCCIÓN

Dadas las peculiaridades del colectivo de personas sord a s , la mayo-
ría de pru ebas estandarizadas existentes en el mercado no pueden ser
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aplicadas sin más a estas pers o n a s , ya que debido a fallos en el sistema
académico su nivel de dominio lectoescri t o ra está frecuentemente por
d ebajo de la media, con lo que los resultados en las pru ebas se encuen-
t ran en unos porcentajes muy bajos no por falta de capacidades cog n i t i-
vas o de otro tipo, sino por pro blemas en la interp retación de las ins-
t rucciones de las pru ebas; por este motivo es necesario adaptar las con-
signas a una estru c t u ra gra m atical propia de la lengua de signos espa-
ñola (L.S.E.) para que la comprensión de la tarea sea óptima.

Junto a lo anterior nos encontramos con que muchas de las prue-
bas de las que disponemos tienen un alto componente verbal con lo
que, por el motivo anteriormente mencionado, no podemos utilizarlas
con el colectivo sordo, ya que en factores como vocabulario o fluidez
verbal la escasa puntuación obtenida falsearía la capacidad real de los
sujetos. Por tanto se recomienda utilizar pruebas en las que el meca-
nismo de procesamiento de información utilizado sea visual y/o mani-
pulativo.

B) CONSIDERACIONES GENERALES

Realización en todo momento de exámenes tipo test, evitando el
sistema de exámenes a desarrollar.

Presencia del intérprete de lengua de signos.
Adaptación del texto para facilitar la comprensión.
Ampliación del tiempo de duración de las pruebas.

C) ALGUNAS PRUEBAS A UTILIZAR CON EL COLECTIVO SORDO

Inteligencia General:
TIG-1: Dominó (Forma 1).
FACTOR G de Cattell (Escala 2).
MATRICES PROGRESIVAS DE RAVEN.
PMA (excluyendo los factores de Vocabulario y Fluidez).
Factores Específicos:
TEST DE PERCEPCIÓN DE DIFERENCIAS (CARAS) de Th u rs t o n e

y Ye l a .
TEST DE LAS VOCALES O SEISDEDOS.
TEST DE APTITUDES NUMÉRICAS de Seisdedos.
Personalidad:
En la aplicación de este tipo de pruebas es donde más problemas

nos encontramos, ya que al consistir todas en una larga sucesión de
frases se hace especialmente complicada su pasación, es por esto por
lo que no se recomienda el uso de pruebas como el 16-PF, MMPI,
NEO_PIR,... en el colectivo de personas sordas.

La forma de evaluar la personalidad de estas personas sería
mediante una entrevista personal en compañía del intérprete de L.S.E..

2.1.2 ADA P TAC I O N E S D EP RU E BA ST E Ó R I C A S PA R A E M P L E OP Ú B L I C O

La adaptación de las pruebas selectivas, debe contemplar la utili-
zación de diversas adaptaciones tales como:

A) INTÉRPRETE

Es imprescindible que este alumno sea asistido por un intérprete
de Lengua de Signos Española (L.S.E.) durante todas las pruebas.

B) MODIFICACIÓN EN LA PRESENTACIÓN DE LAS PRUEBAS

Con carácter ge n e ra l , es conveniente que el alumno reciba por
e s c ri t o , tanto los contenidos de la pru eba como las instrucciones. El
i n t é rp rete debe revisar los enunciados e instrucciones de las distintas
p ru ebas para evitar que incl u yan palab ras que la persona sorda pueda
desconocer y que impidan la correcta comprensión de las tareas a
re a l i z a r.

Las distintas pruebas deberían ser modificadas de tal forma que
predominen las de respuesta corta, especialmente los tests, y no son
recomendables las preguntas de desarrollo.

El cambio de formato no influye en manera alguna en la evalua-
ción del rendimiento de la persona que se presenta a la oposición.

C) MODIFICACIÓN EN LA RESPUESTA A LAS PRUEBAS

También en líneas generales la capacidad expresiva lectoescritora
de las personas sordas no sigue los patrones normales, ya que tiene
una especial dificultad en el uso de preposiciones y nexos, tiempos
verbales, acentos, concordancia, orden de los elementos en la frase y
construcción de la misma. Todo esto debido a que su lengua natural (la

lengua de signos) tiene unos componentes y estructuras propios y dife-
rentes de la lengua española. 

Si el examen ha de ser leído ante el tribunal, en dicho momento el
alumno podrá hacerlo asistido por el interprete al tiempo que va con-
testando a las preguntas aclaratorias que haga el tribunal.

D) DICCIONARIOS

El opositor necesitará usar una Diccionario de Lengua Española
durante la realización de todas las pruebas.

Insistimos en que para un sordo, expresarse por escrito o compren-
der mensajes en lengua española, supone emplear un lenguaje que no
es su lengua natural, lo que le causa grandes dificultades para com-
prender términos académicos, técnicos o todo tipo de giros no inclui-
dos en su lenguaje habitual.

E) TIEMPO

Las personas sordas necesitan más tiempo que los normo-oyentes
para la realización de las pruebas, ya que la asistencia del intérprete y
la mencionada menor capacidad de comprensión- expresión, así como
su necesidad de usar frecuentemente el diccionario, hacen que sean
más lentos.

F) EVALUACIÓN

Es aconsejable que en la evaluación de las pruebas realizadas por
personas sordas participe algún examinador con experiencia con la
comunidad sorda, ya que esto le permitirá una mejor comprensión de
los logros y de las carencias de los evaluados.

Otra propuesta a considerar es que el alumno sordo haga el exa-
men por escrito y que, en el momento de la corrección, lo lea asistido
por el intérprete y responda a las preguntas que el tribunal considere
necesarias.

Por último, nos gustaría insistir en que en las pruebas escritas se
debe dar más valor al contenido que a los aspectos de forma.

G) LUGAR DE LAS PRUEBAS

Opinamos que las personas sordas deben realizar las pruebas en
una dependencia especialmente habilitadas para ellos, que cuente con
unas correctas condiciones de ventilación e iluminación (esto ocasio-
nará en el individuo un menor cansancio al utilizar el lenguaje de sig-
nos y al relacionarse con el intérprete), así como que este alejada de
áreas ruidosas (hay que tener cuidado con las vibraciones). 

De esta forma se evitaría distraer a los otros opositores normo-
oyentes, así como posibles molestias mutuas que se podrían producir
al examinarse en un mismo aula alumnos que tienen asignados tiem-
pos diferentes para hacer la misma prueba.

2.1.3. ADAPTACIONES PARA LA ENTREVISTA

Durante la realización de la entrevista personal de selección las
personas sordas deben ir siempre acompañadas de la figura del intér-
prete de L.S.E. que deberá colocarse junto al entrevistador de manera
que la persona sorda esté justo en frente de él. 

2.2. Consideraciones sobre la adaptación de puestos de trabajo
Se entenderá como adaptación de puesto de trabajo en sentido

amplio todo proceso que permita la normalización de las tareas a reali-
zar por los trabajadores con discapacidad auditiva.

Este proceso de adaptación debe contemplar el conjunto de medios
m at e riales y/o humanos que contri bu yan a conseguir que el trabajo que
realizan sea más cómodo, e fi c a z , re n t able y, s o b re todo, c o m p e t i t ivo .

Para lograr lo anterior, hay que partir de un estudio del puesto de
trabajo concreto al que el trabajador va a ser asignado. Una vez reali-
zado el análisis de todas las variables inherentes al puesto de trabajo, y
teniendo en cuenta las características del trabajador con discapacidad
auditiva, (personas sordas y personas hipoacúsicas) se tomarán las
decisiones oportunas para conseguir el ajuste puesto-trabajador, incor-
porando las modificaciones e incluyendo los materiales necesarios
para la realización del trabajo.

Por tanto, no existe una adaptación “tipo”, aplicable a todas las
personas con discapacidad auditiva, sino que la misma dependerá de
las características del puesto y sobre todo de las características del tra-
bajador.
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2.2.1. ANÁLISIS DEL PUESTO

Para realizar el análisis del puesto de trabajo se tendrá que tener
en cuenta, además del grado de discapacidad auditiva, el estudio de
variables tales como:

A) TAREAS DEL PUESTO

En principio todas las actividades pro fesionales pueden ser
d e s a rrolladas por cualquier persona sord a , ex c epto aquellas que
son ex cl u yentes por ley; Ej. Conductor de camiones con tonelaje
s u p e rior a 3,5 t.

Aún así, hay determinadas tareas que una persona sorda no puede
realizar debido a su discapacidad auditiva y se refiere a todas aquellas
en la que se requiere como premisa el lenguaje oral para el buen des-
empeño de la actividad. En este caso estas tareas podrían ser desarro-
lladas por personas hipoacúsicas (personas con restos de audición) y
con dominio del lenguaje oral.

B) RE C U R S O S U T I L I Z A D O S PA R A L A A DA P TAC I Ó N D E L P U E S TO D E

T R A BA J O

B.1 Recursos humanos
Como re c u rso humano necesario para aquellas personas con

d i s c apacidad auditiva que utilicen la lengua de signos como fo rm a
de comu n i c a c i ó n , c o n t e m p l a remos la fi g u ra del intérp rete de Len-
gua de Signos. Este re c u rso se utilizará como puente de comu n i c a-
ción entre la empresa y el trabajador en aquellas situaciones en las
que se precisa un buen entendimiento y una comunicación fl u i d a .
Por regla ge n e ral es necesario utilizar este re c u rso cuando se dan
las siguientes situaciones:

– Inicio de la actividad (explicación del puesto de trabajo)
– Modificaciones en las tareas a realizar
– Reuniones de trabajo (jefes, sindicatos, compañeros...)

Existen determinados casos en los que la persona, independiente-
mente de la discapacidad auditiva necesita la intervención de un Pre-
parador Laboral para que adquiera las habilidades necesarias que
requiere un empleo. Este Preparador Laboral se encuentra físicamente
situado en el lugar de trabajo garantizando el buen funcionamiento de
la tarea.

B.2 Recursos materiales
En las situaciones en las que se utilice una señal acústica como

estrategia de trabajo o como aviso al trabajador es necesario realizar la
adaptación a una señal luminosa.

En las situaciones en las que se requiere el uso del teléfono, las
personas hipoacúsicas que lo requieran deben disponer de un adapta-
dor acoplado al teléfono.

C) BARRERAS DE COMUNICACIÓN

Pa ra eliminar las posibles barre ras de comunicación que puedan
s u rgir en el trabajo diario proponemos y adjuntamos un pro t o c o l o
de comunicación que facilitará la integración socio-lab o ral del tra-
b a j a d o r.

9 9 1 /0 4
££ D

M I J A S

E d i c t o

Habiéndose suscrito convenio urbanístico entre este Ayuntamiento
y doña María Esther Sánchez Mateo en representación de Alhamar
Clinic, Sociedad Limitada, para la cesión de superficie para vial SL.C-
1; modificación de calificación urbanística y creación de zona verde,
se expone al público por plazo de 20 días, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39-2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Mijas, 15 de diciembre de 2003.
El Alcalde (firma ilegible).

1 5 1 1 0 /0 3
££ D

CANILLAS DE ACEITUNO

A nu n c i o

En sesión plenaria celebrada el día 4 de diciembre de 2003, el
Ayuntamiento de Canillas de Aceituno aprobó provisionalmente el
presupuesto general de la entidad para el ejercicio 2003, lo que se
expone al público por plazo de quince días, según lo dispuesto en el
artículo 150 de la Ley 39/88 Reguladora de las Haciendas Locales, a
efecto de reclamaciones.

En Canillas de Aceituno, a 16 de diciembre de 2003.
El Alcalde, firmado: J. Manuel Aranda Toré.

7 5 /0 4
££ D

M I J A S

E d i c t o

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada el día 7
de noviembre de 2003, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobación definitiva del proyecto de reparcelación del S.U.P. S-
15, Huerta de San Antonio, promovido por San Antonio Properties,
Sociedad Limitada.

Se da lectura al expediente que se tramita en la Secretaría General,
Negociado de Urbanismo, para la aprobación definitiva del Proyecto
de Reparcelación del S.U.P. S-15, Huerta San Antonio, promovido por
San Antonio Properties, Sociedad Limitada.

Vistos los informes de la Oficina Técnica Municipal y Asesoría
Jurídica, los cuales son del tenor siguiente:

– Informe de la Oficina Técnica Municipal:
La técnico que suscribe informa.
Que procede la ap robación del expediente teniendo en cuenta que

en el convenio ap robado por el Ayuntamiento en Pleno el 29-12-00 se
a c u e rda la compensación económica sustitutoria va l o rada en
111.528,34 euros.

– Informe de la asesoría jurídica:
Vista la documentación obrante en el expediente así como el con-

tenido del proyecto de reparcelación presentado, esta asesoría jurídica
considera procede aprobar dicho proyecto, salvo que no se haya reali-
zado con carácter previo el ingreso de 111.528,34 euros (18.556.755
pesetas) ascendente al compromiso adquirido en la estipulación cuarta
apartado c) del Convenio Urbanístico de fecha 18 de diciembre de
2000, en cuanto a la adquisición del 10% de AM se refiere.

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de fecha 9 de
agosto de 2002, se acordó aprobar inicialmente el proyecto de urbani-
zación del SUP S-15 “Huerta San Antonio”, quedando supeditada la
aprobación definitiva del mismo a la del P.P.O. circunstancia que se
produjo mediante acuerdo de 29 de mayo de 2003, sesión 5/03 de la
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, estan-
do pendiente, s.e.u.o. la publicación de dicho acuerdo en el BOP. En
consecuencia, no procede la aprobación del proyecto de urbanización
hasta tanto en cuanto se produzca esta circunstancia.

Visto que se han cumplimentado las salvedades impuestas por la
asesoría jurídica puesto que ha sido publicada la aprobación definitiva
del Plan Parcial de Ordenación en el BOP número 122 de fecha 27 de
julio de 2003, así como que se ha ingresado la cantidad de 111.528,34
euros en concepto de aprovechamiento, según convenio.

La Comisión, por unanimidad, acuerda:
Aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcelación del S.U.P.

S-15, Huerta San Antonio.
Lo que se notifica para general conocimiento, de conformidad con

lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 11/99, de 21 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, significándose que dicho
acto pone fin a la vía administrativa; no obstante, contra el mismo se
podrá interponer, con carácter potestativo y según dispone el artículo
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116 de la Ley 30/92, recurso de reposición, en el plazo de un mes,
contado a partir de la inserción del edicto correspondiente en el “Bole-
tín Oficial” de la Provincia, ante el mismo órgano que dictó el acto; o
bien impugnarlo directamente ante el orden jurisdiccional contencioso
(Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía en Málaga), en el plazo de dos meses contados a par-
tir de la publicación del edicto correspondiente en el “Boletín Oficial”
de la Provincia; todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer
cualquier otro que se estime pertinente.

Mijas, 11 de noviembre de 2003.
El Alcalde, P.O., el Teniente de Alcalde, Delegado de Urbanismo,

Luis Vasco Martín.
1 3 5 6 6 /0 3

££ D

VÉLEZ-MÁLAGA

Secretaría General

A n u n c i o

Publicado en el “Boletín Oficial” de la Provincia número 138, de
21 de julio de 2003 el Decreto de la Alcaldía número 2537/03, por el
que se crea el fichero “Gestión de Juventud” de la Delegación de
Juventud de este Ayuntamiento, se aprecia que en el anuncio indicado
se ha omitido el dato relativo al nivel de seguridad, quedando estable-
cido en “nivel básico”.

Lo que se publica en cumplimiento del artículo 20.2 h) de la Ley
Orgánica 15/1999, de 23 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal.

Vélez-Málaga, 12 de diciembre de 2003.
El Alcalde, firmado: Antonio Souvirón Rodríguez.

1 6 1 /0 4 
££ D

VÉLEZ-MÁLAGA

Gerencia Municipal de Urbanismo
Negociado de Planeamiento y Gestión Urbanística

A n u n c i o

Expediente 104/03.
Aprobado inicialmente mediante resolución del señor Alcalde-Pre-

sidente de fecha 11 de noviembre de 2003, el Estudio de Detalle de la
parcela R-6, urbanización Cortijo del Conde, Chilches, promovido por
Puerta de Chilches, Sociedad Anónima (expediente 104/03), se somete
a información pública por término de veinte días, conforme a lo pre-
visto en el artículo 32.2.º de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de
Ordenación Urbanística de Andalucía. El expediente puede consultar-
se en el Negociado de Planeamiento y Gestión Urbanística de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sito en calle Romero Pozo, 2, de
esta ciudad, para que puedan formular, en su caso, las alegaciones y
sugerencias que estimen oportunas durante dicho plazo.

Vélez-Málaga, 12 de diciembre de 2003.
El Presidente, firmado: Antonio Souvirón Rodríguez.

1 5 9 /0 4 
££ D

T E B A

A n u n c i o

El Pleno del Ayuntamiento de Teba en sesión ex t ra o rd i n a ri a
c e l eb rada el 15 de diciembre de 2003, a c o rdó ap robar prov i s i o n a l-
mente la Ordenanza de Tr á fico y Circulación y el Cuadro de Infra c-

ciones y Sanciones del municipio de Teb a , ab riéndose mediante este
a nuncio el periodo de info rmación pública y audiencia a los intere-
sados por el plazo de 30 días hábiles, d e n t ro de los cuales los intere-
sados podrán ex a m i n a rlos en el tablón de anuncios de este Ay u n t a-
m i e n t o , donde se encuentran expuestos durante el plazo menciona-
d o , y presentar las re clamaciones y suge rencias que se estimen
o p o rt u n a s .

Teba, 18 de diciembre de 2003.
La Alcaldesa, firmado: Isabel Garnica Báez.

1 6 3 /0 4 
££ D

T O R R E M O L I N O S
A n u n c i o

H abiendo intentado la notificación en los expedientes de re fe-
rencia en el domicilio que consta en las actuaciones y re s u l t a n d o
estas infructuosas sin que se conozca otro domicilio donde pra c t i-
c a rl a s , en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley
3 0 / 9 3 , de RJAP y PAC , se notifica a los interesados de la re l a c i ó n
adjunta los actos administrat ivos dictados en los mismos, con ex p re-
sa adve rtencia de que en el plazo de diez (10) días podrán compare-
cer personalmente o mediante rep resentación acre d i t a d a , en las
d ependencias de la Delegación de Urbanismo del este Ay u n t a m i e n-
t o , sito en plaza Blas Infa n t e, sin número , p a ra que les sea notifi c a-
do el texto íntegro .

Expediente referencia: OE/85/03
Trámite: Decreto de orden de ejecución
Interesado: Don Francisco Castillo Rosado

Expediente referencia: OE/109/03
Trámite: Decreto de orden de ejecución
Interesada: Doña Carmen Hidalgo Bermúdez

Expediente referencia: OE/114/03
Trámite: Decreto de orden de ejecución
Interesado: Don Alfonso Verlane

Expediente referencia: OE/120/03
Trámite: Decreto de orden de ejecución
Interesada: Comunidad de Propietarios calle Colegial número 27

Lo que se hace público a los fines indicados en Torremolinos, a 25
de noviembre de 2003.

El Alcalde, firmado: Pedro Fernández Montes.
1 7 9 /0 4 

££ D

A L P A N D E I R E

A n u n c i o

No habiéndose presentado reclamaciones en el plazo reglamenta-
rio al correspondiente acuerdo plenario de 29 de octubre de 2003 y
conforme a lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley de Haciendas
Locales, se considera aprobada definitivamente la siguiente modifica-
ción de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Suministro
Domiciliario de Agua:

Por enganche a la red general de agua potable: 265,62 euros.
Lo que se hace público en cumplimiento de artículo 17.4 de la Ley

de Haciendas Locales.
En Alpandeire, a 8 de enero de 2004.
La Alcaldesa, firmado: Raquel Mena Medinilla.

2 4 2 /0 4
££ D
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A L P A N D E I R E

A n u n c i o

No habiéndose presentado re clamaciones en el plazo reg l a m e n-
t a rio al correspondiente acuerdo plenario de 29 de octubre de 2003
y confo rme a lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley de Hacien-
das Locales, se considera ap robada defi n i t ivamente la siguiente
m o d i ficación de la Ordenanza Fiscal Reg u l a d o ra de la Tasa de
Licencias de Obra s , Ocupación de Vía Pública con Rieles, Po s t e s ,
C abl e s , e t c. e Impuesto sobre Constru c c i o n e s , Instalaciones y
O b ra s :

– Tasa para el otorgamiento de licencias de obras: 2% del presu-
puesto de ejecución material de las obras.

– Tarifa para el impuesto sobre construcciones, instalaciones y
obras: 1% del presupuesto de ejecución material de las obras.

– Tasa por ocupación de la vía pública con rieles, postes, cables,
etc. para las compañías suministradoras de luz: 1,5% del total
facturado en el término municipal.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 de la
Ley de Haciendas Locales.

En Alpandeire, a 8 de enero de 2004.
La Alcaldesa, firmado: Raquel Mena Medinilla.

2 4 3 /0 4
££ D

M Á L A G A

Área de Empleo, Comercio, Industria, VP y Consumo
Servicio de Actividades Comerciales y Consumo

No habiendo resultado posible la notificación a los intere s a d o s
o sus rep re s e n t a n t e s , por alguna de las causas a que se re fi e re el
ap a rtado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re
de 1992, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y
del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común, de decretos o re s o l u c i o-
nes re l at ivas a expedientes sancionadores que se tramitan por
i n f racción a la norm at iva en mat e ria de hora rios de ap e rt u ra y cie-
rre de establecimientos públicos (Ley 13/1999, de 15 de diciembre,
de Espectáculos Públicos y A c t ividades Recre at ivas en A n d a l u c í a ) ,
s egún la relación que se inserta a continu a c i ó n , se cita a los mis-
mos por medio del presente para ser notificados por compare c e n c i a
en las oficinas del Servicio de Licencia de Ap e rt u ra s , sitas en Plaza
del General To rri j o s , Hospital Nobl e, s/n de esta ciudad; dich a
c o m p a recencia habrá de pro d u c i rse en el plazo de diez días hábi-
l e s , contados desde el día siguiente al de la publicación de este
a nu n c i o , de lunes a viern e s , en horas de 9:00 a 13:00. Se adv i e rt e
q u e, t ra n s c u rrido dicho plazo sin haber compare c i d o , la notifi c a-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al de vencimiento del plazo señalado; todo ello en ap l i c a-
ción de lo dispuesto en el artículo 60 del texto legal de anteri o r
m e n c i ó n .

Acto administrativo: Resolución expediente sancionador

Nombre DNI N.º doc.
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– –––––––––– –––––––
Expte. S. 2003/11 D. José Antonio Marín Sánchez 33372320 277786
Expte. S. 2003/14 D. Fernando Caballero Pérez 23771590 292543

Málaga, 11 de diciembre de 2003.
El Alcalde, PD, la Teniente de Alcalde Delegada del Área de

Empleo, Comercio, Industria, Vía Pública y Consumo, firmado:
Manuela Marín Alcaide.

2 5 0 /0 4
££ D

R O N D A

E d i c t o

En la Secretaría General del Excelentísimo Ayuntamiento de
Ronda y por espacio de treinta días hábiles, se halla expuesto al públi-
co el expediente correspondiente a la Ordenanza de Circulación de
Ronda y sus anejos, y cuadro de infracciones y sanciones, según
modelo del Patronato Provincial de Recaudación de Málaga, publicada
en el “Boletín Oficial” de la Provincia, de fecha 9 de junio de 2003,
que ha sido aprobado provisionalmente en sesión plenaria celebrada el
día 24 de noviembre de 2003.

En el mismo plazo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley 7/85 y la Ley 39/88, los interesados pueden examinar los expe-
dientes y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes.

Ronda, 5 de enero de 2004.
El Alcalde, firmado: Juan Benítez Melgar.

1 5 2 /0 4
££ D

A L G A R R O B O

A n u n c i o          

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 18 de diciembre de 2003,
ha sido aprobado el pliego de condiciones administrativas, económicas
y técnicas que han de regir el concurso para la adjudicación del con-
trato de prestación del servicio de recogida y transporte de residuos
sólidos urbanos y limpieza viaria de Algarrobo-Costa, Mezquitilla y
Trayamar, así como la limpieza de playas de la zona litoral del término
municipal de Algarrobo, bajo la modalidad de concesión, con las
siguientes características:

1. Entidad adjudicadora
a) Organismo: Ayuntamiento Pleno.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del

Ayuntamiento.

2. Objeto del contrato
a ) D e s c ri p c i ó n : P restación del servicio de re c ogida y tra n s p o rt e

de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria de A l ga rro b o -
C o s t a , Mezquitilla y Traya m a r, así como limpieza de playa s
de la zona litoral del término municipal de A l ga rro b o .

b) Duración del contrato: La concesión tendrá una duración de
10 años, a contar desde la fecha en que se formalice el
correspondiente contrato, no obstante este plazo podrá pro-
rrogarse por periodos de cinco años, hasta el máximo legal
permitido, de conformidad con lo establecido en el pliego
de condiciones.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación
No se fija tipo de licitación para el presente concurso público. El

importe total anual del coste de los servicios y actividades a realizar
será fijado por los licitadores en su proposición, de conformidad con
los dispuesto en el artículo 5 del pliego de condiciones.

5. Garantías
a) Provisional: Cuatro mil (4.000) euros.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación por los diez

años de concesión.

6. Obtención de documentación e información
a) Entidad: Ayuntamiento de Algarrobo.
b) Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento.
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c) Dirección y localidad: Calle Antonio Ruiz Rivas, número 2,
Algarrobo (Málaga).

d) Código postal: 29750.
e) Teléfonos: 952 552 477 - 952 552 478 - 952 552 430.
f) Telefax: 952 552 423. 
g) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día anterior al que finaliza el plazo para presentar
las proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia económica y
financiera y solvencia técnica y profesional

Los especificados en el pliego de condiciones.

8. Presentación de proposiciones
a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los veinte días

hábiles contados desde el siguiente a la fecha de publica-
ción del anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de
Málaga.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licita -
dor deberá justificar la fecha y hora en que efectuó el envío
y comunicarlo al órgano de contratación mediante fax o
telegrama, dentro de la fecha y hora establecidos como
plazo de presentación. Sin la concurrencia de estos requisi-
tos no será admitida la proposición si es recibida con poste-
rioridad al plazo señalado en este anuncio.

b) Documentación que integrará las ofertas: Tres sobres cerra-
dos y firmados por el licitador o persona que lo represente
en los que se incluirá la documentación que se especifica en
el pliego de condiciones para cada uno de ellos. 

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General del Ayuntamiento de Algarro-

bo, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes.
2. Dirección y localidad: Calle Antonio Ruiz Rivas, número

2, Algarrobo (Málaga).
3. Código postal: 29750.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses desde la apertura de las proposiciones
económicas de los licitadores.

9. Apertura de las ofertas
a) Entidad: Ayuntamiento de Algarrobo.
b) Domicilio: Calle Antonio Ruiz Rivas, número 2.
c) Localidad: Algarrobo (Málaga).
d) Fe cha y hora : A las doce horas del día 45 contado a partir de

aquel en que se publique el presente anuncio en el “ B o l e t í n
O fi c i a l ” de la Prov i n c i a , s a l vo que coincidiese en sábado, e n
c u yo caso se trasladará al primer día hábil siguiente.

10. Otras informaciones
En la Secretaría del Ayuntamiento donde podrá retirarse el pliego

de condiciones.

11. Gastos de anuncios.
Correrán por cuenta del  adjudicatario.

Algarrobo, 26 de diciembre de 2003.
El Alcalde (firma ilegible).

1 5 4 0 3 /0 3
££ D

FUENTE DE PIEDRA

E d i c t o

El Pleno del Ayuntamiento de Fuente de Piedra, en sesión ordina-
ria celebrada el día 19 de diciembre de 2003, acordó aprobar el presu-
puesto municipal ordinario para el ejercicio 2004, cuyas previsiones a
nivel de capítulos se concretan en el anexo.

En cumplimiento de lo determinado en el artículo 150 de la Ley
R eg u l a d o ra de las Haciendas Locales dicho acuerdo se somete a info r-

mación pública por el plazo de quince días hábiles durante los cuales
podrá ser examinado por los interesados y fo rmular alegaciones o re cl a-
maciones al mismo que serán resueltas por el Pleno de la Corp o ra c i ó n
entendiéndose defi n i t ivamente ap robado si no llega ran a fo rmu l a rs e.

Fuente de Piedra, 29 de diciembre de 2003.
El Alcalde, firmado: Cristóbal Fernández Páez.

A N E X O

Estado de gastos

Capítulos Denominación Importe
———— ————–––––––––———————– — — — — — –

A) Operaciones corrientes
1 Gastos de personal 818.410,42
2 Gastos de bienes corrientes y servicios 507.212,26
3 Gastos financieros 26.466,30
4 Transferencias corrientes 94.556,69

— — — — — –
Total operaciones corrientes 1.446.645,67

B) Operaciones de capital
6 Inversiones reales 1.073.454,36
7 Transferencias de capital 3.095,21
8 Activos financieros 3.005,05
9 Pasivos financieros 38.383,36

— — — — — –
Total operaciones de capital 1.117.937,98

— — — — — –
Total presupuesto de gastos 2.564.583,65

Estado de ingresos

Capítulos Denominación Importe
———— ————–––––––––———————– — — — — — –

A) Operaciones corrientes
1 Impuestos directos 247.721,47
2 Impuestos indirectos 75.000,00
3 Tasas y otros ingresos 152.980,11
4 Transferencias corrientes 989.427,95
5 Ingresos patrimoniales 22.994,69

— — — — — –
Total operaciones corrientes 1.488.124,22

B) Operaciones de capital
6 Enajenación de inversiones reales 30.050,61
7 Transferencias de capital 913.713,59
8 Activos financieros 3.005,06
9 Pasivos financieros 129.690,17

— — — — — –
Total operaciones de capital 1.076.459,43

— — — — — –
Total presupuesto de ingresos 2.564.583,65

Plantilla de personal

Puestos de trabajo Grupo Núm. plazas
–––––––––––––––––––––– ––––– ––––––––––
A) Personal funcionario
1. Secretario Interventor B 1
2. Administración General
2.1 Escala Administrativa C 1
2.2 Auxiliar Administrativa D 1
3. Administración Especial
3.1 Policía Local D 1
B) Personal laboral
Bibliotecario 1
Auxiliar Administrativo 1

1 3 2 /0 4
££ D
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ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA
DE VILLANUEVA DE LA CONCEPCIÓN

E d i c t o

El Pleno de la Junta Vecinal, en sesión del día 19 de noviembre de
2003, aprobó la creación y aprobación de estatutos del Patronato
Municipal de Vivienda y Promoción Industrial de esta localidad, los
cuales se exponen al público, por plazo de 30 días, a efectos de recla-
maciones.

Villanueva de la Concepción, 16 de diciembre de 2003.
El Alcalde, firmado: José Antonio Conejo Arrabal.

1 9 0 /0 4
££ D

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA
DE VILLANUEVA DE LA CONCEPCIÓN

E d i c t o

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Junta Vecinal de la Enti-
dad Local Autónoma de Villanueva de la Concepción, en sesión
extraordinaria y urgente el día 28 de noviembre de 2003, la desafecta-
ción y solicitud de inscripción en el Registro de la Propiedad del anti-
guo edificio de la Casa Consistorial, se expone al público, por plazo
de un mes, a efectos de reclamaciones.

Villanueva de la Concepción, 17 de diciembre de 2003.
El Alcalde, firmado: José Antonio Conejo Arrabal.

1 9 1 /0 4
££ D

T O R R O X

Urbanismo-PGOU

A n u n c i o

Aprobado inicialmente por Decreto de Alcaldía de fecha 17 de
diciembre de 2003, el proyecto de Plan Especial de Reforma Interior
de la barriada de El Morche, unidades de ejecución 1 y 2 y suelo urba-
nizable directo N2, entre arroyo Guerrico y arroyo Manzano, en
Torrox-Costa, de iniciativa municipal, el expediente, junto con el pro-
yecto, quedan expuestos al público en la Secretaría General de este
Ayuntamiento durante el plazo de un mes, contado desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio en el BOP, o de la notificación
personal, en su caso, a fin de que por los interesados puedan exami-
narse y presentar las oportunas reclamaciones.

Torrox, 17 de diciembre de 2003.
El Alcalde, firmado: Francisco Muñoz Rico.

1 9 3 /0 4
££ D

T O R R O X

Urbanismo-PGOU

A n u n c i o

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 11 de diciembre de 2003, se
aprueba inicialmente el proyecto de urbanización del vial en la zona
denominada las Palvas de Torrox, Sociedad Limitada, de iniciativa
municipal, se expone al público por plazo de 20 días, contados a partir
del siguiente al de la aparición de este anuncio en el “Boletín Oficial”

de la Provincia, o de la notificación personal, en su caso, quedando el
procedimiento a disposición de cualquier persona física y jurídica que
quiera examinar el procedimiento en la Secretaría del Ayuntamiento
para deducir alegaciones.

Torrox, 11 de diciembre de 2003.
El Alcalde, firmado: Francisco Muñoz Rico.

1 9 4 /0 4
££ D

T O R R O X

A n u n c i o

Aprobado inicial y provisionalmente por sendos acuerdos de Pleno
el proyecto de la modificación Plan General de Ordenación Urbana,
Regulación de Suelo No Urbanizable “Condiciones de edificación,
usos e intensidad de las obras e instalaciones de utilidad pública o
interés social” del PGOU de Torrox, se ha redactado estudio de eva-
luación de impacto ambiental del citado proyecto. De acuerdo con lo
establecido en el artículo 33 del Decreto 292/1995, se somete a infor-
mación pública, durante un mes, a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, plazo durante el cual podrán formular las
alegaciones que estimen convenientes los interesados, encontrándose
el documento en la Secretaría General de este Ayuntamiento.

Torrox, 2 de diciembre de 2003.
El Alcalde, firmado: Francisco Muñoz Rico.

1 9 2 /0 4
££ D

C O M A R E S

A n u n c i o

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha 19 de noviem-
bre de 2003, se ha admitido a trámite el proyecto de actuación presen-
tado por don Antonio Miguel Gallego Romero para la construcción de
una vivienda rural aislada vinculada a la explotación agraria de la
finca número 35, polígono 21.

Lo que se hace público para que por espacio de 20 días puedan fo r-
mu l a rse las observaciones o re clamaciones que se consideren oport u n a s .

Comares, 28 de noviembre de 2003.
El Secretario, firmado: Francisco de Paula de la Torre García.

1 4 8 4 0 /0 3
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C O M A R E S

A n u n c i o

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha 19 de noviem-
bre de 2003, se ha admitido a trámite el proyecto de actuación presen-
tado por don Antonio Miguel Gallego Romero para la construcción de
una vivienda rural aislada vinculada a la explotación agraria de la
finca número 323, polígono 10.

Lo que se hace público para que por espacio de 20 días puedan
fo rmu l a rse las observaciones o re clamaciones que se considere n
o p o rt u n a s .

Comares, 28 de noviembre de 2003.
El Secretario, firmado: Francisco de Paula de la Torre García.

1 4 8 4 1 /0 3
££ D
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EL BU R G O

A n u n c i o          

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha 23 de diciembre
de 2003, se aprobó la contratación y el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares y de prescripciones técnicas para la realización de la
obra denominada “Reforma y ampliación del Colegio Público San
Agustín, lo que se expone al público durante el plazo de ocho días, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 122 del texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.

Al mismo tiempo se anuncia la licitación, si bien, en el caso de
producirse reclamaciones contra el pliego, la licitación se aplazará
hasta la resolución de las mismas, de conformidad con lo previsto en
el precepto antes citado.

Entidad adjudicadora
a) Organismo: Ayuntamiento de El Burgo (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

Objeto del contrato
a) Descripción del objeto: “Reforma y ampliación del Colegio

Público San Agustín”.
b) Plazo de ejecución: 9 meses.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

Presupuesto base de licitación
Importe presupuesto global licitación: 272.015,28 euros.
Honorarios facultativos: 24.052,91 euros.
Presupuesto total del proyecto: 296.068,91 euros.

Garantía
Definitiva: El 4% del presupuesto de adjudicación del contrato.
Entidad: Ayuntamiento de El Burgo (Málaga).
Domicilio: Calle Real, n.º 22. 29420 El Burgo (Málaga).

Requisitos específicos del contratista
Clasificación: Grupo C, subgrupo 2, categoría C).

P resentación de las ofe rt a s
El plazo de presentación de ofertas es de veintiséis días naturales,

contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el “Boletín Oficial” de la provincia de Málaga, si el último día coinci-
diese en sábado o festivo, se trasladará hasta el primer día hábil
siguiente.

Documentación a presentar
La establecida en el pliego de condiciones.
L u ga r : R egi s t ro de Entrada del Ayuntamiento de El Burgo (Málaga ) .
Modelo: Las proposiciones se presentarán conforme al modelo

contenido en los pliegos.

Apertura de ofertas
El quinto día hábil desde la finalización del plazo de presentación de

p ro p o s i c i o n e s , si coincidiese en sábado o fe s t ivo se trasladará al siguien-
te hábil, con calificación de ofe rtas y subsanación de defi c i e n c i a s .

Adjudicación de las obras
En el plazo de veinte días naturales, a contar desde la fecha de

apertura de las plicas.

El Burgo, 26 diciembre de 2003.
El Alcalde, firmado: José Joaquín García Ramírez.

2 /0 4
££ D

T E B A

A n u n c i o

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria de 15 de diciem-
bre de 2003, adoptó acuerdo de modificación de la Ordenanza Fiscal

Reguladora del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras; de
la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Ocupación de Terrenos
de Uso Público Municipal con Mesas, Sillas, Tribunas, Tablados y
Otros Elementos Análogos; de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la
Tasa por Instalación de Quioscos en la Vía Pública; de la Ordenanza
Fiscal Reguladora de la Tasa por Servicios de Cementerios Locales,
Conducción de Cadáveres y Otros Servicios Fúnebres; de la Ordenan-
za Fiscal Reguladora de la Tasa por Servicios de Recogida de Resi-
duos Sólidos Urbanos, Tratamiento y Eliminación de los Mismos; de
la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Otorgamiento de
Licencias de Apertura de Establecimientos, de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa por Otorgamiento de Licencias y Autorizacio-
nes Administrativas de Autotaxis y Demás Vehículos de Alquiler; de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Servicio de Matadero,
Lonjas, y Mercados, así como el Acarreo de Carnes, y Servicios en
Materia de Abastos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la LRHL se
procede a la exposición al público del expediente por espacio de 30
días a fin de que los interesados puedan examinar e interponer las
reclamaciones que estimen oportunas.

En caso de no presentacion de reclamaciones, el acuerdo se eleva-
rá a definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo, publicándose el texto
íntegro de la modificación de la Ordenanza en el “Boletín Oficial” de
la Provincia, y en el tablón de anuncios de la Corporación para su
entrada en vigor.

En la Villa de Teba, a 18 de diciembre de 2003.
La Alcadesa, firmado: Isabel Garnica Báez.

1 6 2 /0 4
££ D

F R I G I L I A N A

E d i c t o

Sobre Proyecto de Actuación expediente número 00009/03.
El señor Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento,
Hace saber: Por don Jorge Acosta Agudo ha sido presentado en

este Ayuntamiento Proyecto de Actuación promovido por don Jorge
Acosta Agudo, DNI: 53.151.304-Y, para construcción de vivienda uni-
familiar en suelo no urbanizable, en pago Albaricoque Praje , parcela
n.º 113, polígono 5.

Lo que se hace público por plazo de 20 días, con llamamiento a
los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito del proyecto, con-
forme a lo establecido en el artículo 43 1.c) de la Ley 7/2002, de
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Frigiliana, 5 de diciembre de 2003.
El Alcalde (firma ilegible).

1 5 2 7 2 /0 3
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A L F A R N A T E

E d i c t o

Don José Ortigosa Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Alfarnate,

Hago saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 16
de enero de 2004, ha aprobado la Memoria y el Proyecto de Estatutos
para la creación de la Sociedad Municipal de Gestión Urbanística El
Ejido. El expediente se somete información pública por plazo de 30
días naturales al objeto de que quienes estén interesados puedan exa-
minarlo y formular las alegaciones oportunas.

Alfarnate, 22 de enero de 2004.
El Alcalde, firmado: José Ortigosa Ruiz.

9 6 8 /0 4
££ D
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M I J A S

Recaudación Voluntaria

Requerimiento edictal para la notificación en periodo voluntario

Relación número: 3290104.
Relación de deudores a los que se citan, por medio del presente anuncio, para que se personen en las Oficinas de Recaudación del Ayunta-

miento de Mijas, sitas en Avenida Virgen de la Peña, 2, en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de esta publicación, al objeto de ser
notificados por comparecencia sobre los tributos o precios públicos, y por los ejercicios que figuran en dicha relación, y que no han podido ser notifi-
cados, por causas no imputables a este Ayuntamiento, en sus domicilios en las dos ocasiones en que se ha intentado.

El órgano responsable de la tramitación de estos expedientes es la Recaudación Municipal de Mijas.
Si transcurrido el plazo no comparecen, la notificación se entiende realizada a todos los efectos legales a partir del siguiente día al venci-

miento del plazo concedido, de conformidad con lo establecido en el punto 6 del art. 105 de la Ley General Tributaria 230/1963,de 28 de diciembre,
modificada por la Ley 65/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden Social.

Acta de IAE 2003

Recibo Nombre Dirección Importe
_________ ___________________________________________ _______________________________________________ _________

720628 PADILLA PEREZ, JOSE UR SITIO CALAHONDA, Esc 6 02 B EL PORTON 2.401,89
720667 ZANLUC, S.L. CL JUAN SEBASTIAN ELCANO, 6 1.304,44
720687 EL PINAR DE CALAHONDA, S.C.A. AV RICARDO SORIANO, 19 ED. ALFIL 3.º Y 4.º 656, 08

IIVT - Impuesto incremento del valor de terrenos 2003

Recibo Nombre Dirección Importe
_________ ___________________________________________ _______________________________________________ _________

535125 MIRADOR DE CALAHONDA, S.L. CL ALAMEDA PRINCIPAL, 1 02 06 107,50
536455 MIRADOR DE CALAHONDA, S.L. CL ALAMEDA PRINCIPAL, 1 02 06 323,31
536640 GARPE, S.L. CL SAN VICENTE DE PAUL, 27 195,36
536641 GARPE, S.L. CL SAN VICENTE DE PAUL, 27 195,36
538865 MIRADOR DE CALAHONDA, S.L. CL ALAMEDA PRINCIPAL, 1 02 06 121, 04
539258 MIRADOR DE CALAHONDA, S.L. CL ALAMEDA PRINCIPAL, 1 02 06 107,50
539333 SHERRY MIRADOR, S.L. PZ CONSTITUCION, 9 04 120,78
578583 GARPE, S.L. CL SAN VICENTE DE PAUL, 27 146,52
578585 GARPE, S.L. CL SAN VICENTE DE PAUL, 27 146,52
578593 GARPE, S.L. CL SAN VICENTE DE PAUL, 27 146,52
578594 GARPE, S.L. CL SAN VICENTE DE PAUL, 27 146,52
578610 GARPE, S.L. CL SAN VICENTE DE PAUL, 27 146,52
578635 MIRADOR DE CALAHONDA, S.L. CL ALAMEDA PRINCIPAL, 1 02 06 326,49
578744 MIRADOR DE CALAHONDA, S.L. CL ALAMEDA PRINCIPAL, 1 02 06 323,31
578749 GARPE, S.L. CL SAN VICENTE DE PAUL, 27 195,36
578801 MIRADOR DE CALAHONDA, S.L. CL ALAMEDA PRINCIPAL, 1 02 06 143,34
578809 GARPE, S.L. CL SAN VICENTE DE PAUL, 27 195,36
578820 GARPE, S.L. CL SAN VICENTE DE PAUL, 27 195,36
578823 GARPE, S.L. CL SAN VICENTE DE PAUL, 27 146,52
615664 MCCARTHY, JOHN LEONARD UR SITIO CALAHONDA-CL JOSE DE ORBANEJA, 3520 Esc 307,42
699068 KARFAN, ZIAD MOHAMAD CL CEA BERMUDEZ, 15 157,37
699070 TOVAR MARTIN, MARIA LUISA CL CEA BERMUDEZ, 15 157,37
699103 SPACEMAN, LIMITED UR RIVIERA DEL SOL F-4, 86-87 647, 08
699587 RAACK, HANS ERNST PAUL HEINRICH UR CALYPSO-CL PINAR, Bl k Esc 1 04 02 CALYPSO IV 382,52
699618 MARQUEZ GANDUL, MANUEL CR CADIZ-MALAGA (LA CALA), 3B Esc B 00 09 EDF 135, 07
699856 SPACEMAN, LIMITED UR RIVIERA DEL SOL F-4, 86-87 647, 08
699860 BURT, ANN PATRICIA UR CALYPSO-CL ROMERAL, 246 Esc T OD OS LOS 771,23
699888 ZATA, S.L. CL CORDOBA, 35 282, 01
699893 COBA DE LA MARQUEZ, MARIA ISABEL UR CALYPSO-CL OLIVO, 9 CASA CRISTINA 306,52
700039 GOLD MILL, S.A. CL LOPEZ DE ARANDA, 11 121,72
700093 DAVIDSON, JAMES CHARLES UR MIRAFLORES-CL HORTENSIA, 112 Esc A P2 15 257,67
700173 SIMPSON, JENNIFER ANN UR CLAVELES LOS I Y II, 87 LA ROCA 2.294,28
700176 GORBEA HERNANDEZ, MARIA JESUS UR RIVIERA DEL SOL F-2-AV SOL, Bl 5 05 40, 14
719639 MARTINEZ LUQUE, RUBENS CL GONDOLA, 16 19,56
719798 PESOLA, MATTI KALEVI UR JUNCAL EL, 1B Esc 2 04 01 RSD. JUNCAL SUR 434, 18
719889 SINGELS, HERMANN AR BUTIBAMBA LA, 14 Esc 4 00 A ARRUZAFA PLAYA 24,58
720064 PARRISH, GRAHAM CLIVE UR RIVIERA DEL SOL F-1-AV GOLF, 50 4.261,21
720230 ALMHJELL, STEINAR OLAV DS ROSA LA, 10 124,73
720243 RUTHERGLEN INVESTMENTS, LIMITED UR CHAPARRAL EL-CM ZORRO, 94B 1.833,43
720451 NARDELLI, NICOLA UR SITIO CALAHONDA-AV ESPAÑA, Bl 7 3.º D RINCON 17,45
720464 QUINN, MARGARET UR SITIO CALAHONDA, 2903 Esc 1 00 22 CLUB PLAYA 587,20
720472 ZAMORANO LLENA, ESPERANZA UR ALHAMAR, 12 02 177,79
720477 REYES RUIZ, JUAN MARCELO UR CALYPSO-CL PINAR, K Esc 1 04 08 CALIPSO IV 72, 03
720501 VECO, S.A. UR ALHAMAR, 12 EDIFICIO ALMIRANTE 407,55
720514 LUND, NETTA SYNNOVE UR RIVIERA DEL SOL-CJ LOS VERDIALES, 04 1.698, 13
720604 FRANK SCHMIDT, MONIKA UR SITIO CALAHONDA-CL PINOS, 4 Esc 1 02 19 OCEAN 592,69
720605 FRANK SCHMIDT, MONIKA UR SITIO CALAHONDA-CL PINOS, 4 Esc 1 02 19 OCEAN 166, 02
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Recibo Nombre Dirección Importe
_________ ___________________________________________ _______________________________________________ _________

720701 CAZALLA CABRERA, CARMEN CL SIERRA BLANCA, 2 157,64
720777 TORRE DE LA CECILIA, MARIA ANTONIA PS ANDALUCIA, LA SIESTA BEACH II,43 322,93

Licencia de apertura 2003

Recibo Nombre Dirección Importe
_________ ___________________________________________ _______________________________________________ _________

719220 PATTAR, VIKRAM UR CORTIJERA LA, 3 C 11, 10

Recursos urbanísticos 2003

Recibo Nombre Dirección Importe
_________ ___________________________________________ _______________________________________________ _________

700890 BOLI, BEATRIX UR SITIO CALAHONDA-CL CADIZ, 3227 LAS BRISAS CASA 18, 00
700891 BOLI, BEATRIX UR SITIO CALAHONDA-CL CADIZ, 3227 LAS BRISAS CASA 32, 00
717998 NAVARRO SANCHEZ, JOSE AV MARIA TORRES MURCIANO 205,55
717999 NAVARRO SANCHEZ, JOSE AV MARIA TORRES MURCIANO 365,42
718577 KIRAKOSSIAN, GRATCHIA UR SITIO CALAHONDA-CL ALORA, 57 Esc T OD OS 235, 01
720945 GRECH, VICTOR JOHN ANTHONY CL ALFONSO XIII, 6 Esc 1 2.º E 247, 10
722190 WILLIAMS, DONALD LEWIS UR ALCANTARA, 33G 144, 00
722191 WILLIAMS, DONALD LEWIS UR ALCANTARA, 33G 256, 00
723840 PANNETT, GAYLE LYNDSEY UR RIVIERA DEL SOL F-1-CL LIBRA, 39 200,87
724135 ENGSTROM, JUHA KEIKKI UR RIVIERA DEL SOL F-1-CL TAURO, 137 Esc S OL AR 109, 18
724136 ENGSTROM, JUHA KEIKKI UR RIVIERA DEL SOL F-1-CL TAURO, 137 Esc S OL AR 194, 10
731522 KIRAKOSSIAN, GRATCHIA UR SITIO CALAHONDA-CL ALORA, 14 184,67
731523 KIRAKOSSIAN, GRATCHIA UR SITIO CALAHONDA-CL ALORA, 14 328,30
736687 ROONEY, DAVE UR RIVIERA DEL SOL F-1-CL JUPITER, 26 2.797,20
736688 ROONEY, DAVE UR RIVIERA DEL SOL F-1-CL JUPITER, 26 21.132,80
737449 MATEEN, AHMED AV RICARDO SORIANO, 34 OFICINA 2.ª-4 67,77
737450 MATEEN, AHMED AV RICARDO SORIANO, 34 OFICINA 2.ª-4 120,47
737614 MCCAULEY, SONIA JANE UR FARO EL-CL COIN, 1E Esc 1 00 06 18,90
737615 MCCAULEY, SONIA JANE UR FARO EL-CL COIN, 1E Esc 1 00 06 33,60

Sanciones tributarias 2003

Recibo Nombre Dirección Importe
_________ ___________________________________________ _______________________________________________ _________

535861 FISCHER ISELI, TOMAS MIGUEL UR SIERREZUELA LA-CL MIRADOR, 95 CASA LOS 5.349,38
535901 SANDOVAL ROLDAN, ANGEL CL INFANTA DOÑA MARIA, 53 4.º 03 234,46
535905 GARPE, S.L. CL SAN VICENTE DE PAUL, 27 48,84
535915 GARPE, S.L. CL SAN VICENTE DE PAUL, 27 48,84
536506 GUTHRIE, JANICE MARGARET UR TORRENUEVA-CL SANLUCAR, 41 Esc B 02 09 LAS 141, 04
557970 WEBSTER, NIGEL FRANK UR RIVIERA DEL SOL F-1-CL ORION, PUEBLO LOS 65, 17
561250 NOTTESTAD, HELGE UR SITIO CALAHONDA-AV ESPAÑA, 70 CAMPANARIO 70,32
615692 MIRADOR DE CALAHONDA, S.L. PZ CONSTITUCION, 9 04 53,75
615693 MIRADOR DE CALAHONDA, S.L. PZ CONSTITUCION, 9 04 161,66
615700 GARPE, S.L. CL SAN VICENTE DE PAUL, 27 97,68
615701 GARPE, S.L. CL SAN VICENTE DE PAUL, 27 97,68
615703 MIRADOR DE CALAHONDA, S.L. PZ CONSTITUCION, 9 04 60,52
615704 MIRADOR DE CALAHONDA, S.L. PZ CONSTITUCION, 9 04 53,75
615884 GARPE, S.L. CL SAN VICENTE DE PAUL, 27 73,26
615900 GARPE, S.L. CL SAN VICENTE DE PAUL, 27 73,26
615914 GARPE, S.L. CL SAN VICENTE DE PAUL, 27 73,26
615928 GARPE, S.L. CL SAN VICENTE DE PAUL, 27 73,26
615940 GARPE, S.L. CL SAN VICENTE DE PAUL, 27 73,26
615970 MIRADOR DE CALAHONDA, S.L. PZ CONSTITUCION, 9 04 163,25
616031 MIRADOR DE CALAHONDA, S.L. PZ CONSTITUCION, 9 04 161,66
616063 GARPE, S.L. CL SAN VICENTE DE PAUL, 27 97,68
616116 MIRADOR DE CALAHONDA, S.L. PZ CONSTITUCION, 9 04 71,67
616200 GARPE, S.L. CL SAN VICENTE DE PAUL, 27 97,68
616260 GARPE, S.L. CL SAN VICENTE DE PAUL, 27 97,68
616274 GARPE, S.L. CL SAN VICENTE DE PAUL, 27 73,26
616656 MCCARTHY, JOHN LEONARD UR SITIO CALAHONDA-CL JOSE DE ORBANEJA, 3520 Esc 153,71
698300 MIRAFLORES DEVELOPMENT INVERSIONES, S.L. CL JOSE CUBERO YIYO, 5 6.º D ED. DIANA II 771,73
698310 MIRADOR DE CALAHONDA, S.L. PZ CONSTITUCION, 9 04 2.444, 12
698311 MIRADOR DE CALAHONDA, S.L. PZ CONSTITUCION, 9 04 150,25
699816 SHERRY MIRADOR, S.L. PZ CONSTITUCION, 9 04 60,39
700928 KARFAN, ZIAD MOHAMAD CL CEA BERMUDEZ, 15 78,69
700929 TOVAR MARTIN, MARIA LUISA CL CEA BERMUDEZ, 15 78,69
700945 SPACEMAN, LIMITED UR RIVIERA DEL SOL F-4, 86-87 323,54
700969 RAACK, HANS ERNST PAUL HEINRICH UR CALYPSO-CL PINAR, Bl k Esc 1 04 02 CALYPSO IV 191,26
700983 MARQUEZ GANDUL, MANUEL CR CADIZ-MALAGA (LA CALA), 3B Esc B 00 09 EDF 67,54
700991 SPACEMAN, LIMITED UR RIVIERA DEL SOL F-4, 86-87 323,54
700994 BURT, ANN PATRICIA UR CALYPSO-CL ROMERAL, 246 Esc T OD OS LOS 385,62



Página 86 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 20 de febrero de 2004 Número 35

Recibo Nombre Dirección Importe
_________ ___________________________________________ _______________________________________________ _________

701003 ZATA, S.L. CL CORDOBA, 35 141, 01
701004 COBA DE LA MARQUEZ, MARIA ISABEL UR CALYPSO-CL OLIVO, 9 CASA CRISTINA 153,26
701013 GOLD MILL, S.A. CL LOPEZ DE ARANDA, 11 60,86
701027 DAVIDSON, JAMES CHARLES UR MIRAFLORES-CL HORTENSIA, 112 Esc A P2 15 128,84
701044 SIMPSON, JENNIFER ANN UR CLAVELES LOS I Y II, 87 LA ROCA 1.147, 14
701048 GORBEA HERNANDEZ, MARIA JESUS UR RIVIERA DEL SOL F-2-AV SOL, Bl 5 05 20, 07
720625 PADILLA PEREZ, JOSE UR SITIO CALAHONDA, Esc 6 02 B EL PORTON 1.034,58
720626 PADILLA PEREZ, JOSE UR SITIO CALAHONDA, Esc 6 02 B EL PORTON 150,25
720669 ZANLUC, S.L. CL JUAN SEBASTIAN ELCANO, 6 150,25
720672 ZANLUC, S.L. CL JUAN SEBASTIAN ELCANO, 6 601, 15
720686 EL PINAR DE CALAHONDA, S.C.A. AV RICARDO SORIANO, 19 ED. ALFIL 3.º Y 4.º 150,25
720690 CALAHONDA ROYALE 2.ª FASE, S.C.A. AV RICARDO SORIANO EDF.ALFIL, 19 03 490,85
720697 EL PINAR DE CALAHONDA, S.C.A. AV RICARDO SORIANO, 19 ED. ALFIL 3.º Y 4.º 302,36
721291 MARTINEZ LUQUE, RUBENS CL GONDOLA, 16 9,78
721416 ZAMORANO LLENA, ESPERANZA UR ALHAMAR, 12 02 88,90
721428 VECO, S.A. UR ALHAMAR, 12 EDIFICIO ALMIRANTE 203,78

Sanciones urbanísticas 2003

Recibo Nombre Dirección Importe
_________ ___________________________________________ _______________________________________________ _________

563654 FIDEPAR, S.A. UR JARDIN BOTANICO, OFICINA DE VENTAS 1.725, 00
696972 KAY, MARIA EVELYN UR SITIO CALAHONDA, PINOS CALAH.CASA-9 1.070, 08

Mijas, 29 de enero de 2004.
El Recaudador de Voluntaria, Miguel A. Estrada Ortiz.

1 0 7 4 /0 4
££ D

C Á R T A M A

A n u n c i o

Por don Antonio Ruiz Rojas se solicita licencia para la ejecución
de camino y explanada en el paraje San Sebastián de Sierra de Gibral-
galia, del término municipal de Cártama.

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 del
D e c reto 153/1996, de 30 de ab ri l , por el que se ap ru eba el Reg l a-
mento de Info rme Ambiental de desarrollo de la Ley 7/94, de 18 de
m ayo , de Protección Ambiental para la Comunidad Au t ó n o m a
A n d a l u z a , se hace públ i c o , p a ra que los que pudieran resultar afe c-
tados de algún modo por la mencionada ejecución de las obras que
se pretenden realizar puedan fo rmular las observaciones y rep a ro s
p e rt i n e n t e s , en el plazo de veinte días a contar desde el día siguien-
te a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Ofi c i a l ” d e
la Provincia. El expediente se haya de manifiesto en el Servicio de
Medio Ambiente y Ap e rt u ra de este Ayuntamiento por el mismo
espacio de tiempo.

En Cártama, a 3 de diciembre de 2003.
El Alcalde, firmado: José Garrido Mancera.

1 4 8 6 3 /0 3
££ D

RINCÓN DE LA VICTORIA

E d i c t o

La Concejala Delegada de Comercio y Vía Pública del Ayunta-
miento de Rincón de la Victoria

Hace sab e r : Que a los efectos de conocimiento del expediente de
licencia municipal de ap e rt u ra de la actividad de cafetería bombonería,
sito en Plaza de la Iglesia, e d i ficio Vi c t o ri a , n.º 9, de Rincón de la Vi c t o-
ri a , p ro m ovido por Germaine Josee Despeer, en cumplimiento de lo
e s t ablecido en el artículo 13 del Reglamento de Calificación A m b i e n t a l ,

D e c reto 297/1995, de 19 de diciembre, s eguidamente se relacionan los
s e ñ o res a los que no ha sido posible notifi c a rles por otros medios:

Roberto Ramírez Blanco, Antonio Martín Piriz, Agustín Campos
Espinosa, Enrique Pons Florido, Dolores Seguro Mediavilla, Francis-
co Moreno Martín, Jesús González de Palacio.

Lo que se publica en cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley
3 0 / 9 2 , de 26 de nov i e m b re, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s-
t ra c i ones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin
de que, durante el plazo de diez días de la inserción de este edicto en
el “Boletín Oficial” de la Provincia, puedan formular los señores rela-
cionados en el cuerpo de este escrito las observaciones y alegaciones
pertinentes.

Rincón de la Victoria, 11 de diciembre de 2003.
La Concejala Delegada de Comercio y Vía Pública, firmado:

María del Mar Moreno Gil.
1 5 2 7 1 /0 3

££ D

B E N A M A R G O S A

A n u n c i o

Por acuerdo de la Comisión de Gobiern o , de fe cha 27 de
n ov i e m b re de 2003, se ha admitido a trámite el proyecto de actua-
ción de explotación agrícola presentado por don Clark John Gra-
h a n , p a ra la construcción de vivienda unifamiliar aislada en suelo
no urbanizabl e, en el paraje Lomas de Cútar, p a rcelas números 11,
14 y 15 del polígono 7, del vigente cat a s t ro terri t o rial de rústica de
este Ay u n t a m i e n t o .

Lo que se hace público por plazo de veinte días, con llamamiento
a los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito del proyecto, con-
forme a lo establecido en el artículo 43 1.c) de la Ley 7/2002, de
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Benamocarra, 11 de diciembre de 2003.
El Alcalde, firmado: Alfonso Jiménez Muñoz.

1 4 8 2 5 /0 3
££ D
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C A S A R E S

E d i c t o

Padecido error en la publicación de las bases que han de regi r
la provisión de 2 plazas de Policía Local de este Ay u n t a m i e n t o ,
ap a re c ida en el  “Boletín Oficial” de la Provincia de 18 de diciembre
de 2003, número 241, páginas 56, 57, 58, 59 y 60, se hace la siguiente
subsanación de errores:

Donde aparece “promoción interna” ha de sustituirse por “concur-
so-oposición por turno libre”.

En el punto número uno (objeto de la convocatoria), en lugar de
“disposición transitoria cuarta” ha de aparecer “disposición transitoria
t e rc e ra ” y donde alude a “sistema de acceso promoción intern a ”
ha de decir “ c o n c u rso oposición libre para acceso de los interi n o s
ex i s t e ntes”.

En el punto tres (requisitos de los aspirantes), se eliminan los
apartados a), b) y c) y se sustituyen por los siguientes:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los treinta y

cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 las mujeres.

Estarán exentos del requisito de la estatura aquellos aspirantes que
sean funcionarios de carrera de algún cuerpo de la Policía Local de
Andalucía.

d) Estarán exentos de los requisitos de la edad y la estatura los
policías de este municipio que con anterioridad a la entrada en vigor
de la Ley de Coordinación de los Policías Locales tengan nombra-
miento como funcionario interino.

e) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente
sea preceptivo.

f) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación
Profesional de Primer Grado o equivalente.

g) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado de ser-
vicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucio-
nal, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

h) No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas, si el interesado lo
justifica.

i) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases
A-2 y BTP.

j) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia
con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acre d i t a rse documentalmente antes de
re a l i z a r, en su caso, el curso de ingreso en la Escuela de Seg u ri d a d
P ú blica de Andalucía o Escuela de Policía de las Corp o ra c i o n e s
L o c a l e s , s a l vo el de la estat u ra que lo será en la pru eba de ex a m e n
m é d i c o .

Casares, 29 de diciembre de 2003.
El Alcalde por sustitución, firmado: Pedro González Valadez.

1 5 4 6 8 /0 3
££ D

O J É N

A n u n c i o

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2003

En la Intervención de esta Entidad Local, y confo rme disponen
los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de ab ri l , y 150.1 de la Ley
3 9 / 8 8 , de 28 de diciembre, R eg u l a d o ra de las Haciendas Locales, s e
e n c u e n t ra expuesto al públ i c o , a efectos de re cl a m a c i o n e s , el Pre s u-
puesto General para el ejercicio de 2003, ap robado inicialmente por
la Corp o ración en Pleno, en sesión celeb rada el día 26 de nov i e m-
b re de 2003.

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el
artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada a que se ha hecho referencia, y
por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho
artículo 151, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los
siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días
hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el “Boletín Oficial” de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
En Ojén, a 27 de noviembre de 2003.
El Presidente (firma ilegible).

3 3 0 /0 4
££ D

C A M P I L L O S

A n u n c i o

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.3 de la Ley 39/88,
de 28 de diciembre, al que se remite el artículo 158.2 de la misma ley,
y del artículo 20.3 en relación con el 38.2 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se hace público, para general conocimiento, que esta
Corporación, en sesión plenaria celebrada el 29 de diciembre de 2003,
adoptó el acuerdo de desestimar las alegaciones formuladas a los
expedientes de modificación del Presupuesto números 11 y 12/2003,
de aprobar definitivamente los mismos y de proceder a su publicación
mediante resumen por capítulos:

Expediente 11/2003: Suplemento de crédito

Partidas suplementadas:

Aplicación presupuestaria Denominación de la partida Importe a aumentar
——————————– ———–———————–– —––––––––––––––

011.310 Intereses de préstamos 5.000,00
011.913 A. de préstamos L/C 15.600,00
441.221 Energía eléctrica serv. agua 10.000,00
121.120 RB Función. Sec. Gral. 1.800,00
432.22100 Energía eléctr. A. Público 20.000,00

—––––––––––––––
Total gastos 52.400,00

Fuentes de financiación:
Mayores ingresos reconocidos de los siguientes conceptos:

Concepto Denominación Importe euros
——————– ––——————–———————–– —–––––––––––––

391 Multas 900,00
399.12 Ingresos por guardería infantil 900,00
540 Arrendamiento de fincas urbanas 1.500,00
520 Intereses 48.000,00
551.01 Aprovechamiento de pastos municipal 1.100,00

—–––––––––––––
Total recursos de ingresos 52.400,00

Expediente 12/2003: Transferencia de créditos 
entre distintos grupos de función

Partida que transfiere crédito Partida que recibe el crédito
————————————————————— —————————————————————
Funcional/ Importe Funcional/ Importe
económica Denominación transferido económica Denominación recibido
————– —————————— ————— ————— —————————— —————

121.622 Adquisición de edf. y 45.000,00 313.160 Cuota empresa 45.000,00 
otras construcciones Seg. sociales

Contra la aprobación definitiva de los citados expedientes podrá
interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Campillos, 4 de enero de 2004.
El Alcalde-Presidente, firmado: Pedro Durán Morgado.

3 0 9 /0 4
££ D
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A L M A R G E N

Don Vicente Jiménez Martagón, Alcalde-Presidente del excelentí-
simo Ayuntamiento de Almargen (Málaga),

Hace saber: Que por Resolución de Alcaldía, de fecha 30/12/03, y
concluido el proceso selectivo, ha sido nombrada doña Eva María
Parejo Serrano funcionaria de carrera de la escala de administración
general, subescala auxiliar, de la plantilla de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

En Almargen, 7 de enero de 2004.
El Alcalde, firmado: Vicente Jiménez Martagón.

3 0 7 /0 4
££ D

P I Z A R R A

Ap robado defi n i t ivamente el expediente de modificación de créditos
E - 0 0 3 - 2 0 0 3 , en el presupuesto ge n e ral de esta entidad para 2003, s o m e t i-
do a exposición al público mediante anuncio número 14552/03 del “ B o l e-
tín Ofi c i a l ” de la provincia de Málaga de 15 de diciembre de 2003, y en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 150.3 de la Ley Reg u l a d o ra de
las Haciendas Locales, se procede a su inserción en el “Boletín Ofi c i a l ”
de la Provincia resumido por capítulos según el siguiente detalle:

Capítulos Altas Bajas
––––––––––– ––––––––– –––––––––

1 0 0
2 0 12446,30
4 0 0
6 12.446,30 0
7 0 0

––––––––– –––––––––
Total general 12.446,30 12.446,30

Contra el mismo cabe recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Málaga, en el plazo de dos meses.

Pizarra, 12 de enero de 2004. 
El Alcalde-Presidente, Zacarías Gómez Calvo. 3 9 2 /0 4

££ D

VÉLEZ-MÁLAGA
A n u n c i o

De confo rmidad con lo dispuesto en la Ley 7/85, de 2 de ab ri l ,R eg u-
l a d o ra de las Bases de Régimen Local, y en el Reglamento de Orga n i z a-
c i ó n , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corp o raciones Locales,
ap robado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de nov i e m b re, se pro c e d e
por el presente a publicar el contenido del Decreto de Alcaldía número
3 6 2 0 / 0 3 , de 17 de octubre, en el que se acuerda lo siguiente:

En base a los principios constitucionales de eficacia y desconcentra-
ción previstos en el artículo 103 de la Constitución Española y normas de
d e s a rro l l o , esta Alcaldía considera conveniente efectuar delegación de la
p residencia de la Comisión Municipal de Comerc i o , at ri buida por el art í-
culo 21.1.c) de la Ley 11/99, de 21 de ab ri l , de modificación de la Ley
7 / 8 5 , de 2 de ab ri l , al objeto de agilizar su funcionamiento.

Es por lo que, de conformidad con el artículo 21.3 de la Ley
11/99, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/85, de 2 de abril,
por la presente delego la presidencia efectiva de la Comisión Munici-
pal de Comercio en el Concejal Delegado de Actividades Comerciales
e Industriales, quedando designado como presidente efectivo don
Claudio Morales Badía.

La delegación conferida requerirá para su eficacia la aceptación
del Delegado, entendiéndose tácitamente aceptada si en el término de
tres días hábiles no hiciere manifestación expresa en contra, sin perjui-
cio de su publicación en el “Boletín Oficial” de la Provincia y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Del presente Decreto se dará cuenta al Pleno de la Corporación en
la primera sesión que se celebre.

En Vélez-Málaga, a 17 de diciembre de 2003.
El Alcalde, firmado: Antonio Souvirón Rodríguez.

4 0 7 /0 4
££ D
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